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S U M  A R I  O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando al Ministró, 
de este Departamento para que las 
obras de habilitación de la Sala de 
Armas de7 Arsenal de El Ferrol para 
alojamii *o de 1.000 plazas de Ma
rinería y Escuela, puedan efectuar
se por medio de concurso de propo
siciones libres, eximiéndolas de las 
formalidades de subasta. — Fagi
na 1651.

Ministerio de Hacienda.

jReal decreto disponiendo se constitu
ya inmediatamente y actúe en Bar
celona hasta el 30 de Junio de 1928, 
una Junta que, bajo la denomina
ción de Comité Interventor del 'Mer
cado Bursátil de Barcebr 
por cometido primordial a d op ta ry  j  
en sil caso proponer, las medidas 
que juzgue precisas para aseguran, 
el desenvolvimiento de las operacio
nes de dicho mercado. —  Páginas
1651 y  16-52.

Otro concediendo varias transferencias 
de créditos importantes en junto 
1.119.000 pesetas a los presupuestos 
de gastos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros y de los Ministerios 
de la Gobernación y de instrucción 
pública y Bellas Artes. —■ Páginas
1652 y  1653.

Otro ídem id. id. importantes en junto 
9.625 pesetas al presupuesto de gas
tos del Ministerio de la Gobernación. 
Página 1653.

Otro ídem id. id. importantes en junto 
125.100 pesetas al vigente presu
puesto , de gastos de la Presidencia 
de Consejo de Ministros. — Página 
1653.

Otro ídem un suplemento de crédito 
ée. 230.000 pesetas al vigente presu

puesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación—-Página 1653.

Otro ídem un crédito extraordinario 
de 3.010.673 pesetas 26 céntimos al 
vigente presupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento. — Páginas 
1653 y  1654.

Otro ídem ídem id. de 1.327.072 pese
tas 25 céntimos al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Fomento.— Página 1654.

Ministerio de Fomento.

Real decreto determinando las cctnti- 
dades que se presten por cada once 
y medio kilos de aceite depositado. 
Páginas 1654 y 1665J

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo que al perso
nal de escalafón de Porteros de los 
Ministerios, civiles, 'en situación de 
excedente, a su ingreso en activo se 
le asigne el mismo número que te
nía al momento de concederle la ex
cedencia, sin otra pérdida de pues
tos que los que necesariamente su- , 
pongan los ascensos adjudicados a 
los demás durante el tie'mpo que 
haya dumdo la excedencia.—Pági
na 1655.

Ofra concediendo al licenciado del 
Ejército Victoriano Miguel Cartas 
un mes de prórroga por enfermo 
para que pueda tomar posesión del 
destino de Repartidor de Telégrafos. 
Página 1655.

Otra ídem id. id. Pedro Martínez Fran
cas un mes de prórroga por enfer
mo para posesionarse del destino de 
Cartero de Caldas de Malavella [Ge
rona).—Página 1655.

Otra ídem id. id. César Barrosa Za
mora un mes de prórroga por enfer
mo para que {pueda tomar posesión 
del destino Vigilante de consu
mos del Ayutótarniento de Burgo de 
Osma (Soriá^-Página 1655.

Otra ídem íd. ,|f. Rosendo Borlet Ló
pez veinte d0s de prórroga por en
fermo para que pueda tomar pose
sión del destino de Escribiente de 
la Real ''Academia de Medicina y Ci

rugía de Sevilla.— Páginas 1655 y 
1656.

Otra ídem id. íd Alonso Fernández 
Tnijillo un mes de prórroga por erh*. 
fermo para que pueda tomar pose& 
sión del destino de Cartero de Cam- 
pamaraya [León) .— Página 165)6.

Otra disponiendo se den las gracias a 
los señores que se mencionan y que 
formaron la Comisión designada 
para la redacción del Reglamento 
para la aplicación del yiuevo Esta
tuto de Clases pasivas. —  Página 
1656.

Otra concediendo un mes de lie ene m 
por enfermo a D. Lucas Burgos 
Capdevielle, Delineante procedenif 
del Catastro de rústica afecto ah 
Negociado de Publicaciones de la 
Dirección general del Instituto Geo
gráfico y C a tas tra l.—Pág ina 1656.

Otra declarando en situación de su- 
pemumerario, a instancia propia, 
a D. Francisco Arias Usátegui, Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenie
ros Geógrafos.—Página 1656.

Otra denegando a “ Castilla y Serra
no1', de Sevilla, autorización para 
ampliar su fábrica de tejidos de al
godón.— Página 1656.

Otra ídem a D. Francisco Orts Sepúl- 
veda autorización para ampliar su 
fábrica de tejidos de yute Pági
na 1656.

Otras concediendo a los señores y en
tidades que se mencionan autoriza
ciones para ampliar sus fábricas, 
instalaciones de maquinaria, etc.—* 
Páginas 1656 a 1659.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Presidente del 

Tribunal Industrial de Las Palmas 
a D. Antonio Losada Mazorra, Juei 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Vegueta, de la 
misma.— Pág in a 1659.

Otra, disponiendo que D. Jesús Fuen
tes Noya, Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Villalba [Lugo), sea trasladado a 
otra Secretaria judicial de mis
ma categoría.—Páginas 165$^ Í66&

Otra nombrando pura la
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'del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Viana del Bollo a don 
Elisardo Limia Pérez, Secretario ju 
dicial de Tremp.— Página 1660.

Otra idean id. id. de Chiva a D. Juan 
Bajo Vicente, Secretario judicial de 
Beíchite.—-Página 16-60.

Otra disponiendo que Ja Prisión pro
vincial de La Poruña rr'<?de"inclui
da entre las consi y i ' en el ar
tículo 2I  de la Peal c>dcn de .24 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
dictada para la aplicación del Beal 
decreto de J7 de referido mes y añoa 
Página 1660.

Otra nombrando para la plaza de Se
cretario de Sala de la Audiencia de 
Santa: Cruz de Tenerife a D. Cons-

■ 'tancio Herrero Sauz, Secretario de
la Audiencia de Segovia. —  Pátgina 
4660.

Ministerio de la Guerra,
Real orden aprobando definitivamente 

■la adjudicación provisional hecha a 
D. Remigio Lozano y Ponce de León 
de la subasta para la venta de m a
terial de guerra inútil. —  Página 
1660. :

Gira, circular, disponiendo se constele- : 
v  ren revalidadas para el próximo 

ejercicio económico y  prorrogadas 
por el tiempo que se indica, las co
misiones conferidas a los Coman
dantes- de Estado Mayor que se m en
cionan.— Páginas 1660 y 1661.

Ministerio de Hacienda.

f'eal orden concediendo tres meses de 
Ucencia por asuntos propios a don 
Celestino Amanda Amanda, Auxiliar 
administrativo di el Catastro de rús
tica.— Página 1664. -

Ministerio de la Gobernacio n •

iteal oden concediendo un mes de li
cencia por enfermedad a, doña Lui
sa Ordax Gcrrcía  ̂ Auxiliar, de pri
mera clase de Adminis ir ación en el

■ Gobierno civil de Baleares.— Pácri- 
na 1681.. . ' "

Giras concediendo licencias y  prórro
gas de Ucencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telé
grafos míe se mencionan.— Páeánus 
1681 y 1662,

Ministerio, de instrucción. pu b lica  
y Bellas Artes. ■

Real orden de * es timando instancias de • 
.los Catedráticos del Instituto de > 
Lérida D. Francisco Aguilera y Ruiz 
y  D. José Font Bosck, solicitando la 
acumulación de la Cátedra de Agri
cultura de dicho Centro, Púitina - 
4662.

Otra reconociendo a la Maestra doña ; 
María de la Tórente Fortuno y a su 
esposo el Maestro D. Pedro Losaos 
Plana, ampos que prestan sus ser- 
pidos en Lérida* derecho a solicitar 

. por tercer turno del artículo 73 del 
' vigente Estatuto, nuevos destinos en 
localidades de censo inferior al de 
tos actuales.— Páginas 15*02 y  1663.

Otra concediendo la cantidad de 2.420 
pesetas al Instituto nacional de se
gunda enseñanza de Murcia, para 
invertir en servicios de educación y 
culturo,.— Página 1663.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad, a D. Ignacio Pitia Adíes, 
Catedrático del Instituto de Gerona. 
Página 1663.

Otra disponiendo se encargue de la 
enseñanza de Italiano en la Escuela 
de Comercio de Cádiz i). Tomás 
Alonso y Arce, Auxiliar de la men
cionada Escuela.— Página 1863.

■ Otra ídem se den los ascensos de es
cala correspondientes y que las Au
xiliares de Escuelas Normales que 
se mencionan pasen a ocupar los 
números del Escalafón con los suel
dos que se detallan.— Página 1663. 

Otra ídem se provean , anunciándolas 
a concurso, previo, de traslado, las 
Cátedras que fueron acumuladas por 
Reales órdenes de 26 de Octubre de 
1Ü25 y  11 de-Junio de 1026, o sean 
las de Pedagogía de la Normal de 
Maestras de -Zamora, y la de Física, 
Química e Historia Natural de la de 
Oviedo.— Páginas 1663 ij 1664.

Otra anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza ele 
Profesora numeraria de Pedagogía, 
su IIisloria, y Rudimentos de D ere
cho y  Legislación escolar vacante
en la Escuela Normal de Maestros 
de Zamora.— Página 1664.

Otra ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Física Química e Historia Natural, 
vacante e.n la Escuela N orm al' de 
Maestras de Oviedo.— Página 1664. 

Otra nombrando a D. José Manuel. Ba
bón y Suárez de Urbina Catedrático 
numerario de Lengua y  Literatura 
latinas de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Sala- 

Amanea.—Página 1664 
Otra concediendo a D. I,osé Marín Na- 

vaz y Sanz la excedencia en el car
go de Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de Maestros- de Alba
cete.— Página 16-64.

Otra aprobando la propuesta de Con
ferencias elevada por la Junta de 
Patronato del Museo. Nacional de 
Arte Moderno.— Páginas ,1684 y i 660., 

Otra concediendo un segundo mes de 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuentra disfrutando 
D. Vicente Navarro Reverter y Pas
cual, Oficial de tercer grado del 
Cuerpo facultativo ele Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.— Pá
gina 1665. . -

Otra ídem, un m.es de licencia por en
fermedad a D. Angel Valbuena y  
Praí, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universi
dad de La Laguna (Canarias).— Pá
gina 1665.

Oirá disponiendo ‘ ascienda al sueldo 
de 5.000 pesetas B. Hipólito Ih Ro
mero Flores, Catedrático del Insti
tuto de Lugo.— Pagina 1665.

Otra ídem se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Jefe de la. 
Sección administrativa de prim era  
enseñanza de Lérida.— Página: 1665* 

Otra accediendo a la petición de don

Ignacio Bauer Landaner, Presiden
te de la Compañía Ibero-Americana  
de Publicaciones, relativa a la au
torización, a favor de dicha Com
pañía, para obtener copias en los 
Archivos Histórico Nacional, de In
dias, de Alcalá ele llenares y de Si-

- mancas.—-Página 1685.
Otra disponiendo se anuncie al turno 

de oposición libre entre Doctores la 
provisión de la Cátedra de Procedi
mientos judiciales y Práctica fo 
rense y redacción de instrumentos 
públicos, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna (Canarias).— Págtyias 18(55 y 
1668.,

Otra trasladando a Francisco Rodrí
guez Alba, Portero cuarto de este 
Ministerio en el Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Barcelona, 
a servir igual cargo en la Universi
dad de la misma capital Página
1666.

Otra concediendo a D. Juan Cubería 
Ja H h  excedencia en el cargo de 
A f de Pcd ’ gorda de la Es che
la r j  nal de Mamá> os de Málaga.— - 
Pagina 1866.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala.de lo Contencioso ad
ministrativo del Tribunal Suprcmd 
en el recurso interpuesto ̂ por D. An
tonio Poch y Merck, contra Ja Real 
orden de este iMnisterio de 20 de 
Enero de 1926.— Página 1660

Otra ídem íd. id. dictada en e l  recur
so interpuesto por D. Gregorió 
Ranz La,fuente, contra la Real orden 
de este Ministerio de 31 de Julio de 
1925.— Página 1866.

Otra ídem, se entienda que para: la 
plaza de Profesor interino de Td- 
quigrafía y Mecanografía del Insti
tuto de Albacete fue nombrada doña 
María Teresa de Jesús Pérez Hiño- 
jal.— Página 1688.

Otra concediendo el reingreso en él 
Cuerpo a D. Manuel Gómez García, 
Auxiliar numerario excedente del 
Instituto nacional de segunda, ense
ñanza de Cartagena.— Página 1686 y  
1667. ’

Otra resolviendo .el concurso público 
anunciado para adquirir mapas mu
rales de España, en relieve, esfera,?, 
terrestres y demás material para la 
enseñanza de la Geogafía y de la 
Historia.— Página 1667.

Otra disponiendo ascienda al sueldo 
de 4.000 pesetas D. Antonio Serna 
Pasamontes, Profesor de Educación 
física del Instituto de Ciudad Real. 
Página 1667.

Otra concediendo la cantidad de 1.500 
pesetas al Instituto nacidpal de se
gunda enseñanza de Gerona, pdrá 
invertir en servicios de Educación 
y cultura— Página 1667.

Ministerio de Fomento.
Real orden fijanda en el 0,50 por lOO 

del valor de las expediciones los de
rechos de reconocimiento y  expedí 
ción de certificados para los pro
ductos agrícolas que se importen del 
extranjero, sin que pueda pereibirsé 
por partida y  día por este concepto.
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cantidad superior a 100 pesetas.—- 
Páginas 1667 y 1668.

'Otra disponiendo qué él Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo'de 
Caminos, Canales y Puertos, D. Car- 
los Sania Momia y García, proceda 
al reconocimiento de la instalación 
dé la Sociedad Minas de Potasa de 

: Surta, e informe sobre la derivación 
de aguas del río Cordoner.—Página 
108.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por la Sociedad anónima 
“Fomento de la Propiedad”, dómi- 

diada en Barcelona, en solicitud de 
concesión de beneficios para parte 
de un proyecto de casas baratas ele 
su propiedad, eme se propone cons
truir en los términos municipales 
de Madrid y Chamartín de la Rosa, 
denominado “ Ciudad Jardín Alfa li
so XIII” .—Páginas 166-8 a 1670. 

Otra nomhrano a D. Luis Orliz Arago
nés Profesor especial e Gimnasia é 
Higiene industrial de la Escuela In
dustrial de Madrid.—Página 1870. 

Otra declarando desierto el concursó 
anunciado para proveer la plaza de 
Pofesor numerario de Química in
dustrial de la Escuela Industrial dé 
Béjar.— Página 1670.

Otra concediendo a aquellos alumnos 
que hayan cursado el Bachillerato 
elementad, para seguir los estudios 
de Perito industrial, los beneficios 
del artículo 47 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1025, para las mate
rias que en aquél aprobaron, de
biendo sufrir tínicamente para su 
\'ingreso en las Escuelas Industriales 
examen de Matemáticas. — Página
1670.

Otra denegando autorización para ce
lebrar un mercado dominical en Ma
tará {Barcelona).—Página 1670. 

Otras declarando beneficiarios del Ré
gimen de Subs '¿lio a las familias mi

me ors as tí los obreros que se men- < 
donan.—-Páginas 1670 y .1671. '

--'Administraclon C entral

Pr e s id e n c ia  d e l  Consejo  d e  M in is 
t r o s .—Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos. — Con
curso extraordinario para proveer 
las plazas que se indican. — Página
1671.

E st a d o .— Sección de Política. general. 
Anunciando que la ciudad Noruega, 
actualmente llamada “Fredrihshald” , 
se denominará, a partir del i r  de 
Enero próximo, “Balden” ,—Página
1672. .

Sección de Comercio. — Concediendo 
el “Regium exequátur” a los Cón
sules y V ice cónsules del extranjero, 
que se mencionan.—Página 1872.

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias y 
prórrogas de licencias por enfermo, 
licencias por asuntos po'pios y pró
rrogas para posesionarse de sus des
tinos los funcionarios dependientes 
de este Ministerio que se mencio-  
nan—-Página 1672.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—Relación de los Adminis- 
tadores de Loterias vacantes que 
kan de proveerse por concurso ge
neral entre viudedad o huérfanos de 
funcionarios civiles o militares.-—- 
Página 1674.

In s t r u c c ió n  Pú b l ic a  y  B el l a s  A r 
t e s .—Dirección general de Enseñan
za superior y secundaria.— Conti
nuación de los cuestionarios correx
pandientes a las distintas materias 
cuyas enseñanzas han de darse en 
los Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza, dispuesta, su publica
ción por Real orden de 13 del ac
tual, inserta en la Gaceta del 15.—• 
Página. 1675.

Anuncindo haber sido admitidos y ex
cluidos los aspirantes que se in
dican a las oposiciones, tumo de 
Auxiliares, a las Cátedras de Hi
giene con prácticas de Bacteriolo
gía, vacantes en la Facultad de Me

dicina de las Universidades de Sa
lamanca, Santiago, Semita y Valíá-  í 
dolid.—Página 1678.

Idem al turno de oposición libré leí 
provisión de la Cátedra de P, acá- \ 
dimientos judiciales y Práctica fo
rense y redacción de instmmeniós 
públicos, vacante en la Facultad 4$ 
Derecho, de la Universidad de '$á 
Laguna {Canarias).—Página 1678. 

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas.—Construcción* de carretÍ-: 
ras.—Adjudicaciones ' def initivas dé 
subastas de obras de carreteras.—i' 
Página 1678.

Conservación y reparación.— A d ju d i
caciones de subasas de obras de dák 
rreteras.—Página 1679.

Aguas.—Autorizando a D. Arturo ütf&i 
ra Cuenca para■ alumbrar aguá$ 
subálveas en el cauce del río Adra 
{Almería).—Página 1679.

Trabajos hidráulicos. —  Ádjudicandá 
definitivamente a D. Félix Prieto y  
Palacios la subasta de las obras de 
conducción de agua para abastecí-, 
miento de Tai'azona de Guareña.— 
Página 1680.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Adjudicando definitiva
mente a D. Antonio de las Cuevas 
Vázquez la subasta de las obras dé 
explanación, fábrica y túneles 4 $  
trozo tercero de la sección de Gi- 
jón a los Cabos del ferrocarril de 
Ferrol a Gijón.—Página 1680. 

T rabajo , Co m ercio  e I n d u s t r ia .—Di
rección general de Comercio, Indus- ¡ 
tria y Seguros.—Anunciando que la 
Compañía de seguros “Nort Briiish ¡ 
é  Mercantile Insurornee C.° Ltd.” ha ¡ 
trasladado su domicilio desde la 'ctí-\ 
lie de Joaquín Dicenta, número 13, \ 
de Málaga, a la plaza de Cataluña,{ 
número 17. en Barcelona—Páginix\
1680. I

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a r .—  | 
. A d m in i st r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n - j 
cios de  p r e v io  pago .— E d ic t o s . !

S e n t e n c ia s  dé  l a  Sa la  d e  lo  Co n t e n - j
CIO SOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL ;
Suprem o. —  Final del pliego 21 y 
principio del 22. :

PARTE OFICIAL

: SL M. §1 Be y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), g, M. tó Beina Doñá .Victo- 
fciá Eugenia;, S. A. B. el Principe de 
[Asturias e Infantes y demlás personal 
Be ]a Augusta Beaí Familia,: continúan 
lia  novedad ;en ib  ímpartánté salud.

MINISTERIO DE MARINA 
REAL DECRETO

N ú m .  2 1 4 5  

.<v- m m *  8,14®, 
i JA; p^uíiitá Bit BÉ i®ár$*p  |  de Calejo di

Vengo en .decretar lo siguiente:
Artículo, único. Se autoriza al Mi

nistro de Marina para que las obras 
de hábil Raciónale la Sala de Armas 
del Arsenal de Ferrol, para aloja
miento de 1.000 plazas de marinería y 
Escuela, puedan^efectuarse por me
did. de concurso, de proposiciones li
bres, corno caso comprendido en la 
Ley de 17 de Febrero de 1915, eximién
dolas de las formalidades de subasta.

Dado ep Palacio a catorce de Di
ciembre <fe mil novecientos veinti- 
liete.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
Honorio Cornejo y  Carvajal3.

MSBSm

MINISTERIO DE HACIENDA  
—*——————

EXPOSICION

SEÑOR: Los constantes y reitera-:, 
dos conflictos y dificultades que se? 
han venido suscitando en el functoA 
namíeoto del mercado, bursátil de 
Barcelona por la enconada pugna 
existente entre la Bolsa oficial y el 
Mercado Libre de Valores, indujeron; 
al Gobierno a establecer una Dele
gación temporal en la expresada -pla-¿ 
za, con facultades resolutivas para 
dirimir las contiendas que en la rg* 
lación de ambos organismos se pro
dujeran,. y con el encargo de propon 
ner aquellas disposiciones y medida» 
que estimara adecuadas para resol
ver de manera definitiva eít
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oursátil de Barcelona, imprmiendo y  
asegurando .a Ja contratación la nece
saria normalidad.

El Delegado designado por Real or
den de 15 de Ju-lio del presiente año 
lia respondido con un eelo e inteligen
cia dignos de los mayores encomios 
a la confianza que en él depositó el 
Gobierno, dictando adecuadas dispo
siciones para normalizar la contrata-, 
ción; pero que 110 alcanzan la efica
cia que debían tener por las resis
tencias pasivas que se. oponen, y que 
tanto perturban la vida bursátil de 
Barcelona.

Resuelto el Gobierno a fortificar la 
auíoridad del Delegado cerca del ex
presado mercado, estima perfecta
mente orientada y viable la propues
ta que aquél eleva para constituir un 
organismo de actuación temporal, que 
a la facultad de dictar las re so lucio-; 
oes que en cada caso procedan, una 
la de exigir el cumplimiento de las 
mismas, imponiendo las sanciones que 
dentro de los límites señalados co
rrespondan, si se desatienden o resis
ten sus mandatos, y en tal sentido, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
M adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 16 de Diciembre de 1927.

SEÑOR:
A L, K  P de V. M.f 
Jo sé  Ca l v o  So t e lü .

REAL DECRETO 

N úm. 2.148,

A  propuesta del Ministro, de Ha
cienda y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se constituirá in

mediatamente y actuará en B arce
lona basta el 30 de Junio de 1928, 
con las funciones que le encomien
da la presente disposición y  las 
que en lo sucesivo delegue en ella 
el Ministerio de Hacienda, una Jun
ta que bajo la denominación de Co
mité Interventor del mercado bursá
til de Barcelona tendrá por cometi
do primordial adoptar y en su ca
so proponer aquellas medidas qu e .  
juzgue precisas para asegurar el 
normal desenvolvimiento de las ope
raciones de dicho mercado.

Artículo 2.° El Comité Interven
tor del mercado bursátil de Barce
lona estará presidido por el actual 
Delegado del Gobierno cerca del 
mismo e integrado por un repre
sentante del Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa, otro del Mercado 
líbre de' valores v dos Vocales téc

nicos; los dos representantes serán 
• nombrados por el Delegado del Go
bierno, ra propuesta, en terna, de las 
respectivas entidades, y los dos V o 
cales técnicos serán nombrados l i 
bremente por el Miriistro de Hacipn-: 
da. El Comité tendrá un Secretario 
retribuido, cuya designación hará 
libremente el Presidente y  los gas
tos de su funcionamiento serán cos
teados por mitad ppr la Asociación 
del Mercado libre ,d% valores y por 
el Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa.

Artícu lo  3.° El expresado Com i
té tendrá amplias facultades para 
hacer cumplir las disposiciones, 
laudos y  resoluciones que hubiere 
dictado el Delegado del Gobierno; 
para reso lver  cualquier incidencia 
que surja en el funcionamiento de 
la Bolsa y  del Mercado libre de V a 
lores; para requerir toda clase de 
informes, datos o asesoramientos y 
practicar las inspecciones precisas 
en uno y otro organismo; para ha
cer ejecutar sus resoluciones im 
poniendo, en caso de desobediencia, 
multas de 1.000 a 25.000 pesetas, si 
se trata de personas naturales, y  de, 
5.000 a 100.000 cuando se trate de 
entidades o personas* jurídicas.

En caso de reincidencia la .Junta 
podrá acordar la suspensión en el 
e jerc ic io  de sus cargos a los Agen
tes y en sus derechos sociales a Jos 
miembros del mercado libre, por 
plazo mínimo de ocho días y m áxi
mo de seis meses.

El Comité podrá proponer al M i
n ister io  de Hacienda la suspensión 
de todos o parte de los directivos 
del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa y del Mercado libre de V a lo 
res en aquellos casos que, a su ju i
cio, sean de notoria gravedad. •

Artícu lo  4.° Aparte de la misión 
de norm alizar  la situación actual 
de la plaza bursátil de Barcelona, 
■inspirando sus resoluciones en los 
preceptos legislativos y reg lam en
tarios de general aplicación en to 
dos los mercados bursátiles, dicha 
Junta, una vez atendida esta urgen
te necesidad y como consolidación 
y complemento de ella, elevará ai 
Gobierno una propuesta de las re 
soluciones que a su enlcnder deban 
diciarse para e l  mejor funciona- 
mionlo del mecanismo bursátil.

Artículo 57 El Presídeme de! Co
mité podrá suspender los acuerdos 
de éste que considere improceden
tes; tal suspensión quedará sin 
efecto si no la ratifica en el plazo 
de ocho días el Ministro de Ha

cienda, al que deberá dar cuenta in
mediata de ella.

Art ícu lo  6.° Impuesta una multa 
y  notificado el interesado, si éste 
no la hace e fectiva  dentro de los 
cuatro días siguientes al de la no 
tificación, s.é comunicará al Delega** 
do de Hacienda de la provincia, pa
ra su cobro por la v ía  ejecutiva de 
apremio. Las multas se harán e fec
tivas en papel de pagos al Estado.

Art ícu lo  7.° Contra la resolución 
del Comité, que serán ejecutivas, 
podrán apelar los interesados ante 
el M inisterio  de Hacienda dentro; 
de los ocho días siguientes a su 
notificación.

Artícu lo 8.° El Comité deberá 
aprobar su Reglamento de régimen 
interior antes del día 1.‘  de Enero' 
próximo.

Artícu lo  9.° Desde el momento; 
que comience a funcionar el Comi-. 
té que se crea por esta d isposición 
cesará la Delegación del Gobierno 
establecida por la Real orden de 15 
de Julio del presente año.

Dado en Guadalperal (Gáceres) a 
diez y  seis de Diciembre ,de mil no
vecientos veintisiete.

ALFONSO
. El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

REALES DECRETOS 

N úm. 2.147.
A  propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-n 
11 istros, y  de conformidad con Mi De
creto de" 30 de Septiembre d e . i 923,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 1.119.000 pesetas, al v i 
gente-presupuesto de, gastos de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, en la forma que sigue: Sec
ción 1.°, Presidencia del Consejo de 
Ministros: 39.000 pesetas del capital 
lo 21, 41 Instituto Geográfico y Cal^s7 
tral.— Gastos temporales • , ailículp 
único, 44Servicios .g e n e ra le s co n cep 
to 3.0, “ Para construcción de un ma
reógrafo en La Corana” , al ca-píluid. 
:18, “ Instituto Geográfico y-Gal asi ral. 
Material” ,, artículo 2.°, “ Trabajos geo
gráficos, geofísicos y astronómicos’ , 
concepto 1.°, “ Iban un crac) ou por 1 ai i~ 
l'a de los trabajos de campo, cíe., etc.” 
Sección 0.a, Mioisíerio-de ía Goberna
ción: 80.000 pesetas-dentro del capí
tulo 3 4 , -  “ Guardia . c i v i l , — Acuartela
miento” , del capítulo “ Dietas, piu
sas y asignaciones de residencia’;, al 
artículo -i.0, “ Automóviles” , con la si-
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gu íen te  distribución.:- 75.00Q péselas 
fel concepto 1.°? ^P ará  entrcten-í m ien
to , reparación  y reposición del m ate
r ia l  de los vehículos autom óviles del 
pa rq u e , e tc .”/ y  5.000 pesetas al coi*- 
¿hpto 8.°, “ Para' en treten im iento  y re 
paraciones del m ateria l de los au to
m óviles al servicio de E scolta de 
gus M ajestades y A ltera Real e l-P r ín 
cipe de A sturias, etc.".-Sección; 7.a» Mi
n is te rio  de Instrucción  pública y  Be
l la s  A rtes: Un m illón de pesetas del 
Capítulo 4°, “Pirim era enseñanza.— 
P e rso n a l”, a rtícu lo  1a  E s c u e la s  n a 
cionales de P rim era  enseñanza "^ c o n 
cepto 3.°, “ P a ra  la creación de 1.500 
plazas de M aestros y M aestras nacio
nales, e tc .” , al capítulo 5.°, “ P rim era 
p iseñanza .—M ateria l ”, artículo  1.°, 
^E scuelas nacionales de P rim era  en-» 
feñ an za”, eonceptfi 2.°, “ P ara dquisi- 
¡feión por la A dm inistrción Central de 
sfeaterial y  m oblaje pedagógicos con 
¡¡festino a las Escuelas nacionales de 
[Prim era enseñanza”.
¡ Dado en Palacio a trece de D iciem 

b re  de m il novecientos vein tisiete .
ALFONSO

ff; Ministro ú q  Hacienda.
Jo sá  Ca l v o  S o t e l o .

%

Núm. 2.148.
 A p ropuesta  del M inistro de Ha,- 
c ienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
p iin istros y de conformidad-»con Mi, 
í>ecreto de 39 de Septiem bre de 1923, 

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se conceden varias 

.transferencias de créditos im portan 
tes en jun to  9.625 pesetas, dentro del 
¡vigente presupuesto  de gastos de la 
^ección sexta, “M inisterio de l a Go
bern ac ió n ” en la form a que sigue: 
jí.875 pesetas del capítulo 1.° “Admi
n istración  Central.—P erson al”, a ríícu - 
Jo 2-° “D irecciones generales de Ad
m in istrac ión  y Abastos y personal ad- 
{m inistrativo” ; 1.25R pesetas del ca
p ítu lo  9.° “A dm inistración provincial, 
p e rso n a l”, artículo  1.° “Gobiernos c-i- 
íyiies Delegaciones, Sanatorios y Ev
itaciones sa n ita ria s”, concepto “A los 
G obernadores de Madrid, Barcelona y 
G anarias para gastos de rep resen ta 
c ió n ”, y 500 pesetas del capítulo 13 
“ D e 1 e g a o i o n es es p e c i a les”, c once p t o 
“ Gastos de mal erial para las D elega
ciones especiales^ una én la isla de 
Menorca, y otra en Gran C anaria” ; d is 
tribuyéndose ol lcfir.1 de las íran sfe- 
xonc i as preo i 1 ad a s • c om o sigu e : 3.7 50 
pesetas al capitulo - 9A artículo  t A 
nuevo concepto que* se figurará con la 
expresión “Las Palm as.— Un G oberna
dor civil con el sueldo de 15.000 pe-

^ se ta s” ; 3.750’ pesetas ai mismo cap ítu 
lo 9.°, artícu lo  l.°, nuevo concepto “ P a
ra  gastos de represen tación  al Gober
nador de Las Palm as 15.000 pese
ta s ” ; 1.125 pesetas a] propio cap ítu 
lo 9.^ artículo  2.° “Gastos d iversos”, 
nuevo concepto “Asignación de resi
dencia a dos funcionarios' aum entados 
en la p lan tilla  del Gobierno civil de 
Las Palm as, a razón del 30 por 199 
de 15.000 p ese tas”, y 1.000 pesetas *al 
capítulo 13? artículo  i.° “Gobiernos d’e 
p ro v in c ia”, nuevo concepto “Para gas
tos , de m a te ria l y  alum brado del Go
bierno civil de Las Palm as, 4.000 pe
se ta s”.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO
MliUstrti do Kaciaxada,

J o s é  C a lv o  S o t e l o .

 N úm. 2.149.
A propuesta  del M inistro de Ha

cienda, de acuerde con Mi Consejo de 
M inistros y de conform idad con Mi 
Decreto de 30 de Septiem bre de 1923, 

Vengo en decre tar lo siguiente:
^  A rtículo único. Se conceden varias 
v transferencias dé: créditos im portan

tes en ju n to  125.100 pesetas, dentro 
dej vigente presupuesto  de gastos de 
la Sección 1.a de Obligaciones de los 
D epartam entos m inisteriales, “P resi
dencia del Consejo de M inistros”, en 
la fo rr  a que sigue: 119.300 pesetas 
del cavítulo 17, artícu lo  2.°, “In s titu 
to Geográfico y Catastral. Personal. 
Cuerpos pertenecientes al In s titu to ”, 
con la d istribución  de: 54.000 pese
tas del concepto 1.°, “Cuerpo de In 
genieros G eógrafos”, según Real or
den de 17 de Mayo de 1926; 4.000 del 
concepto 2.°, “P a ra  abonos de d ife
rencias de, sueldo a Ingenieros ascen- 

i didos en los Cuerpos de su proceden
cia, e tc .” ; 145.000 del concepto 3.°, 
“Cuerpo ^ie, Topógrafos, Ayudantes de 
Geografía, e tc.” ; 500 delconcep to  4.°, 
“P ara  abono ele diferencias de suel
do al an te rio r personal, e tc.” ; 14.000 
del concepto 5.°, “Cuerpo de Geome- 

. tras, Auxiliares- de Ingenieros Geó
g ra fo s” ; 12.000 del concepto 6.°, “Ob- 
s er v a lo r  i o A s! r o n ó m i c o de M a d r i d ” ; 
3.500 del concopto 7.°, “ Cu e,r po de 
Meteorólogos y A uxiliares de Meteo
ro log ía” ; 1.500 del concepto 8.°, “P re 
mios reglamentarios de antigüedad y 
rene Lancia - y quinquenios que al an te
rio r personal corresponde percibir, 
e tcé te ra” ; 2.000 del concepto 92, 
“Cuerpo de Delineantes cartográfi
cos” ; 400 del concepto 10, “ P ara abo
no de d iferencias de sueldo a los De
lineantes, e tc .” * 4.400 del concepto 11,

“D elineantes procedentes del  C a te -  
tro  de rú s tic a ” ; 3.000 del concepto 12* 
“ Cuerpo adm in istra tivo  calcu lador” ; 
4.000 del concepto 13, ‘̂Cuerpo de 
Oficiales de A rtes gráficas” ; 2.800 éel 
propio  capítulo 17, artículo  3.°, “He- 
Vulneraciones a personal no ag rupa
do en C uerpos”, concepto Ab°, “P e r
sonal d iv erso ”, y 3.009 del mismo ca~ 
p ítu lo  17, artícu lo  4.°, -“D iversas ob
venciones, asignaciones y  g ra tif ic a r te  
ríes, según disposiciones v igen tes”* 
transfiriéndose el to ta l im porte de las  
an terio res cantidades en la form a s i
gu ien te : 2.000 pesetas al capítulo  18, 
artícu lo  1.°, “In stitu to  Geográfico y 
C atastral. M aterial. Gastos diverso» 
de la D irección g en e ra l” ; concepto 2,°, 
“A lquileres, alum brado, m enaje y ca
lefacción de oficinas, e tc .” y 123.10# 
pesetas al propio  capítulo  18. a rtícu 
lo 2A, “T rabajos geográficos, geofísi
cos y astronóm icos”, concepto l.°, “Re
m uneración por ta r ifa  dé los trab a jo s  
de campo, etc., e tc .”.

Dado en Palacio a trece de D iciem 
bre de mil novecientos vein tisiete .

ALFONSO
M inistro de H a c ie ra .,

Jo sé  Calvo  Sotelo .

Núm, 2.150.
A propuesta  del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
M inistros y de conform idad con lo in
form ado po r el T ribu n al Suprem o de  
la Hacienda pública y por la m ayoría 
de la Sección de Hacienda y T rabaja  
del Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decre tar lo siiguiente:
A rtículo 1.° Se concede un suplo*, 

m entó de crédito de 230.000 p e s e ta  
al figurado en el capítulo 18, ‘“Ga* 
c e t a  d e  M a d r i d  y Guía Oficial de 
paña”, artícu lo  único, concepto p rb  
mero, “ P ara  la composición, papel 
tirada , encuadernación, cierre y r e 
parto  de la G a c e t a  d e  M a d r i d , etcé
tera, e tc .”/d e l  vigente prestí pues (o de 
gastos de la Sección sexta, “ M iniste
rio  de la Gobernación.

Artículo 2.° E l im porte del an te
dicho suplem ento de crédito se cu
b rirá  en la form a determ inada spor 
el artícu lo  41 de la vigente ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la  
Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de Dielera-, 
bre de m il novecientos vein tisie te .

ALFONSO
Si M inistro da H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o ,

Núm. 2.151.
A p ro p u e s ta  del M in istro  do
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'ciencia, de acuerdo con Mi Conseje de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado, por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decretar K> sdguíente:
Artículo 1.° Se concede un crédi

to extraordinario de 3.010.673,26. pe
setas a tul capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos • de la 
Sección octava, “Ministerio, de Fo
mento”, con destino a satisfacer las 
primas de compensación devengadas 
por los productores de carbón nacio
nal durante los meses de Abril y Ma
yo de 1926 v Enero de 1927, al am- 
íparo del Real decreto de 1.° de Octu
bre de 1925, prorrogado por el de 27 
de Febrero de 1926.

Artículo 2.° El importe del ante
di e lio crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por el. 
artículo 41 de La vigente ley de Ad
ministración y Can Labilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
, J o s é  Ga l v g  S o t e l o .

Núm. 2.1 BS.
A prepuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y de conformidad con lo in
formado por el Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública y por la mayoría 
de la Sección de Hacienda y Trabajo 
del Pleno del.Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédi- 

to extraordinario de 1.327.672,25 pe
setas a un capítulo adicional del vi
dente presupuesto de gastos de la 
facción octava, “Ministerio de Fo
mento”, con destino a satisfacer las 
primas de compensación devengadas 
^or los productores de carbón nacio
nal durante el mes de Febrero del 
fcyío en curso, al anXparo del Real d.e- 
grato de 1.° de Octubre de 1925, pro
rrogado por el de 27 de Febrero 
de 1926.

Artículo 2.° El importe del ante- 
diebo crédito extraordinario síe cu
briré en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad- 
mkústraeión y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a trece de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Josú Ca lv o  S otelq .

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION

SEÑÓRz Én presencia de una gran 
cosecha de. aceituna, y para no pro
ducir, con otras medidas, alteración 
fundamental en la libre-contratación 
de dicho producto: y de sus aceites, 
estima conveniente el Poder público 
acudir con el auxilio del Crédito 
Agrícola a los actuales tenedores; de 
aceituna y a los de caldos, que tal 
vez por la abundancia actual encon
trarán algunas dificultades para su 
enajenación en. las debidas condicio-- 
nes económicas, que fuese garantía y 
remuneración adecuada para sus es
fuerzos a n uafes.

La manera de ser especial del cu!- ; 
tivo y negocio olivareros da a éste 
ciertas características, que- no permi
ten su encaje perfecto, dentro de lo 
legislado actualmente, para otorgar 
préstamos individuales con garantía 
¡prendaria.

Es norma del Servicio. Nacional de 
Crédito ,Agrícola, concretada de ma
nera precisa en su Real decreto de . 
creación, la de realizar todos los prés
tamos por intermedio de entidades, 
Asociaciones, Cámaras y toda colecti
vidad de carácter agrícola, fomentan
do así la... inclinación a asociarse, 
uniendo los esfuerzos, que individual
mente ejercidos son ineficaces, para 
resolver los problemas tan ccmjplejos 
de orden agrosocial que modernamen
te se han planteado en la industria 
del campo. A esa tendencia han de 
obedecer las futuras orientaciones del 
Crédito Agrícola, para robustecerlo en 
lo posible. Pero apremios cireunstan-: 
cíales de la producción agrícola han 
obligado al Gobierno a diferir sola
mente la aplicación severa de las nor
mas aludidas, realizando- préstamos de 
carácter individual; mas a los fines 
de unir esta necesidad perentoria con 
la orientación general del Crédito 
Agrícola español se hace conveniente 
el iniciar ventajas credituales para 
quienes soliciten los ¡préstamos por 
intermedio de una 'colectividad, qué 
habrán de ser mayores si esta coleo-: 
tividad, ¡percatándose de la obra so
cial que debe realizar, avalase con s-u 
prestigio y fuerza social los présta
mos tramitados por su intervención,
Y así, para iniciar esta tendencia, se 
concederán, por excepción, durante 
esta campaña préstamos con garantía 
prendaria de la aceituna, cuando la 
petición se formule por .intermedio de 
una cal-actividad formada, por lo n£eM

nos, por diez olivareros, y estable
ciendo entre ellos la responsabilidad 
solidaria y mancomunada en la poli-: • 
cien. , ’ <

.Á virtud de lo expuesto el Ministro 
que .suscribe tiene la honra de soroe  ̂
ter a la aprobación de V. M-. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de Diciembre de 1.927. -•
SEÑOR 

A L. R, P. da V, M,
. R a f a e l  B e n ju m e a  y  B t jr ín  '

' REAL DECRETO .'
N úm. 2.153..

A propuesta del Ministro- da Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejó 
de .Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo í.° La cantidad que se 

preste por cada 11 1/2 kilos de. acei -  
te depositado será de 7,50 pesetas 
(para los préstamos de un carácter ex
clusivamente individual, de 9,50 pe
setas para aquellos que se solicitaren 
por intermedio de una Asociación dé 
olivareros de carácter comarcal o na
cional, y de 11,50 pesetas cuando és
tos préstamos sean, además, avalados 
por la entidad solicitante.

Artículo 2.° Los préstamos con ga
rantía prendam de la aceituna se 
concederán, por excepción, durante 
esta campaña, cuando la solicitud sé 
haga per intermedio de una colecti
vidad formada, por lo menos, por di<eg 
olivareros, y estableciendo entre ellos* 
la responsabilidad solidaria y manco-: 
munacla en la petición.

En este caso se prestará por kilo 
de aceituna depositada m almazara’ 
la cantidad dé 15 céntimos de pesé> 
ta, si el peticionario; perteneciera ¡a 
alguna Asociación comarcal o pación 
nal que le avale, y de .10 céntimos W 
peseta en caso contrario.

Artículo 3.° El límite máximo d i 
la cantidad que se conceda con ga
rantía prendaria de aceite de ojiva 
de aceituna será el de 25.000 pefeélaÉ 
por préstamo. ' r ', ; | |

Artículo 4.° Las solicitudes 2§ 
préstamo, tanto dé aceité copio n i 
aceituna, fonmíuladas éh lal éond# 
ciones anteriormente [expuestais, g |  
tramitarán por $1 Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola eii la forma yj$ 
establecida para los préstamos iéóÉ 
garantía prendaria, debiendo solí<® 
tarso para los de aceite el informé tíg 
las Secciones agronómicas do las 
poctivas regiones olivareras, iégd|| 
previene él apartado b) del feiSÉBW 
Id 2.° del Real dec^toA!^; d i 4L ®  
Agosto de 1926,
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Dado en  Guadalperal (Cáceres) a 
diez y seis de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

ftAFASL B eN JU M E A  ' Y BURIK.

            PRESIDENCIA D E L CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES o r d e n e s

Núm. 1.702.
' Exorno. S r .: La Real orden de 20. de 
Noviembre de 1925 estableció las nor
mas que habían de seguirse al re in 
gresar en el esc ai a i un de Porteros de 
los Ministerios civiles el personal que 
tuviera la condición de excedente, con 
distinción entre aquellos cuyos nom
bramientos lo fueron en v irtud  de la 
Ley de 10 de Julio de 1685, y los que 
los hubieran obtenido por otra Real 
disposición.

Mas la aplicación del precepto P r i
meram ente citado, en la práctica ha 
originado una observación digna de 
estimarse, habida cuenta, de que la an
tigüedad. en su respectiva categoría -de 
la inmensa m ayoría de Jos' que figuran 
en el escalafón die referencia es la 
misma, o sea la de fecha 2 de Dctuhre 
•de 1922, y

Considerando: l.°> Que al aplicar
el precepto en cuestión en la forma 
que su texto dice, se da frecuentem en
te el caso de que un individuo que 
figuraba a la cabeza de los de. su ca
tegoría cuando fué declarado exceden
te, en el ingreso pasa a ocupar los 
últimos puestos. ¡,, 'upjjj

2.® Que esta preferencia lógica y 
justificada para  la confección del es
calafón, una vez formado, no es equi
tativa al imponerla también en los re 
ingresos por excedencia, pues’ durante 
el tiempo que el' funcionario perm a
nezca en dicha situación, ya pierde los. 
húm eros que Je correspondan por as
censo de los’ de su categoría, y  a ese 
sólo lím ite debe contraerse el perju i
cio, mas’ no basta el extremo de que 
pase a ocupar los últimos puestos de 
los de su clase y debe seguirse la regla 
general de todos los escalafones.

3.° Que otra de las normas» que hay 
que determ inar es la referente a los 
individuos que ingresen en el escala
fón después de su publicación y paral 
los cuales debe fijarsé el proeedim ieh- 
to de orden que ha de seguirse,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la Real orden de 20 de 
Noviembre de 192>5 quede aclarada en 
la form a que sigue ;

1;° El personal del citadlo escala
fón en situación de excedente, a su in 
greso en activo se le asignará el m is
mo núm ero que tenía al momento do 
concederle la excedencia, sin más pér
dida de puestos que necesariamente 
supongan los' ascensos adjudicados a 
los demás durante el tiempo que haya, 
durado la excedencia, no siéndole 
aquél de abono para acumulación de 
años de servicio. ! 1

2.° Los individuos que vayan in
gresando en el escalafón y que en e l : 
actual figuran como excedentes, por 
tener reconocido ese derecho, al en
tra r  en servicio activo serán ordena
dos c»n arreglo al tiempo de servicio 
prestado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos'. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927.

PRIMO BE RIVERA
Señor Oficial m ayor de esta Presi

dencia.

Núm. 1.703.

Excmo. Sr.; 3. M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
la Junta  calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y con arreglo a io 
establecido en el párrafo  quinto del 
artículo 73 de] Reglamento de. 22 de 
Enero de 1926, ha tenido, a bien con
ceder al licenciado del Ejército Vic
toriano Miguel Cartas un mes de pró
rroga por enfermo para que pueda 
tom ar posesión del destino de Repar-r 
tidor de Telégrafos que le fué adju
dicado por la referida Junta en ei 
hóncurso de Julio último, y cuya pró
rroga habrá de empezar a contarse 
desde el siguiente día al en que Ter
mine el plazo posesorio.

t)e Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre dé 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores General Presidente de la Jun

ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y  Director general de 
Comunicaciones.

Núm. 1.704.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo informado por 
la Jun ta  calificadora de aspirantes a 
destinos públicos, y con arreglo a lo 
establecido en el párrafo quinto del 
artículo 73 del Reglamento de 22 de 
Enero dé 1926, h a  tenido a bien con
ceder al licenciado del Biércifo Pedro

Martínez Francés un mes de piúrrogá 
por enfermo para  que pueda tomar,? 
posesión del d e  Lino de Cartero de Cal-; 
das de Malavella (Gerona), que le fu é '! 
adjudicado por la referida Junta  en | 
ei concurso de Julio último, y cuya 
prórroga habrá de empezar a contar
se desde el siguiente día al en qu¥ 
term ine el plazo posesorio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieip 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA t 
Señores General Presidente de la Jun* 

ta  calificadora de aspirantes a des-, 
tinos públicos y D irector general de 
Comunicaciones.

Núm. 1.705.
Excmo, S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)„ j 

de conformidad con lo informado por lá } 
¡Junta calificadora de aspirantes a des- ; 
tinos públicos y con arreglo a lo esta- í 
blecido en el párrafo  quinto de] artfcu- , 
lo 73 del Revlamenito de 22 de Enero de f 
1926, ha tenido a bien conceder a] J i - ; 
cenciado del Ejército César B arrasa : 
Zamora un mes de prórroga por eih^ 
fermo para  que pueda tom ar posesión ’ 
del destino de Vigilante de Consumo^ ' 
del Ayuntamiento de Burgo de Osmá ' 
(Soria), que le fué adjudicado por lá - 
referida Jun ta  en el concurso.de, Julio i 
últim o, y cuya prórroga habrá de em- t 
pezar a contarse desde el siguiente 
día al en que term ine el plazo, posé-r \ 
sorio. !

De Real orden lo digo a Y. E. para ¡ 
su conocimiento y  efectos consiga i en- : 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. * 
Madrid, .14 de Diciembre de 1927. I

PRIMO DE RIVERA ! 
Señores General Presidente de la Jun- | 

ta  calificadora de aspirantes a des-* ;■ 'i
tinos públicos y Gobernador civil <Je ¡ 
la provincia de Soria.

Núm. 1.703.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.)* 
dé conformidad con lo informado por, 
la Jun ta  calificadora de aspirantes ft 
destinos públicos, y con arreglo a lo; 
establecido en el párrafo 5.° del a r
tículo 73 del Reglamento de 22 d$ 
Enero de 1926, ha tenido a bien con- j 
ceder al licenciado del Ejército, Ro-  ! 
sendo Borlet López, veinte días dé 1 
prórroga por enfermo, para  que\ puS-* | 
da tom ar posesión del destino de 3$8K 
cribiente de la Real Acaetemia de Mé~- J 
dicina y  Cirugía de, Sevilla,'. 0-< 
fué adjudicado p o r  la  re  to ld a



1656  17 Diciembre 1927                Gaceta de Madrid.-Núm. 351

j&i fíl concurso de Julio último, y cu- 
prórroga habrá do empezar • a con-  ̂

tarso .desde ol siguionle día al en qiié 
iorihi.no el plazo posesorio.

De Real orden lo digo a V. E. para , 
su eonodmiento y cléelos consiguien
t e .  Dis guarde a y. E. muchos' años, 
üádrid, 14'de Diciembreado 1927.

PRIMO DE RIVERA
\

Señores General Presidente de la Jim
ia calificadora de aspiran!es a des
tinos públicos y Presidenle de la 
Real Academia de, Medicina y Ciru
gía de Sevilla.

Núm. 1.707
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

’de conformidad con lo informado por 
la Junta -calificadora de aspirantes a 
deslinos públicos, y con arreglo a lo 

.establecido en el párrafo 5.° del ar
ticulo 73 del Reglamento de 22 de 
Enero de 1926, ha tenido a bien con
ceder al licenciado del Ejército, Alon
so Fernández Trujillo, un mes de pró
rroga por enfermo, para que pueda 
tornar posesión del destino de Cartero 
de Campánaraya (León), que le fue 
adjudiadó por la referida Junta en el 
concurso de Julio último, y cuya pró
rroga habrá de empezar a contarse des

de el siguiente día al en que, termine 
;el plazo posesorio.

De Real orden lo digo a V. E. para- 
'su conocimiento y efcelos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
pe ñores General Presidente de la Jun

ta calificadora de aspirantes a des
tinos públicos y Director general 
de Comunicaciones.

\

n úm. 1.708.
Exemo. Sr.: En atención a la me- 

pitísima labor realizada por la Comi
sión designada para el estudio y pro
puesta del Reglamento para la apli
cación del nuevo Estatuto de Clases 
■pasivas,
i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- / 
JGdo disponer se den las gracias en 
!§u Real Nombre a los señores D. Ma- • 
Auel Augusto Asensio y Gasanovas, 
teLUditor.de la Armada; D. Enrique 
Centura y Guadarrama, Comisario de 
©uerra de segunda clase, en repre
sentación del Ministerio de la Gue
rra; D. Adolfo Bonet y PoL Comisa-' 
rio de primera clase de la Armada; 
D. Francisco Fariña y Guitián, Te- 
píente Auditor de prmera clase de la 
Armada, en representación del Minis

terio de Marina; D. Francisco de' Cár
dena- y de la Torre, Jefe superior de 
Administración; D. Pedro Pérez Ca
ballero, Jefe de Administración de 
tercera clase, y D. Ricardo del Rivero, 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
en representación del Ministerio de 
Hacienda, que formaron la Comisión 
designada para la redacción del Re
glamento para- la aplicación del nue
vo Estatuto de #Clases' pasivas, y que 
con inteligencia, celo y actividad in
superables dieron cima al trabajo.

El presento* reconocimiento de mé
rito extraordinario deberá publicarse 
en la Gaceta db Madrid y  anotarse 
en los espedientes personales de los 
interesados, después de comunicado a 
los mismos para su satisfacción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de los interesa
dos. Dios guarde a V. E. muchos añosi. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Guerra, Ma- ,

riña y Hacienda.

N úm. 1.709.

Excmo. S r.: S. M. ól Rey (q, D. g.), 
de conformidad cqn lo propuesto por 
ésa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de Jo que dispone 
la Real orden de 12 de, Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al .restablecimiento de 
su salud; al Delineante procedente del 
Catastro de rústica afecto al Negocia
do de Publicaciones de ese Centro, 
D. .Lucas Burgos Capdevielle; debien
do hacer uso de dicha licencia en Ca
yeres y entendiéndose su principio 
desde el día 14 del corriente,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

p . d .,
El Inspector genera.! de Cartografía.

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.710.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. I), g.}, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido a 
bien declarar al Geómetra, Auxiliar 
tercer de Ingenieros Geógrafos, afec
to a la brigada topográfica de parce

lación de Cáceres, D. Francisco Arias 
Usátegui, en situción de supernume
rario a instancia propia en el citado: 
empleo, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 30 del Reglamento vi-: 
gente de ese Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1927.

P. D.,
B1 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y .Catastral.

N úm. 1.711.

Excmo. Sr.: De acuerdo cñn la pro-, 
puesta formulada por el Comité fié-: 
guiador de la Producción Industrial,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .serviCLq 
denegar a Castilla y Serrano, de Sevi
lla la autorización para ampliar su  
fábrica de tejidos de algodón instalan
do doce telares nuevos, sistema Jac- 
quard. Informado desfavorablemente 
por el C. R. dé la I. A. de B.

De Real orden lo digo a V. E. paral 
; su cono-cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos’ años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P, D.,
Bl Director genera),

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Sevilla.

N úm. 1.712.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p t e  
puesta formulada por el Comité Re-i 
guiador de la Producción Industrial o

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
denegar a D. Francisco Orts Sepúlve- 
da la autorización para ampliar sü 
fábrica de tejidos de yute instalando 
quince telarse más. ;

De Real orden lo digo a V. E. para! 
su conocimiento,y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre; de 1927. -

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de-,.?

N úm. 1.713,
Excmo. Sr.: De aquerdo .con la pre

puesta formulada por : el Comité Ré-f 
guiador de la Producción Industrial, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid» 
conceder a Bori y Cirera. de Sábadelh
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la  autorizar ión^para’ am pliar su fáb ri
ca <$e tejidos; de lana en pañería fina 
iinstalando seis telares más, tipo 
grande.

De ReaJ orden lo digo a V.*J3. paira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos’ años. Madrid, 
13 de Diciembre1 dle 1927.

p. p .,
El Director genera),

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.714.
Excmo. S r.: De acuerdo con i a pro

puesta form ulada por el Comité He-, 
guiador de te Producción Industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad Financiera y 
¡Minera, de^ Málaga, la autorización 
p ara  am pliar su fábrica de cemento; 
Portland, en su sección de molienda, 
con dos’ molinos más' y cambio de su 
instalación de prensas por cuatro de 
nuevo modelo.

De Real. orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento* y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 1.715.
Excmo. Sa\;. De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Cavani Oliva, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de hilados de algo
dón, de Martorell, una m áquina de pe
sar mecha una batán, una cardadora 
automática, tres cardas chapones. una 
máquina ovilladora una porcupina y 
ona mechera autom ática; estas dos 
últimas para sustitu ir otras dos' vie
ja s/q u e  posee. Informado favorable
mente por el G. R. de la I. A. de B.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.710.
Excmo. Sr.: p e  acuerdo con da pro-, 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de Ja Producción Industrial,

M. el Rey (q. D. g.) se ha hervido

conceder a D. Antonio Filé, de Baree-V . '
lona, la autorización para am pliar su 
fábrica de cintas’de seda- hilo y algo
dón con diez telares más. Informado 
favorablemente por el C. R- de la. I. A. 
de B.‘

De Real, orden lo digo, a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dio-? 
guarde a Y. E. muchos' años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

p .
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.717.
Excmo. S r.; De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Regu
lador de la^ Producción Industrial

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha* servido 
conceder a D. Jaim e Dorca y Plad’e- 
raunt de Barcelona, la autorización, 
para instalar en su fábrica de toqui
llas, chales, echarpes^ bufandas y con
fecciones generales en lana algodón y  
seda, una máquina auxiiiar’para coser 
y cortar. Informado ;favóráb teniente 
por el C- R. de la I. A. de B.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos’. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid,- 
13 de Diciembre, de. 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1-715.
Excmo. Si*.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Regu
lador de la Producción Industrial

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
conceder a D. Domingo Armengol y 
Ballbó, de T arrasa ;la autorización 
para trasladar su fábrica de tejidos de 
algodón, de.A rfós donde actualmente 
está instalada, a la ciudad de Tarrasa 
en la que ya tiene establecido el alma- 
cdfi. Informado favorablemente por el 
C. R. de la I. A. de B.

De . Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienlo y demás efectos’. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.719.
Exorno. S r.: De acuerdo con la. pro

puesta form ulada por el Comité Regu
lador de lá Producción Industrial^

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
conceder a D. Ja im e iRibó Sayo! 
de B adalona, la au to rización  p ru \  
in s ta la r  en su fáb rica  de redes una 
m áqu ina  de 500 husos y o tra  do 16, 
a fin, de dar m ás to rs ió n  a los hilq-f 
de" algodón y un  corchado especial- 

'In fo rm a d o  favorab lem ente por él 
Comité regu lado r de la . Indu stria  
algodonera, de B arcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimienlo y demás efectos'. Dios 
guarde" a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

p. m,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de ‘Barce

lona.

Núm 1.720.
Excmo. S r.: De acuerdo con i a p ro

p u es ta , formulada por el Comité Regu
lador de la Producción Induf }m L 

S. M- el Rey (q. D. g.) se lil se--vi do 
conceder a la razón  social ¥\ Itala* 
de B arcelona, la autoriza?;^#: para 
in s ta la r  en su fáb rica  de f i a d o s  y 
te jidos de algodón, de 1 úoá 
con tinuas de to rcer de husoa? 
cada una. Inform ado favofñdflemeir- 
te por el Comité reguladas?. de te 
In d u s tr ia  algodonera, de BSTfcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efetL&s'. Dios 
guarde a Y. E. muchos añoí Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P. D.,
JB1 Director señera*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.721.

Excmo S r .: De acuerdo con ia pro
puesta formulada por el Gomité Re^p- * 
lador de la Producción Industrial,

§. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Serieum, S. A., de Barce
lona, la autorización para instalar por 
su cuenta la m aquinaria dquirida a ia  
desaparecida firma Miguel Quirós de 
Gava, para fabricación de galonerfa, 
consistente en cinco telares mecánicos, 
un urdidor, una máquina devanadora, 
dos bobinadoras y varios recambios.

De Real orden le digo ~ V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.’

p.
SI Director general.

- CASTEDO 
S eñ  o r  G o b o i ’i»:¡ t l e r v  i \  i I  tío Bu: clP íi
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í Kúm. 1.722.
! Excmo. Sr.: De- acuerdo con la pro- 
(pulesta formulada por el Comité Re&u- 
[lador de la Producción Industrial,
! g. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
| conceder a D. José de los fieros y San

tiago, de Valmaseda, la autorización 
para instalar por una Sociedad anó
nima que se constituirá? la industria 
de soldadura y sus aplicaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sil conocimiento ¡y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

ftlúm. 1-723. ...

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité Rera- 

■ lador de la Producción Industrial, 
g. M. el Rey {q. D. g.) se ha servido 

conceder a Pañolerías Baró, S. A., de 
Barcelona, la autorizaciórí para susti
tuir en su fábrica de géneros de pun
ió de algodón, de Santa Coloma de 
Oramanet, 25 telares antiguos, por 
Otros tantos modernos. Informado fá- 

, yprablemeiite por el C. R. de la I. A. de 
} Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
:̂ u conocimiento y  demás efectos-. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

P. D.,
El Director general,
: CASTEDO

ÍBeñor Gobernador civil de Barcelona*

ñ ú m , 1-724.

Excmo. Sr.: De- acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité ñesu- 
íadór de la Producción Industrial,

E  M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder á Manufacturas Berra Balet, 
g. A., de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de Ripoll, 
de panas de algodón, dos continuas de 
hilar algodón de 500 husos, comprome
tiéndose a sustituir una selfactina de 
hilar algodón de 50ü husos y una con
tinua de hilar de 420, que tiene antiw 
madas. Informado favorablemente por 

\M. C. R. de la I. A. de B.
¡ t>e Real Orden lo digo a V. E. para 
\'m conocimiento y demás efectos. Dios 
[ ¡guarde a V. E. muchos años. Madrid,
| 13 de Diciembre de 1927.

I • VP. D,,
| El Director genera!,
; ' CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

U ú m .  1.725.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité regu
lador d-e la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha servi
do conceder a Hilados Torras, S. A., 
de Barcelona, la autorización para 
sustituir en su fábrica de hilados de 
algod(ón de Capdevanol cinco selfae-v 
tinas de 500- husos cada una por cinco 
continuas de los tipos más perfeccio
nados. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. paia 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de .1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO■
Señor Gobernador civil de Barcelona,

■ m m .  1 .720.

Excmo. Sr.: De acuerda con la pro
puesta formulada por,el Comité regu
lador de la Producción Industrial,

S. M. el Ru y  (q.,D. g.) se ha servi
do conceder a D. Vicente Blanch y 
Durán, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de algodón una. mechera superfina de 
200 husos cada una que adquirió en 
1923 de D. Esteban Bartrá. Informa
do favorablemente por el Comité re
gulador de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento.y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

. . . .  D‘> •
El Director generan

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

• M ú m .  1 -727. : y

Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Cómííé'regu
lador de la Producción Industrial, ~

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Ros y  Campaña, de - Bar- 
ce Ion a, la autorización para instalar 
en su fábrica de tejidos de seda 50 te
lares para dedicarlos a la fabricación ' 
de telas para paraguas y tejidos de 
seda en raso y  crespón.

De Real orden lo digo a V- E. para 
su conocimiento y  demás efectos* p io s  
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
13 de Diciembre de, 1927.

p. n.. ,.
El Director: general» <■ . <

CASTHDD' A "
Señor Ctobermnlor vivir de: MreéíoiUL

Kium.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomité
.Regulador de * la Producción Indus-. : 
jtrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se- ha servido 
conceder a Minas de Gador, S. A.,< 
de Madrid, la autorización para 
instalar, en su fábrica de carbona-!
to ligero  de- magnesia-, un nuevo com
presor para alm acenar el gas carbó
nico- y un nuevo secadero del .car-« 
bonato.

De Real orden lo digo a V. E. pa-¡ 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. El. muchos! 
años. Madrid, 13 de Diciombm -ú 
1927.

P- D.,
El Directo general,

GASTEDD 
Señor Gobernador civil de Madrldi

lyúm . 1.723.

Excmo. Sr.: De acuerdo con . La 
propuesta formulada por el Comité
Regulador de la P in a  u-cclón Invim - . 
jtrial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a don Jaime Gusó Bacila 
Esteve, de Barcelona, la autoriza-, 
ción para instalar una fábrica de!, 
cintas vegetales, en clase exírafma 
especial.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde: a V. 'EL muchos . 
años. Madrid, 13 dé Diciembre de  ̂
1927.

P D.,
El Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barce

lona.

Siúrn.’'1-730.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité
Regulador de. la Producción l íe t e . ,  

tr ia l,.
S. M. el R e y  (q. D, g.) se. ha servido 

conceder a D. Raníón Piñón Casta-» 
lió, de Onda, la .autorización para ins
talar, en su fábrica de azulejos,, do 
Onda, un horno R e  2-1 pasajes o tubo 
para la cocción del azulejo barni
zado (habiendo aparecido por error 
dicha concesión en Ja Gaceta  del. dio. 
29 de Noviembre de 1927, Pmal or
den núm. 1.59ñ, a nombre de don 
Ramón C astelló ). v

De Real orden lo  dlg# a V. E., pa- ; 
ra su conoo i m iento' y  éeunás eféO' . 
tm ,: I>¥&&-,: guarde • -a . V . . Eb muohos .
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hños. Madrid, 13 de Diciembre 'de ; 
1927.

p. D.,
El Direcí-ai* general,

CASTEDO ' ;
Señor Goherandor civil de Gaste-:; 

11 ó 11.

I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES j
Nú m .  1 1 8 9  : |

I h m  '"Sr.-: Do conformidad con lo j 
dispuesto en el artículo 430 del G6- i 
digo del Trabajo, aprobado por Tteá.1 \ 
-decreto d-e5 23 de Agosto de 1926, j 

’M, el Bey (q. D. g.) lia tenido a j 
bien nombrar Presidente cleí Tribunal \ 
industrial de esa ciudad a I). Antonio ! 
Losada Mazorra, Juez de primera ins- ; 
tancia e instrucción del distrito de la ; 
Yegueía, de la misma, propuesto por 
esa Sala de Gobierno.

De Real orden lo digo -■a .V. I. para 
su conocimiento y efectos consi guien- ; 
tés. Dios gur le a Y. I. muchos años. I 
Madrid, 14 ; ■ Diciembre de 1927. 1

PONTE !

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas. . j

Núm. 1.200.
limo. S r.: Yislo el expediente de se

paración instruido a D. Jesús Fuentes 
No ya, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Yi
llalba (Lugo),, en la actualidad suspen- 

en el qjerciclo de dicho cargo:
Resultando que promovido el expre

sado expediente por el Juez de prime
ra instancia e instrucción de Yi 11 alba 
(Lugo), ante la denuncia que contra ei 
Secretario ele dicho Juzgado D. Jesús 
Eueates Noya presentó el Procurador 
en ejercicio D. Julio Buido Godesido., 
en la -que se le hacen los cargos de ser 
falto de educación y resultar incorrec
to y despótico - con los Procuradores, 
cometiendo irregularidades en el cum
plimiento de su deber; que es muje
riego, habiendo hecho proposiciones 
deshonestas a una mujer, que atenta
ban a su honor y dignidad; que oficial
mente no se sabe dónde tiene su des
pacho, si en el Juzgado o en su casa 
particular, echando a los Procuradores 
cuando Van a ésta y sin haber conse
guido que señale horas de despacho, : 
llegándose además a poner de maní- -r 
ifésto expedientes en curso; que pone J 
a la Firma en muchas ocasiones las 
notificaciones con fechas atrasadas, no

dando copia de las resoluciones y se ¿ 
niega siempre a dar las cuentas deta- \ 
liadas y no da recibo del papel sellado., 1 
reintegros y pólizas, porque de esta ! 
manera cobra lo que no debe cobrar; ■ 
que al hacer los emplazamientos y cí- ; 
taciones jamás entrega las oportunas 
cédulas a los interesados; que falta j 
del pueblo de su residencia oficial con \ 
frecuencia tres y cuatro días seguidos, i 
sin que en ese tiempo se ?epa su pa- j 
radero; que cuando algún pleito es j 
apelado, lo retiene sin - emitirlo; que ¡ 
es moroso en el despacho de los as-un- \ 
tos y en especial en ios de pobre, y, i 
por último, que procura no solventar ¡ 
sus cuentas particulares; fue conti- j 
nuada la tramitación de dicho expe- i 
diente por el Juez de primera instan- j  
cia e instrucción de Mondoñedo, en j 
virtud de 1a. designación, hecha por la j 
Sala de gobierno dé la Audiencia te- i 
rritorial de La Coruña: ; j

Resultando que dicho expediente ha j 
sido tramitado de una manera mi nú- \ 
ciosa y detallada en las tres piezas de \ 
que se compone, apareciendo en él las j 
declaraciones prestadas sobre los; ex- I 
iremos denunciados, testimonios libra- j 
dos referentes a  los hechos que se con- ; 
signan en la denuncia e informes emi- ; 
li.dos por los Jueces de primera instan
cia e instrucción a cuyas órdenes pres- ; 
tó sus servicios el Sr, Fuentes Noya 

■ como Secretario judicial, sobre fe con
ducta m oral' observada y competencia 
que demostró dicho señor: -

Resultando que el Ilustre Colegio de 
Secretarios judiciales del territorio de ; 
la Audiencia de La Coruña, informa 
que procede el sobreseimiento de este 
expediente, porque todas las declara
ciones y pruebas aportadas han des- ; 
virtuado los -cargos-que, contra el se
ñor Fuentes se denunciaron, debido 
todo a rencores y enemistades profe
sionales, haciéndole una .Víctima de las 
.estridencias existentes en Yillalba: 

Resultando que el Fiscal de ' la 
Audi ene! a terri t o rl al : de Lg' Coruña 
informa a su vez qué ante'las acusa
ciones que mutuamente se han formu
lado el Juez y Secretario’'judicial, es 
de exigencia una más amplia y formal 
información que al Consejo judicial in
cumbe acordar, conforme a lo estable
cido en los artículos 11 y 14, número 
7.° del Reglamento de 22 de Noviembre 
de 1926, por lo qtie debe remitirse el 
expediente al Presidente de dicho Con
sejo para que en su vista acuerde lo 
procedente:

Resultando que el Juez instructor, ; 
en 8 de Enero del corriente año, al dar ; 
por terminada la incoación del repeti
do expediente, emite el obligado infor

mé, en el sentido de que las razones 
que a su juicio motivaron la actitud 
y denuncia de los Procuradores contra 
el Sr. Fuentes, obedecieron a no tener, 
este señor las mismas condescenden
cias que su antecesor, persona muy 
bondadosa y de avanzada edad, unidq¡ 
todo lo cual a la enconada lucha po-í 
lítica que se desarrollaba en el pueblo 
do Yillalba (Lugo), hace que deba es** 
timarse ser procedente el sobresei
miento de este expediente o, en su 
defecto, trasladar a otro Juzgado al 
Secretario judicial D. Jesús Fuentes. 
Noya.

Resultando que la Sala de gobierno; 
del Tribunal Supremo, aceptando el in- 
forme del Fiscal de dicho alto Tribu
nal, quien estima que procede infor
mar a este Ministerio en el sentido de 
acordar la separación del funcionario 
expedientado, j'  si no se estimase esto; 
procedente, el traslado a otro Juzgadoy 
acordó pronunciarse por la propuesta 
de separación del Secretario judicial 
de Villalba (Lugo) D. Jesús Fuentetf 
Noya:

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han cumplido rigu
rosamente todos los requisitos pres-; 
critos en el artículo 35 del Real de
creto de i*''de Junio de 19f'A modlfl- 
cado por el de 3 de Abril d& 1914:

Considerando que si bien aparcó 
cen comprobados los hechos íenuncia-- 
dos,' según se aprecia ciarasnente deí 
examen detenido de toda la pmeba do
cumental y testifical que fqftra en las 
piezas segunda y tercera del Expedien
te de referencia, y que adonis, según 
puede verse, los '(informen emitidos; 
por todos los Jueces de primera instan
cia e instrucción a cuyas órdenes siiv 
vio como Secretario judicial el señor 
Fuentes, son favorables por completo’ 
en cuánto a l a honor ahí l i d ad y com-r 
petencia ele este señor., así como él 
emitido por el. señor Juez instructor 
de esté expediente, que explica das ra-í 
zones que en su opinión motivaron lá 
denuncia, todo lo cual hace que el se
ñor Fuentes no resulte incurso en nin
guna de las causas que para su sepa
ración del cargo de Secretario judicial 
señala el artículo 224 de la ley orgá
nica del Poder . judicial, es innegable 
que por el carácter irascible y algo 
violento del expedientadlo, se ha produ
cido una incompatibilidad y desave
nencia manifiesta con el Juez y Procú* 
radores, que hacen difícil pueaa oí se
ñor Fuentes cumplir su misión £©& 
aquella autoridad @ independencta n e 
cesaria para el prestigio y buena sd- 
minist ración de justicia, por lo. ,qú?é, 
debo considerársele conalcqjhp
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en los motivos que para la traslación 
señala el numero tercero ó el articulo 
236 do la propia ley orgánica _del Po
der j íi.llcial:-

Yiríos los Reales decretos de L° de 
•Junio de 19 M, 3 de Abril de 19t i y 26 
,de Jodio de 1922 y los arfícuíos con
córdenles de la ley orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lux tenido a 
bien disponer que D. Jesús Fuentes 
N oy a, Secretario del Juzgado de pri
mera^ i lis (ancla e instrucción de. V i- 
Ralba (Lugo), sea trasladado a otra 
Secretaría'judicial de la misma ccle- 
jtoría.
. Be Real orden lo digo a V. I. para 
' -m conocimiento y efectos, consiguien
tes* Dios guardé a V. I. muchos años. 
Üiidrid, 14 de Diciembre de 1927.

PONTE

gtñor Presidente de la Audiencia de 
. Da Gornrla.

N úm. 1201
Limo. Sr.: Visto el expediente para 

H  provisión de la Secretaría vacante 
gor fallecimiento de D. Mariano San- 
jbnmría Domíngue, que la desempe- 
febá, en el Juzgado de primera ins- 
feaneia e instrucción de.Viana del Bo
llo, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslación, como com
prendido en el primero de los casos 
señalados en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. e] Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Elisardo Lirnia Pérez, Secretario 
judicial de Tremp, que resulta el más 
antiguo de los concursantes.

Be Real orden, y con devolución de 
las instancias de losi otros concursan
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia te
rritorial de La Corana.

Núm. 1.202.
. Bino. Sr.: Vis lo el exp ed i en je para ̂ 
l& pro visión de ia. Secretaría vacante 
por promoción de D. Pascual Candela 
Pfcfo, que la desempeñaba, en el Juz
gado de primera instancia, e instruc
ción de Obi va. de categoría' de entra
da, que .debe proveerse por traslación, 
remo cmvquvnbido en el primero de 
í: -los en el aHírujn !0

del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar *para' desempeñarla a 
D. Juan Bajo Vicente; Secretario ju
dicial de Belchite, que .resulta el más 
antiguo de los concursantes.

De* Real orden, y con devolución de 
las instancias de los¡ otros concursan
tes *para su remisión a losi Juzgados 
de procedencia, lo digo a V. L* para 
su conocimiento y  efectos cpnsiguien- 
tesf Diosi guarde a V.. I. muchos años,* 
Madrid, 14 de Diciembre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valencia.

Núm. 1.203.
limo. Sr.: Reuniendo la Prisión

provincial de La Coruña las. condipio-, 
pe¡s determinadas en el artículo 1.° del 
Real decreto de 17 de Diciembre pró
ximo pasado, para el cumplimiento, 
de la pena de -prisión correccional que 
no exceda de dos anos de duración,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien -'disponer que la referida Prisión 
quede incluida entre las consignadas 
en el artículo 2,0 de« la Real orden de 
24 de Diciembre próximo pasado, dic
tada para aplicación de! precitado 
Real decreto, debiendo acomodarse los 
destinos de los penados a las reglas 
establecidas en aquellas disposiciones.

•Do Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde. a V- I. muchos años. 
Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

PONTE

Be ñor Director general de Prisiones.

Núm. 1.204.
limo. Sr.: De conformidad coa lo

dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 3.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar para la plaza deA Secre
tario de Sala de la Audiencia, de San
ta Cruz de Tenerife, creada por el ar
tículo 2>  del Real decreto de 1J de 
Octubre último (número,. 1.660) de la 
Ga c e t a  del día 2, a D, Constancio XIe- 
ri^ero Sanz, Secretario de la Audien
cia de Segovia, propuesto en la ler
na formulada por la. Sala de gobier
no de esa Audiencia,

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos, con
siguientes. ,...Dios guardo a V .: I. mu- - ^

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Núm. 169

Exorno. Sr.: Celebrada en Cuatro 
Vientos é! .16 del mes próximo pasa-: 
do una subasta para la venta de ma
terial de guerra inútil,

,S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar definitivamente la a<L 
judicación provisional hecha por ef 

• Tribunal de la misma a nombre del 
D. Remigio Lozano y Ponce de León,: 
que presentó la proposición más .ven
tajosa para el Estado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ranos. Madrid, 
15 de Diciembre de 1927:

DUQUE DE TETÜAN 

Señor Capitán general de la primara 
Región.

chos años. Madrid, 16 de Diciembre 
de 1927. ;

PONTE

Beñor. Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 170.

Exorno. Sr.: B. M. el. Rey (q. D. g.f 
se ha servido disponer que, con ob
jeto de dar cumplimiento a lo preve
nido en el artículo 4.° del Real de
creto de 4 de Febrero de 1925 {Diario 
Oficial núm. 29) y Real orden circu
lar de 13 de Junio del mismo año 
{ti L. núm. 169) y artículo 7.° del v i 
gente Reglamento de unificación dé 
dietas, aprobado por Real decreto de 
18 de Junio d  ̂ 1924 (.D . O. núm. 139), 
se consideren revalidadas para el pró
ximo ejercicio económico y prorro
gadas por ej tiempo que se - indica 
las comisiones conferidas por las Rea
les órdenes que a continuación se de
tallan, entendiéndose que la duración' 
de ellas y devengos que se perciban 
por los interesados serán los que en 
las mismas figuraban, teniendo oá 
cuenta para el abono de di el as la 
Real orden circular de 6 de, Febrero 
de 1925 (I), O. núm. 3L) en aquellas 
que se hallen en las eircimsrancias 
especiales que en ella so do Ierra i na n :

Comandante de Estado Mayor don 
Manuel Villegas Gardoqui, cu la Es
cuela Superior de Guerra de Turbo 
Rea l o s ó  id e n e s d e 1 i de A g o si o . d e 
1925 y 22 de Sepíiembe mlíimq {Dia
rios Oficiales números 160 y 215).,.
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respectivamente^ hasta fin de Marzo 
próximo!

Comandante de Estado Mayor don 
Antonio Uguet Torres, e n ‘ la Escueta 
Superior de Guerra de París, Reales 
órdenes* de 27 de Julio de 1026 y 22 
de Septiembre último (Diarios Oficia
les números 165 y  2 l5), respectiva
mente, hasta e l  5 de Febr'ero próximo. *

Comandante de Estado Mayor don 
José María Troncoso Sagredo, en lat 
Escuela Superior de Guerra de T¡u- 
Tín, Reales órdenes .de 12 de Agosto; 
de -1926 y  22 de Septiembre último 
(Diarios*Ofícicdesénúmeros 181 y  215), 
•respectivamente, hasta el 15 de Mar
zo próximo.

Comandante de Estado Mayor don 
Federico Pérez Serrano, en la Escue
la Superior de Guerra de Turín, Real 
;q;rd<en. de 26 de Septiembre ú|t;imó 
(Diario Oficial núm. 216), hasta A n 
ide Marzo próximo.
.. Comandante de Estado Mayor don 
Epifanio Gascueña Gascón, en la Es
cuela Superior de Guerra de París, 
Real orden de 24 de Septiembre ú lti
mo {Diario Oficial núm. 219), hasta, 
fin de Marzo próximo.

De Reai orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a ’ Y . E .. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1927.

DUQUE DE TETÜAN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Núm. 679.
limo. S r.: Visto el expadienle ins

truido en virtud de instancia presen
tada por D. Celestino Aranda Aranda, 
’Auxiliar arministrativo del Galastro 
de rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Guadalajara 

S. M. el Rey  (q. D. g.),'de conform i- 
dad con ]o propuesto por esa D irec
ción genera 1, ha tenido a bien conce
der a aquel señor licencia (le tres me
ses para asuntos propios plazo duran
te el cual no devengará haberes, de 

■''conformidad con lo que dispone el ar
tículo 3 J del vigente RcgbmYcnio do 7 
de Sep! iembre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. i. para 
Ya conocí; vi i en ío V efectos que proce
dan. Dios guarde a Y. I.- muchos años. 
'Madrid. í 2 de Diciembre de í 927.

: ' ; / ;  c a p y o 's o t e l o

Señor Di rector..generaf de Propie 'a(íes 
y Con Ir i bu c i ón ter r i í en* La i.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1509.
Exorno. Sr.: Con arreglo al artíeu- 

- lo 33. dél Reglamento* de 7 de Septiem
bre de 1918 y  a la Real orden de 12 de 
D iciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
Conceder u'n més de licencia por en
fermedad/con abono de sueldo entero, 
a doña Luisa Ordax García Auxiliar

t

t de primera^ clase de Admiinistración 
. c iv il en ese .Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento, y  efectos, con inclu-; 
sión del oportuno expediente.- Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO

* Señor Gobernador civ il de Baleares*. ;

Núm. 1.510. ^ i
S. M. el R e y  (q. D. g\), de confort 

midadi con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de .12 de. Diciembre de 
1924 (G ac e ta  del 13) y  4 de Marso si
guiente (G ac eta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como, segunda pró
rroga, al Oficial priawro de Telégra
fos D. José Beracoechea y Fariñas, 
con destino en Rúa de Yaldeorras; de
biéndose considerar concedida es l a l i
cencia con fecha 1.° de Noviembre úl
timo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De. Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S* para su conocimiento y 

 ̂ efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de. Pagos y Jefe.de
la Sección de Lugo.

Núm. 1.511.
S. M. e i i l e y  (q. D. g .). ’ vi o c < s \ \ i  o r - 

midad con lo que { revienen las Ríña
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marso si
guiente (Gaceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo/como segunda pró
rroga. de la concedida por Real orden 
número 1.206 de 8 de Octubre ultimo, 
ab Oficial tercero de Telégrafos don 
Victoriano López y San chis/ con des
tino en V i ver; debiéndose considerar

concedida esta licencia con fecha 2 det 
actual, de. acuerdo con lo que precep. 
túa la disposición .octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento.y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 d e D i e i embre d e 1927,

El Director general,

TAFU R

Señores Ordenador de Pagos y T e fe  dt 
la Sección*de Castellón.

Núm. 1512.

S. M. el R e y (q. D. g.), de c o üR h - 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de- 
1924 (Ga c e t a del 13) y  4 de Marso si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en~< 
fermo y  con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida pm 
Real orden número 1.441 de 24 de 
Noviembre último, al Oficial tercero 
de Telégrafos D. Luis Urei janes y Ma- 
lingre, con destino en Oviedo; debí en-• 
dpse considerar concedida esta licen
cia con fecha 6 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

(D¡e Real orden, en virtud de Ja de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Oviedo.

Núm. 1.513.
B. M. el R u y (q. D. g .)/de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre, de 
1924 (Gace t a del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Ga ceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y  con medio sueldo., como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.403 de 15 de No
viembre último, al Auxiliar fem eni- 
nqf de. segunda de Telégrafos doña 
Em ilia Rabistyn y López, con destino 
en Santiago; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava dé la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.
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De Real orden, en virtud de; la <3$-- 
ífga,ción e -pecia! que tenga conferí- 
á% lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
^duchos años. Madrid, 15 do DiciearH 
frre de 192?.

El Director general,
! TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
, del Centro de Coruña.

n ú m. 1.514.

$. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-:

; les órdenes: de 12 de Diciembre de 
! 1924 (G aceta  del 13.) y  4 de Marzo 
siguiente (G aceta  del 5), se ha s¡er-- 
vido conceder un mies de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Au-- 
xiliar femenino de segunda de Telé
grafos do.ña Angela Carolina Campa- 
nini y Fernández, con destino en Don 
Benito, autorizándola para hacer uso 
dé ella én Badajoz; deh i endose con-: 
siderar concedida esta licencia con 
fecha 7 del actual, dé acuerdo con lo 
que. (preceptúa la disposición octava 
dé la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.
; De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo; conferí-* 
ida, 1q digo a Y. S. para su oonoci- 
ípienio y efectos. Dios guarde a V. S. 
puchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUíí

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro do Badajoz.

Núm 1515--

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c et a  del 13.) y 4 de Marzo 
siguiente (Ga c e t a  del 5), se ha ser-, 
vidq conceder un mies de licencia por 

i y con todo^el sueldo al Oñ-
¡ <p& tércerq de Telégrafos D. Manuel 

y Mellado, con destino en La 
Palma del Condado; debiéndose con- 

1 siderar concedida esta licencia con 
fecha 3 del actual, de. acuerdó con ]o 
que preceptúa la disposición octava 
jíe la Real oréen de 12 de Diciembre 
ftue se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo, conferi
da;' lo digo a Y. B. para su 'conocí* 

<mipn!r: y efectos. Di os guarde a V. S.

muchoé años. Madrid, 15 dé Diciem
bre de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Hueilva.

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Núm- 1.5 3 5

limo. Br.;: En el expediente ins-: 
truído con motivo de las instancias 
de loa Catedráticos de H istoria na
tu ra l y de Física y Químiea del 
Institu to  de Lérida, don Francisco 
Aguilera Ruiz y D .  José Font Bosch 
solicitando la acumulación de la 
Cátedra dé A gricultura de dicho 
Centro,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el dictam en .emitido por la Co- 
misión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido a bien 
desestim ar las instancias de refe
rencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1927.

CALLEJO 
Señor D irector genéral de En se'-.

ñausa superior y secundaría.

Núm„. .1.5 3 6
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por D. Pedro Loscos Plana y 
doña María Ádela Torrente, consor
tes y M aestros nacionales de Léri
da, en la que. solicitan . que al re 
vocar la Orden dé ésa Dirección ge
neral de 26 'de Octubre último se 
declare que la Sea. T orrente está 
comprendida en el último párrafo  
del artículo 83 del vigérRe E sta tu 
to y por tanto  se les conceda de
recho a solicitar destinos al am pa
ro del artículo 86 de dicho E sta 
tuto en. poblaciones de censo infe
rio r a Lérida y a p artir de la feú
cha en que se publicó la Real o r
den m andando cumplir la senten
cia del Tribunal Supremo que mo
tivó la Orden de la Dirección ge-, 
neral o, en su caso, a ocupar la 
prim era vacante que ocurra en 
aquella capital:

Resultando que mandada cum
p lir en sus propios térm inos la

sentencia del Tribunal Supremo por  ̂
la que se acula el npmbramientó 
hecho por la Administración a fa-: 
vor dé la Bra, Torrente, por el ter-: 
ccr turno del artículo 73 del Esta-* 
tuto vigente para la Escuela de Lé-: 
riela, de cuya localidad era Maes-: 
tro su esposo, por la Dirección ge-s 
neral de P rim era enseñanza se or
denó, en 26 de Octubre último, qug 
la señora T orrente continuase p res
tando sus servicios con carácter; 
provisional en dicha localidad, se-: 
gún previene el artículo 83 del Es-: 
ta tu to  vigente y concediéndole tíe-> 
recho a solicitar, por el turno se-: 
gundo del artículo 73 del propio; 
E statu to  nuevo destino en  Incalida-: 
des de censo análogo a la Escuela 
de P itarque (T eruel), considerada; 
como últim a servida por la anula-í 
ción de su destino para la de Léri
da, por el fallo del T ribunal con-, 
tencioso:

Resultando que la Bra. Torrente, 
en unión de su esposo, Br. Loscos, 
acude a este M inisterio solicitando; 
la revocación de Ta anterior orden; 
de la Dirección general y se les re-: 
conozca derecho a solicitar por ter-* 
cer turno localidades de censo in
ferior al de Lérida, o se le reservé 
a la Bra. T orrente la prim era va«¿ 
cante que ocurra en Lérida, fun-: 
dando su petición en las Reales ór-? 
denes de 19 de Febrero de 192 4 y 
20 de.Diciembre de 1926, en las qué 
en casos de anulación de nom bra
m ientos sé reconoció a los in tere
sados el censo de las localidades, 
donde radicaban los destinos qué 
se anulaban:

Considerando que el traslado for-: 
zoso determinado en el artículo 73, 
del vigente E statu to  .'sólo está  regu-: 
lado para los Maestros, a quienes' 
se les gradúe la Escuela unitaria; 
que viniesen desempeñando, o sea 
suprimida, pero no los casos en que. 
por virtud de disposición superior, 
o sentencia del Tribunal Supremo* 
sea necesario adjudicar a otro el 
destino que desempeñan, si bien la 
Administración, en repetidas díspo* 
siciones para arm onizar la situación 
de los interesados con el menof 
quebranto de sus derechos hizo ex<* 
tensivo el referido turno a estos ca
sos, y, en su consecuencia, con aplD 
cación de los preceptos del Estatu
to mismo, y por tanto  del último pá-. 
rrafo  del artículo 83 del mismo, qué 
de m anera term inante establece su 
permanencia en. la localidad donde 
ejercían, en tanto  no se les desti-* 
ne a una nueca Escuela, que lo será
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Íén aquélla, caso de existir vacante 
U p ira s  de censo análogo: 

Considerando que no existiendo va
cante en Lérida en el mom.en.to de de
terminarse la anulación del nombra
miento de la señora Torrente por la 
ejecución de la sentencia, solo cabía 
establecer su continuación profesional 
provisionalmente, sin que, con apli
cación estricta del Estatuto, pueda 
hacérsele reserva de derecho para 
yacantes sucesivas.

Considerando que el nombramiento 
de la señora Torrente para la Escue
la de Lérida fuá motivado ¿por el re
conocimiento, de acuerdo con el Con
sejo de Instrucción pública, del dere
cho de consortes, con arreglo a la le
gislación anterior al actual Estatuto, 
y, por tanto, a localidades del censo, 
análogo al de Lérida, sin que pueda 
Istimarso como utilizado por una sola 
yez tal derecho de consorte, ya que 
por la sentencia viene a resultar anu
lado en todas sus partes: 

Considerando esto sienta do, y te
niendo en cuenta que en iguales casos 
se tomó para la determinación del 
¡censo de localidad del destino a so
licitar ‘Ta de la últim a servida”, es
timando como últim a aquella en que 
fea causaba el cese, y en este casio no 
hay razón equitativa que aconseje lo 
contrario, si bien teniendo en cuenta 
que ambos consortes han de ejercitar 
el tercer turno del artículo 73 del vi
gente Estatuto y han de coincidir en 
una misma localidad, cumpliendo los 
preceptos del referido Estatuto ha
brá de serlo en localidades de censo 
inferior al de Lérida,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
reconocer -a doña María de la Torren
te Fortuno, que viene prestando sus 
servicios prof.esióhalmente en Lérida 
como Maestra nacional, y a su esposo 
D.. Pedro Loscos Plana, también Maes
tro nacional, de la misma capital, de
recho a solicitar por tercer turno del 
artículo 73 del vigente Estatuto nue
vos destinos en localidades . d<* censo 
inferior al de los actuales, dejando 
sin efecto la Orden de la Dirección 
general de 26 de Octubre último.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Diosi 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1027,

CALLEJO 
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1 .537.
limo. B r.: Vista la comunicación 

del Director del In stitu to  de  M urcia

solicitando se le conceda Ja subven
ción de 2.420 pesetas para la insta
lación ele una nueva sala de estudios, 
adquisición de un aparato de proyec
ciones, una colección de clásicos lati
nos y 10 reglas de cálculo; teniendo 
en cuenta que en la Memoria que 
acompañé sve explica la inversión de 
ia cantidad solicitada, estando estos 
servicios comprendidos en la Real or
den de 18 de Octubre de 1922 y la 
petición ajustada a lo determinado en 
la regla segunda de la Real orden de 
.2 de Octubre de 1926,

S.. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto nacional 
de segunda enseñanza de Murcia la 
cantidad de 2.420 pesetas para inver
tir en servicio si de educación y cul
tura, con cargo al capítulo tercero, 
artículo único, concepto quinto del 
presupuesto de este Ministerio, cuya 
cantidad se librará, a justificar, a fa
vor del Habilitado del material dél 
expresado Centro, D. Manuel Maza 
Ruiz, conforme previene la citada 
Real orden de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria.

N úm. 1.538.
limo. Br.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático de Matemáticas dél Instituto 
de Gerona D. Ignacio Puig Alies, li
cencia que empezará a contarse desde 
el día 29 del pasado rn<es.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Diciembre de 1927.

CAOLEJO
Beñor Director general: de Enseñanza 

superior y secundaria. :

N úm. 1.539.
lim o. S r . : Vacante ia p laza  do Pro

fesor de Italiano dé la Escuela de Co-. 
mercio de Cádiz, par excedencia del 
titu lar D. Félix Aguilera Gómez, que 
también tenía a su cargo la misima ; 
disciplina deí Instituto dé la localidad, 

S. M. el Rh¡y íq. iC  g.) ha • ¿enidú a  ¡ 
bien disponer que se encargue de di

cha enseñanza en el Instituto el Au-d 
xiliar de la propia Sección de la rnen-» 
clonada Escuela D. Tomás Alonso y 
Ar c q] en ar m o n í a c on lo preven i d o 
en el apartado 6 de la Real orden de; 
3 de Septiembre de i 926, y con la gra
tificación anual 'do 2.000 pesetas con-, 
signadas en la Real orden de i.° dé 
Octubre próximo pasado (Gaceta del 
25), mientras permanezca en la inle-' 
rinidad de dicha enseñanza en la Es-:, 
cuela de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios .guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 da 
Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1540 . '
limo. S r.: Por Real orden de 28 dé 

Octubre último le fué admitida la di
misión deí cargo de Auxiliar de Le^ 
tras de la Escuela Normal de Maestras 
de Zaragoza a doña María del Carmen 
Brandarís Rotllán, que figuraba en la 
tercera categoría del escalafón de Au< 
xiliares de Escuelas Normales de Maes
tras, habiendo quedado' vacante en el 
mismo una plaza con la dotación anual 
de 3.000 pesetas; y siendo la pi imera 
de ascenso en dicha categoría,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer que se den los correrá 
pond lentes ascensos de escala y, en su : 
consecuencia, que doña Amalia A l e 
gría Corral, doña Juana Menclién y 
Menchén y doña María Aula Alvarez' 
Cotarelo, Auxiliares de : Ciencias la 
prim era y de Labores las dos últimas; 
de las Escuelas Normales de Burgos* 
Albacete y Orense, respectivam ente 
pasen .a ocupar los números 38, 85 f t 
135 dél mencionado escalafón, con et 
sueldo anual de 3-000 pesetas la prta 
merá, de 2.500 la segunda y de £.000, - 
la tercera, y  todas ellas con la antí-* 
güedad de 27 de Octubré úIMjno, 
cha siguiente á la dé lá Real órdéJlj 
admitiendo la dimisión a lá AuxiHal i 
qué motiva la vacante. ' j

Dé Real orden le digo á %  i* í 
su conocimiento y demás éféotos, Ptof./ 
guardé a  V* L muchos M a d r^ / 
8 de Diciembre dé 19&7. bm iJM ñ  ;l
Señor Director general Pfitíffifí' 

enseñanza;. ; ¡1

N ú m .  1 . 5 4 1 .
limo. S r .: Visto que en la pjiÉStpW 

dé P ro f esoras-' numerar! as de Escuelas 
Normales de Maestras a qu e  .
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trae el capitulo 4*°̂  artículo 4.°, con- 
cep»lo segundo del yigente presupues
to de este Ministerio, se conservan .en 
la última categoría las de*-aciones ín
tegras de Jas Galediras que íueran acu~ 
muladas por Reales órdenes dé 26 de 
Octubre de 1925 y 11 de Junio dé 
i 926 o sean _ las de Pedagogía de ¡a 
Normal de Zamora, y lacle Física, Quí
mica e Historia Natural de la Escuela 
de Oviedo:

Considerando que por las razonéá 
expuestas en la Real orden de 16 ele 
Noviembre último conviene a los in
tereses de la enseñanza que no sub
sistan tales acumulaciones,

S. M. el l l E Y . Í q .  D. g.) se lux servido 
disponer que se provean las susodi
chas plazas anunciándolas a concurso 
previo de traslado, y que al tomar po
sesión las Profesoras que resulten 
lum brada^ cesen las expresadas acu
mulaciones.

De Real orden lo digo a V. I. pora 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muclios años. Madrid, 
6 de Diciembre dé 1927. CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

I Núm. 1.542.
limo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 3(1 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y 
?omo consecuencia de lo dispuesto en 
otra Real orden de esta feclia^

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , la  pro
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Pedagogía, eü Historia y 
Rudimentos de Derecho'y Legislación 
escolar, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de Zamora.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
•Profesoras num erarias de Escuelas 
Normales .que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisito 
indispensable que habrá de hacerse 
eonsiar eto la hoja de servicios de cada 
lopeurrente, no- admitiéndosele como 
tai en caso contrario.

3.* El orden de preferencia para la 
resolución de esté concurso será él que 
determina el artíc-ülO /45 del citado

decreto y
4.® Las aspirantes’ elevarán sus 

instancias a este Ministerio dentro rfei
« uI a k a  í n / l í  n í i o m . n n f i  o / i o c  r l P  l o

hoja de servicios' y por conducto de la 
Dirección de la Escuela en que sirven* 

De Real orden lo digo a V. I. pa ra ’
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1927."

CALLEJO
Señor Director general de* Primera en

señanza.

Núm. 1.543.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el articuló 44 dél iReal 
decreto de SO de Agosto de 1914,

* que reorganizó las Escuelas Norm a
les, y como consecuencia de lo dis
puesto en o tra  Real orden de esta : 
fecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) lux tenido a 
bien reso lver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concursa p re 
vio cL traslado, por térm ino de 
veinte días, a contar desde la in se r
c ió n  de es la Real; orden en la Gaceta, 
la provisión de la plaza de Profe
sora nu m eraria  de F ísica. Quími
ca e H istoria  natural, vacante en 
la E scuela Normal de Maestra*s dé 
Oviedo.

2.° Pueden asp irar a dicha p la 
za, m ediante el presente concurso, 
las P ro feso ras num erarias de E s
cuelas Normales-." que posean el t í 
tulo profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos 
fines, requ isito  indispensable que 
hab rá  de hacerse constar en la ho
ja  de servicios de cada concurren
te, no adm itiéndosele como tal en 
caso contrario .

3.® El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso se
r á  el que determ ina el artículo 45 
del citado Real decreto ;y

4.* Las asp iran tes elevarán sus 
in stancias a este M inisterio don Irr  
del plazo indicado, acom pañada* 
de la ho ja  de servicios y por con
ducto de la Dirección de la Escue
la en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. T. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 
4927.

CALLEJO
Señor D irector general de P rim era

•enseñanza.

Núm 1.544.
; 'limó. Sra: Dé éon fo rm id ád 'con el 
dictamen del Consejo.de Instrucción 
pública, e n : virtud dé oposición, 
turno de Auxiliarés, y  propuesta del 
Ti Ruma! caJileador, -

S. M. el Rey (a. D. lenitin a
bien nom brar*a D. Jo sé  Manuel Pa* 
bón y Suáres de Urbina, Catedróti-í 
co num erario  de Lengua y Litara-i 
tu ra  la tinas  de. la F acu ltad  de F L  
losofía v Letras* de la U niversidad 
de Salam anca, (fon el haber anual 
de 6„9<0.0 pesetas y dem ás venta j a i  
de la ley, declarándose vacante, áí 
los efeqtos y en cumplimiento, de 10] 
prevenido en el Real, decreto de 31; 
de Ju lio  de 1904, la C átedra de Len
gua la tina  del In s titu to  nacional dei 
Segunda enseñanza de . Baeza, qué| 
el in teresado viene desempeñando..: 

De Real orden lo Sigo a V. I? pa-¿ 
ra  su conocim iento y dem ás eíec^ 
tos. Dios guarde a Y. I. muchoáf 
años. Madrid, 7 de Diciembre dei 
1927. '

CALLEJO
Señor DirecvCir* genera de Enseñan-* 

za superior y secundaria.

Núm. 1.545.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita-, 

do por D. José María Navaz y Sanz,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle la excedencia en el 
cargo de Auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de Maestros de Alba
cete,, con arreglo a lo dispuesto en lii 
ley de 27 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid» 
7 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera! 

enseñanza.

Núm. 1546 .
limo. Sr.: Yista la propuesta qué 

a este Ministerio eleva la Junta de 
Patronato del Museo Nacional de Arte 
Moderno, referente a Conferencias, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 3 de, Enero de 
1923 y 7 de Febrero del corriente año, 
a las cuales se ajusta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha-tenido a 
bien aprobarle en la forma siguiente::

1.* “Paul Gauguin y Van Gogh”, 
por D. Francisco Agustín.

2.a “Proyección social de Arte nue
vo”, por D. José Díaz Fernández.

3.a “Las Brujas de Goya”. por don 
Gil Filloi.

Á.n “Ecxuitropkv” (Músa del Aírie 
nuevo), por D. Ernesto Jiménez Ca
ballero.

5.a: . '* Influencia de Rosales e n  los 
pintores contemporáneos ”, por don 

I Miguel Martínez de la ltiva.
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t 6* “ La pintura de Solana", por
P* liuis Bellcú

• i 7/ “El romanticismo y alguno de
gfcií pintores” , por D. Céférino Palen- 
|Éá y Aivarez Tiabáti. ;
i 0.a “ Del .Tesoro artístico nacional.
Coleccionismo;. Comercio” , por D. Luis 
Kórez Bueno. . :

* o.R “El problema en la pintura mo
derna” , por D. Huberto Pórez* de la

*

\ 10. ,&lLás apuntaciones cojstiünbris-
las de Valeriano Bóequer” , por dori 
[Emiliano Ramírez Angetl. 
j A bada una de estas conferencias 
pe les asigna la retribución de dos
cientas cincuenta pesetas.
■j Asimismo 8. M. ha tenido a bien 
jcüspoiier la concesión de las 2.500 pe
setas a que asciende el importe íqtal í 
jáe las diez conferencias expresadas,
¡jr que dicha cantidad sea libradla, a 
justificar, contra la Tesorería Central,

; ia nombre del Habilitado del Museo; | 
‘Nacional de Arte Moderno, D. .Deferí- ’ 
'too Palencia y Aivarez Tubáu, y con 
pango al crédito consignado en el ca- 
Íplítüilo 13, artículo 3,a, concepto 7.° 
fiel presupuesto de gastos de este Mi
nisterio, haciéndose el abono de estas 
Cantidades por el Secretario del cita- 
ido Museo una vez dadas las conferen
cias y mediante' fcertiílcado, visado 
por e,l Director de la mencionada Pi- 
toaco teca.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fsru conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
[Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas A r
tes.

f  Núm. 1.547.
limo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. g.),

Accediendo a lo solicitado por D. V i- 
ícente Navarro Reverter y Pascual, 
Oficial de tercer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, adscrito, all Ar-: 
Chivo Regional de Galicia, ha tenido 
á bien concederle un segundo mes de 
prórroga de licencia sin sueldo, a fin 
de que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

.Señor Director general ele Bellas Ar- 
; tes. . '

Núm. 1.548. ;

limo. Sr.: Accediendo a solicitud

del .interesado y dé conformidad con 
Iq nprevenido» en la Real orden de 12 
de Diciembre dé 1924, .

S. M. el Rey (q. D). g.) ise ha ser- 
, Vido: conceder a, D. Angel Valbuena y 

Prat, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universidad 
de La Laguto:a (Canarias), un mes'de 
licencia por enfermedad, debidamente 
justificada, cuya licencia empezará a 
Contarse desdé él 1.® dé Noviembre 
próximo pasádo, y habrá aquél de 
disfrutar en Madrid, sitio dé su resD 
dencía accidental.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 1.540,

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos de Institutos naciona
les dé Segunda enseñanza un .sueldo 
do 5.000 pesetas desde. 2’0 del pasado, 
mes, por cese de D. Francisco Ace- 
vedo, a causa de haberle sido concé-r 
dida la excedencia,

8. M. el Rey (q. p. g.) ha tenido á 
bien disponer que ascienda al suelda 
de 5.000 pesetas, can efectos desde 20 
del pasado mes, D. Hipólito R. Rome
ro Flores, del Instituto de Lugo.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
-superior y secundaria.

Núm. 1.550.

limo. S r.: En virtud de lo dispues
to en el párrafo tercero de la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 28 efe Abril de 1925, dicta
da para cumplimiento ce lo precep
tuado en los artículos 4.° y 8¿° del Real 
decreto de 17 del mismo mes fusio
nando con el escalafón de funciona
rios de este Ministerio el Cuerpo de 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servi
do disponer:

1.° Que se anuncie a concurso la 
plaza do Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Lé
rida. ,

2A' One sólo oodráu optar a ella

los funcionarios del escalafón único ! 
de este Ministerio que disfruten el j 
sueldo de 6.000 o más pesetas:; v i. X > * j

3.® Que. Jas •solicitudes deberán ser j 
presentadas en este Departamento j 
dentro de los veinte.'días siguientes a ¡ 
•la publicación de la presente Real or- \ 
den en la Gac e ta  de  Ma d r id , y será j 
preferido él que ocupe mejor pues!o ! 
en el escalafón. * í

Dé íteal orden lo digo a V. I. para \ 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. I. muchos años. Madrid,
9 de Diciembre de. 1927. ¡

: , fe CALLEJO ' |

Señor Director general de Enseñanza' 
superior y secundaria.

 Núm. 1.551. fe |

limo. Sr.: En yista de una instancia 
elevada a este Ministerio por el oxee-; 
lentísimo Sr. D. Ignacio Baucr y Lan- \ 
dauer, Presidente de la Compañía; 
“ Iberoamericana dé Publicaciones” , ; 
Sociedad anónima, solicitando autori- i 
zación a favor de dicha Compañía pa- ; 
ra obtener copias en los Archivos .Bis- ' 
tórico Nacional, de Indias, de Alcalá j. 
de Henares y de Simancas de los do- ¡ 
comentos necesarios para la colección’; 
de documentos inéditos para, la His-A 
toria Iberoamericana que edite la < 
repetida Compañía, la que se compro- | 
mete a entregar un duplicado de cada; 
capia y un ejemplar de los libros en ; 
que se publiquen, a cuyo efecto los/ 
mandatarios de. la Compañía para ta-fe 
les trabajos exhibirán el oportuno ,¡ 
permiso suscrito por el Director o 
Subdirector de la misma, ;

S. M. el R e y  (q. D g.) se ha serví- ’ 
do acceder a la petición, formulada 
en los términos de que se ha hecho 
mérito, del Sr. Bauer, en concepto de 
Presidente de ia referida Compañía,, y. 
en atención a su laudable propósilo, 
con arreglo a las prescripciones re-, 
glamentarias y con la condición de 
que deberá participar a la Dirección 
general de Bellas Artes la relación de 
los documentos o serie de ellos qué 
desee fotocopiar. ,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-* 
drid, 9 de Diciembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes. ■ !

Núm. 1.552.

S. M. el Rey (q. D. g.) sé hst igervL
do disponer:
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í.° Que. la Cátedra de Pro-ce éimiem 
tos judiciales y Prácticas forense. y 
re-ilación de instrumentos públicos,; 
vacante, en la Facultad de Derecho- de 
la Universidad de La Laguna (Cana
rias X se anuncie* para m  provisión ai 
turno de oposición libre entre Be-c
lores.

2.? Que* los aspirantes habrán de 
cumplir rigurosamente enantes requi
sitos y circunstancias se señalan re- 
damentarramento en el respectivo* 
muneio de’ tes oposiciones, bajn pena 
le exclusión.

&° Que en debido cumplimiento de 
te dispuesto en el Real decreto de 18 
de Mayo de 1923, que modificó, el ar
ticulo 10 del Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de .8- de Abril de 19JO, 
en el plazo de un mes, a contar des
de la publicación de te. presente en la 
Guusta nu Mabsiid, todas las Faculta
des de Derecho de las Universidades 
del Reino1 prepondrán a este Ministe
rio aquelto personas que estimen ca
pacitadas; para juzgar las oposiciones 
en el numero; que tengan a Mem,. y 
expresando, t e  motivos que. justefi- 
qnen te propuesta.

Be Real orden te digo- a V. L pora 
su conocimiento y demás- efectos, Dios 
guarde a Y. 3L muchos- años. Madrid!, 
19 de Diciembre’ de 1927.

. CALLEJO'

He ñor Directe-r general de Enseñanza 
superior y scmmiéará..

Núm.- 1.553.

De conformidad can lo que. previe- 
ne el. apartado a) de. la regla 2'.a de te 
Real orden de 1a Presidencia, del. Di- 
rectorio Militar de 25- de Noviembre 
W «9,24,,
' & Jtf, el Re’¥ (9 D. g.) t e  tenM® a
&pm. trasladar a Francisco, Rodríguez 
A fa,. Portero; cuarto de. este Ministe
rio. con dies Un o¿ en el Instituto nació

nal de Segunda, enseñanza; de- Barce- 
lona servir igual cargo en te Uní- I 

versidad: de la misma capital.
De Real orden lo digo m Y. S.. para ¡ 

gu conocimiento, y efectos consigíT i en
tes.- Bros; guarde a Y., & m ie las años. 
;M^drid, 1§ de Noviembre de 1921.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señoras Oficial Mayor de la Presiden- 
; cia del Consejo ele 'Ministros* Orde

nador de pagos de la misma, Rector 
de la Universidad y Director del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Barcelona y Jefe de te See- 
eión Central de este Ministerio.

m m . 1.554;
limo-. Sr.: Accediendo a te) s®Mictea- 

do por D. Juan Cubería, Juradcy 
S. M., el Rey (q;„ B. gv) ka tenido, a 

Men enmendarte la. excedencia, en el 
cargo; de Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela. Merina!, de Maestros de Mála
ga* con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de, 27 d& Julio de 19! 8.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y demás efectos., Bios 
guarde, a Y., L  muchos año a. Madrid, 
12 de. Diciembre de; 19.21,

CALLEJO

Señor Director general áe Primera, 
enseñanza.

N ú m  1 5 5 5

ilmo. Sr.: En el recurso c.ontencio- 
soadministrativo interpuesto por don 
Antonio Poch y Marco contra la 
Real orden de 24 de ;p V 'vm  m E\'a, 
que desestimó su instancia soli
citando se le: reno,nociese la plenitud 
de. derechos en el escalafón de Maes
tros de Escuelas nacionales, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supre
mo ha d!ríado; sentencia con fecha 23 
de Noviembre del año- actual, cuyo 
fallo dice así:

“'Faltemos' que debemos- absolver y 
absolvemos a 1a Administración ge
nerar del Estado efe la demande ín- 
terpueda a nombre db B. Antonio 
Poeh contra la- Real orden expedida 
por eF Ministerio^ de- IrstatecTÓn pú
blica y Bellas Artes el 2¿ de Enero* 
du 1926, que; queda firme y  subsis
tente

ñ- M. el. Rw  (qc B. g.)/se.. ha servid© 
disponer se de cumplimiento^ a te re
ferida* sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,. 
12 de Diciembre de. 19,27.

CALLEJO

Séñor Director general ée Primera 
enseñanza.

ffúrrt* 1:.55*8, 
limo, Sr.: En el pleito; contencioso)- 

aclministrativo incoado por D. Grego
rio. Ram Lafuente, ante la. Sala, co)~ 
rrespondiente del Tribunal Supremo 
contra la Real orden de 31 de Julio 
de 1925 sobre su colocación en el es
calafón del Magisterio, ¿primario, hja 
dictado la referida Sala sentencia, 
con fecha 20 de Octubre del año ac- 
tual:, cuyo fallo dice aaí:

w‘Fallamos que, deseslinrandQ; la. ex
cepción de incompetencia propuesta 
por el Ministerio Fiscal, debemos; ab

solver y  absolvemos a. te Administra-: 
ción de la demanda deducida; en este: 
pleito por' De G&egório, Ranz Lafeen-: 
te; contra te, Real orden del Ministerio; 
de Instrucción pública y Bellas^ Artes 
de 3>fc de Julte de 192R, la cual queda 
firme y subsMiento” '

S. M. el Re y  (q. D. g.)* ha resuello 
se cumpla lia. *p recitarte sentencia en' 
su'sr.! propios términos..

De Real orden lo cligt) a Y. I. para 
sm¡ conoc haden Lo y  demás efectos-, DÍo§’ 
guarde a Y , I. muchos- anos. Madrid, 
12 de Diciembre de- 1927.

CALLEJO

Señor Director general de. Primera 
enseñanza.

Núm. 1.557.
I l mo. Sr,.:. Omitido el. primer nom
b r e . de la interesada tanto en. la. Or- 
 den de esa Direccion general fecha*. 9, 
d e  Mayo último como en, la Real or- 
 den con firm ad a  de 1.° de Octubre, 

S. M. et Rey (q. D.. g.) ha tenido a 
. bient di:sponer que  se. entienda*, que' 
para, te. plaza de Proíe&or interino* de' 
Taquigrafia . y  Mecanografía del In s-

 tituto, de  Albacete fuá- nombrada, doña
* María Teresa de  Jesús, Pérez Situóte], 

aspiran!!©' en ef concurso* anuncíiado.
- con fecha 20 do Enero próximo paga

do, y confín-nada en dicho cargo:- por 
; Rea I orden d:e i.3 de Octubre último,* 

inserta en- ía GagRty del 25, ten lómete-: 
se así rectificado el nombre dé la* in
te,cesada.

De* Real orden lo digo a Y. I. para 
su conoci Miento* y efectos. Dios gu-ar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre, de 1927.

CALLEJO
. Señor Director general d-e Enseñanza! 

superior y secundaria.

rnúm, 1.55&.

limo:. Sr. r Visto la-., instancia de don' 
Manuel Gómez- García ,̂ Auxiliar nu-: 
merari% excedente, de> Dibujo del: Ins^ 
tituto nacional de segunda enseñanza 
de: Gártagena, que solieita. su reingre
so en el Cuerpo; por haber cumplido; 
el plazo mínimo de; um año de su ex-; 
cedenelav, y habida cuenta de lo dis
puesto m ¡- el artículo 5A de la ley de 
27 de3 Julio de 19L8;.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder .el reingreso solicitado 
•al expresado; Auxiliar’, con derectei a 
ocupar la primera plaza vacante que 
ocurra en dicha Sección.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
s \ i c o n o c im i «vi í o y demás efectos, i.dos
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
.Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.559.
limo. S r.: En el expediente, de con

curso público anunciado en la Gaceta  
b e  Ma dr id  correspondiente al día 8  
de Noviembre último para adquirí;': 
mapas murales de España en relieve, 
esferas terrestres y demás material 
para la enseñanza de la Geografía y 
de la Historia, por la cantidad de 
12.000 pesetas, la Comisión asesora de 
material pedagógico con destino a Es
cuelas nacionales de Primera enseñan
za ha emitido el siguiente informe:.

“Han presentado modelos y propo
siciones de material correspondiente 
al concurso de que se trata D. Narciso 
Perlado Bartolomé, Gerente de la li
brería y Gasa editorial Hernando, So
ciedad anónima; D, Alberto Caballero 
Ramírez, Administrador de Edito
rial Voluntad, S. A.; D. Ramón Basan- 
ta Silva, socio de 1.a Casa Cultura-Eim- 
ler-Basanta,-Haase, S. L.; D. Miguel 
Munar Viladomat, representante de la 
Casa “Sogeres'a”, Sociedad general de 
Representaciones y Suministros, So
ciedad anónima (los cuatro de Madrid, 
con domicilio, respectivamente, en 
Quintana, 31; Gaztambide, 3; Mesón 
de Paños, 8, y Salud, 190; D. José Bar
ba Porret, Gerente de la firma “Ma
terial Escolar y Científico”, S- A.; don 
Mariano García Gutiérrez ambos do- 
mi- i liados en Barcelona, ronda de la 
V Diversidad, a., imero 7, y Mallorca, 
295, y D. Joaquín Plá Gárgol, Gerente 
de la Gasa Dalrnau Garlés Plá, S. A,,, 
de Gerona. Habiendo también presen
tado instancia D. Ildefonso Yáñez Be
rrera, de Jaén, que quedó excluido del 
concurso por haberse recibido la so
licitud fuera del plazo 'señalado y es
tar firmada también con posterioridad 
al mismo; y después de una minucio
sa comparación de precios y calidad 
en todos los modelos presentados, y 
teniendo en cuenta las necesidades de 
la enseñanza y la más provechosa u ti
lización en las Escuelas primarias del 
material correspondiente al concurso 
de referencia, la Comisión acordó, por 
unanimidad, proponer a la Superiori
dad la adquisición de los objetos si
guientes :

Al Sr. Perlado Bartolomé, 41 colec
ciones de mapas, con colgador, pega
dos en siete cartones, uno por cana 
cara (de Torres Campos), a 70 pesetas 
cplepción, y 2% colecciones dp po&*

tales de 120 tárjelas; en 10 series, de 
la Sagrada Escritura, a 31 pesetas ca
da colección. Al Sr. Barba Porret, 40 
mapas de España, de hule delgado, a 
20 pesetas uno; un estereóscopo, a 
14,75 pesetas, y 64 colecciones de 12 
vistas, a 7,20 pesetas' colección. Al se
ñor Caballero Ramírez, 40 a t l a s  
F. T. D., a 9,50 pesetas, y 100 mapas 
Perches de España y Portugal, en pa
pel en cartera, a 3,75 pesetas cada 
uno. Al Sr. Plá Gárgol, 56 mapas de 
España D. G- P. (físieopolíticoj, en 
tela y medias cañas, a 14 pesetas uno. 
A D. Mariano García Gutiérrez, 40 
mapas de España política, montados 
en tela con varillas do madera, a 9,50 
pesetas. Al Sr. Munar Viladomat, 40 
esferas terrestres de 33 centímetros 
de diámetro, a 29,75 pesetas cada una; 
28 colcciones de 24 láminas de Histo
ria de. la Civilización, montadas en 
papel, una por cada cara, con basto
nes, a 96 pesetas colección; 28 colga
dores de madera, de dos brazos, para 
láminas, a siete pesetas uno, y 40 pla
nisferios de Geografía Económica, en 
papel, a seis pesetas cada uno. Y al 
Sr. Basanta Silva, 40 mapas de Euro
pa Política, de Deporto, montados en 
tela, con moldura, á 21 pesetas cada 
uno; importando la adquisición de 
todo el material que se. propone la 
cantidad de 11.971,55 pesetas, en la 
que van incluidos los gastos de em
balaje y transporte hasta la estación 
de ferrocarril o puerto marítimo más 
próximos al pueblo a que se; destine 
por este Ministerio de dicho material.” 

Y conformándose S. M. el Re y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta-, 
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, disponiendo ade
más que, una vez que se haya verifi
cado el envío de dicho material, o biqn 
que el Ministerio se haya hecho cargo 
del mismo, se procederá a su pago con 
aplicación al capítulo 5.°, artículo 1.°, 
concepto 2.° del vigente presupuesto 
de este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a^V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de PE mera 

■enseñanza.

Núm 1.580.
limo. Sr: Vacante en el Escalafón 

de Profesores de Educación física de 
los Institutos un sueldo de la seguñ- 
da categoría, po.r fallecimiento de don 
Enrique Crespo, Profesor; que fué del 
Instituto de Huelva,

B. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido á , 
bien resolver que ascienda al súeildd 
de 4.000 pesetas, con efectos desde % 
de Octubre último, D. Antonio Ser-; 
na Pasamente®, Profesor de dicha di-R 
eipiina del Instituto de Ciudad Real, 
reduciéndose la consignación resuR  
tante de 3-000 pesetas en una plaza 0  
entrada con 2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. par$ 
su conocimiento y demás efectos. Dio| 
guarde' a V. I- muchos años. Madrid* 
14 de Diciembre de 1927.

CALLEJO /
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.561.
limo. S r.: Vista la instancia del DR 

rector del Instituto de Gerona, solicR 
Lando se le conceda la subvención do 
1.500 pesetas para mejorar la sala dé 
estudios, biblioteca y campos de re-: 
creo, con el fin de. obtener ol máxi
mo. rendimiento de la Permanencia dé 
estudiantes; teniendo en cuenta qu$ 
en la Memoria que se acompaña 
explica la inversión de la cantidad so* 
licitada; estando estos servicios com
prendidos en la Real orden de 18 áé 
Octubre de 1922 y la petición ajusta* 
da a lo determinado en la regla 
de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1926,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Gerona Ja can-* 
tidad de 1.500 (pesetas para invertir 
en servicios de educación y culturé, 
con cargo al capítulo 8.°, artículo úni
co, capítulo 5.° del presupuesto, vi
gente de este Ministerio, Ruya canti
dad se librará a justificar a favor del 
Habilitado del material de expresado 
Centro, D. Garios Gómez Soler, con
forme previene la citada Real orden 
de 18 de Octubre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
14 de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan^

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

n úm. 249  
limo. Sr.: El servicio de fespeeciói| 

de productos! yegetátós
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m los preceptos de la ley de Plagas 
le i campo de 21 de Mayo de 1908 y 
del 'Real decreto-lev de 20 de Junio 
•le 1924 viene realizándose a la im
portación de los mismos como medi
da natural de vigilancia y ¿precaución, 
a lin de evitar la propagación de en
fermedades o plagas perjudiciales pa
ca las producciones: agrícolas nacio
nales, aplicando los Servicios agronó
micos diversas tarifas por ios reco
nocimientos verificados comprendidas 
en algunas disposiciones vigentes, 
cid re otras, en la Instrucción para el 
devengo de derechos en servicios a 
.Cari i culares.

Con el objeto de unificar los1 tipos 
de percepción y de reí lucir las tarifas 
al mínimo compatible con la buena 
Prestación del servicio, y teniendo 
presente lo que viene realizándose en 
la inspección de los mismos o seme
jantes ¿productos agrícolas a su ex
portación, en virtud de lo dispuesto 
por el Real decreto de 29 de Abril 
parado, que reglatmeníó las inspec
ciones íitopatológicas y de caridad, y 
la Real orden de 24 de Junio último, 
pie redujo al 0,50 por i 00 del valor 
de las mercancías el tipo de percaip- 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer:
. í.° Los derechos ele reconocimien

to y expedición de certificado, cuando 
proceda, para los productos agrícolas 
que se importen del extranjero com
prendidos en los ^preceptos de la ley 
de 21 de Mayo de 1908 y Real decre
to-ley de 20 de Junio de 1924, a cargo 
de los importadores, a percibir por 
los funcionarios! de los Servicios agro
nómicos, serán en lo sucesivo el 0,50 
por 100 del valor de las mercancías, 
según resulte del valor oficial asig
nado a la mercancía en las labias de 
valores del Consejo de la Economía 
Nacional de más reciente publicación, 
sin que pueda percibirse por ¿partida- 
y día por este concepto cantidad su
perior a 100 pesetas.

2.°' Los fondos recaudados por apli
cación de la tarifa antes fijada ¿¡eran 
ingresados mensuaimente en la cuen
ta abierta en la Sucursal del Banco 
de Esfpaña a nombre del Servicio Na
cional de Fitopatología.

3.° Las normas de servicio se 
adaptarán en todo lo posible a las 
dictadas para el cumplí míen! o del 
Real decreto de 29 de Vori i pasado, 
relativas a la inspección íitopatologi- 
c-a y de calidad de productos "agri
co! as.

4.° Por la Dirección general de su 
cargo se dictarán las órdenes' Oportu

nas que determinen la forma de re
munerar a los funcionarios que rea
licen los reconocimientos con cargo a 
los fondos que se recauden por ese 
concepto, de modo' tal que, sin reba
sar nityica el importe de la recauda
ción verificada y siendo proporcional 
a ella, queden suficientemente aten
didos los servicios de fitopatología en 
todos sus aspectos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Núm. 250.
limo. Sr.: S. M. ci Re y  (q. D. g.) se 

lia servido disponer que el Ingeniero 
Jefe de primera ciase del Cuerpo, de 
Caminos, Canales y Puertos, en fun
ciones de Inspector general, D. Carlos 
Santa María y García, proceda al re
conocimiento de la instalación de la 
Sociedad Minas de Potasa de Suria. e 
informe sobre la derivación de aguas 
del río Cardoner, manifestando si es 
abusiva,, si con ella se adultera la co
rriente con substancias nocivas y si 
implica o no consumo de aguas; abo
nándosele por la ejecución de éste ser
vicio las dietas que para los Inspec
tores generales señala el Real decre
to de 18 de Junio de 1924, con cargo 
a-1 capítulo 5.°, artículo único del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1927.

P . D .,

GELABERT

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA'

REALES ORDENES 

Núm. 1.192.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad anónima 
“ Fomento de la Propiedad” , domi
ciliada en Barcelona, en solicitud 
de concesión de beneficios para par
te de un proyectó de casas bara
tos de su propiedad que se propone 
construir en los términos municipa
les de Madrid y Chamartíu de la

Rosa, denominado “ Ciudad Jardíií 
Alfonso X I I I ” :

Resultando que la última modifi
cación introducida en los Estatutos 
de la entidad peticionaria tiene fe-* 
cha 27 de Julio de 1927 y fué apro
bada por Real orden de esa fecha, 
calificándose a la Sociedad de “ lu
crativa para los efectos del régi
men legal de Casas baratas” :

Resultando que la referida Socie
dad ha solicitado la reaprobación 
de los terrenos y la revisión del 
coste de los edificios que fueron ca
lificados condicionalmente en 28 de 
Julio de 1915:

Resultando que las casas en pro- 
yecto forman parte de un grupo de; 
300 casas, de. las cuales 41, ya cons-, 
truídas, recibieron subvención del 
Estado, así como la totalidad de los 
terrenos para el proyecto.

Resultando que también se ha so
licitado la concesión de beneficios 
del Estado para una casa de tipo 
llamado especial, que no ha sido 
objeto de caliíiención con dicD ■"' i ;

Resultando, que el capital apre
ciado por todos conceptos pa.a ios 
efectos del préstamo clel Estado as
ciende a 1.637.082,40 pesetas y pa
ra los efectos de la prima, a pese-: 
tas 1.583.048,10:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios, lo ha in
formado la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo y ha sido inter
venido por e.l Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública:

Considerando que solicitada re
glamentariamente la . reaprobaoión 
de los terrenos, es procedente ac
ceder a ella, pero tan sólo en los 
necesarios para construir las 91 
casas que han de ser objeto de con
cesión de beneficios:

Considerando que no ha lugar a 
la aprobación de la casa denomina
da “ tipo especial” , por no haber si-, 
do objeto de calificación condicio-¡ 
nal:

Considerando que por estar in
cluida la Sociedad peticionaria en
tre las entidades mencionadas en
el número 2.° del artículo 35 del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, tiene derecho a la prima 
a la construcción, pero tan sólo so- 

• bre el capital apreciado a los edi- 
■ íicios y á las obras de urbanización 

y no al de los terrenos, por haber 
sido éstos subvencionados con an
terioridad:

Considerando que asimismo pue
de concedérsele el préntamo del Es-



Gaceta de M adrId.-Núm. 351 17 Diciembre 1927 1669

¡tado al  ̂3 por 100 de interés anual, 
amortizable precisamente en el p la
zo máximo de; treinta años y  en 
cuantía igual al 5<0 por 100 del ca-: 
pital apreciado a los terrenos y  
obras de urbanización y  al 70 por 
100 del de las edificaciones:

Considerando que es procedente 
¡fijar en quince meses, a . partir de 
la fecha de esta Real orden el p la
zo para la term inación de las obras:

Considerando que la entrega de 
.cantidades por los conceptos de 
préstamo y prima habrá de verif i
carse con estricta sujeción a lo 
¡dispuesto en los artículos 23 y 46 
del Real decreto de 3p de Octubre 
fte 19(2 5:

V istos los preceptos legales que 
se han citado.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha Unido a 
bien disponer:

1.® Aprobar de nuevo la parte 
¡de terreno que afecta a las 91 ca
sas de este proyecto, con una ex
tensión total de 27.887,75 metros 
cuadrados, al precio de una peseta 
noventa y tres céntimos el metro 
cuadrado, lo que da un va lor  de cin
cuenta y cuatro mil treinta y cua
t ro  pesetas, cuyos terrenos consti
tuyen las tres parcelas que se des
criben a continuación:

Pr imera parcela*, en el término de 
íChamartín de la Rosa, comprende 
las manzanas números 41, 42 y 43 
del plano del proyecto, y sus linde
ros  son: Norte, calle en proyecto 
¡número 22: Sur, terrenos de don
Juan Ron; Este, paseo del Arroyo, 
y  Oeste, carretera del ventorro  del 
“ Chaleco” a Chamartín de la Rosa; 
tiene 26.482 metros cuadrados. Se
gunda parcela, en término de Ma
drid ; fo rm a parte de la manzana 
número 3 del proyecto y  linda: al 
N orte  y  al Sur, con terrenos de la 
misma. Sociedad “ Fomento de la 
P rop iedad” ; Este, con terreno de 
V illapadierna, y Oeste, con calle nú
mero 1; tiene 1.093,75 metros cua
drados. T e rce ra  parcela, en térm i
no de Madrid; fo rm a  parte de la 
manzana núm. 2 del proyecto, y 
linda: al Norte, con parcela de don 
Esteban Bezos; al Sur y al Oeste, 
con terrenos de la propia Sociedad 
“ Fomento de la P rop iedad” , y al 
Este, con la calle número 1; tiene 
312 metros cuadrados. .

2.° Que no lia lugar a la conce
sión de beneficio alguno a la casa 
denominada “ tipo especia l” .

3.° Conceder a la nombrada So
ciedad los siguientes beneficios:

4) Las excnrirme*. tributarias

establecidas en el Real 'decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924.

b) Un préstamo a 3 por 100 de 
interés anual, en cuantía igual al 
50 por 100 del va lor  apreciado a los 
terrenos anteriormente reseñados y 
a las obras de urbanización y  al 70 
por 100 del va lo r  de las *91 casas 
que en los mismos se han de cons
truir, cuyo préstamo asciende, en 
junto, a un m illón  ochenta mil 
seiscientas veintitrés pesetas y  se
senta y seis céntimos.

c) Una prim a igual al 10 por 
100 del capital apreciado a las obras, 
de urbanización y a los mismos edi
ficios, cuya prima asciende, en to
tal, a ciento cincuenta y ocho mil 
trescientas cuatro pesetas ochenta 
y un céntimos.

4.° Que no ha lugar a la conce
sión de prima sobre el valor de los 
terrenos.

5.° Que la amortización del prés
tamo se verifique necesariamente 
en el plazo máximo de treinta años, 
a contar desde el día de la prime
ra entrega a cuenta y que dicha 
amortización y  los intereses, fun
didos en una cuota única anual, 
suíb dividid a en trimestres vencidos, 
la realice la Sociedad interesada en 
Madrid y en metálico; todo ello con 
sujeción a los artículos 30 al 33, 
inclusives, del R,eal decreto de 30 
de Octubre de 1925, modificados 
por el de 6 de Septiembre último y 
con a/reglo a las tablas financieras 
form ¡das por el Ministerio de T ra 
bajo, Comercio e Industria.

6.° Que la entrega de cantidades 
por los conceptos de préstamo y 
prima se verifique en Madrid, en 
la Ttesorería-Contaduría Central de 
Hacienda, en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, emi
tida para estos fines y siempre con 
estricta sujeción a los estados de 
obra que señala el artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, por grupos de cuatro casas, 
al menos en igual estado de obra. 
L a  entrega de ia prima no podrá 
tener lugar, hasta dos meses de la 
terminación completa de cada g ru 
po de cuatro casas como mínimo.

7.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna se realice una 
v is ita  de inspección a las fincas por 
el personal del Negociado de Cons
trucciones de la Sección de Casas 
baratas y económicas de este M i
nisterio. Esta visita  será inexcusa
ble para cada entrega a cuenta y 
también para la de la prima.

l 8.° Que también antes de liacer^

se entrega de ninguna suma se 
otorgue e inscriba en el Registro 
de la Propiedad una escritura pú
blica por virtud de la cual, “F o 
mento de la Prop iedad” , S. A., dé 
al Estado en pr im era  hipoteca to
das y  cada una d.e;*las 91 casas de 
d.e referencia y los terrenos corres; 
pondientes, para responder de J¿ 
devolución del préstamo del pago 
de los intereses y del reintegro, de* 
la prima cuando proceda, bien en 
tendido que aunque el va lor  de los 
terrenos no se tendrá en cuenta pa
ra la prima, quedarán también hi
potecados, en unión de las casas, 
para responder  de la devolución de 
ésta.

9.° Que el préstamo empiece '%■ 
devengar intereses desde la fecha 
de cada entrega parcial y  por el im
porte de ésta, pero no se hará en 
efectivo, así como la amortización; 
hasta que no se haya concluido dé 
percibir la totalidad del préstame 
correspondiente a cada grupo d« 
cuatro casas.

10. Que la completa terminaciÚB 
de las obras tenga lugar ne ce sania
mente en el plazo de quince m-es-.es> 
a contar desde el día de la fecha <S| 
esta Real orden.

11. Que, previo cumplimiento* 
por la entidad de referencia, de ffc 
dispuesto en los artículos 5.° y 
del Real decreto de 30 de Octubm 
de 1925, modificados el primero por 
el de 6 de Septiembre último, se re
dacte por el Negociado cores-pon- 
diente la escritura antes expresada, 
con sujeción a las prescripciones, de 
esta Real orden y  a los artículos t i  
y  concordantes del mencionado Real 
decreto, en relación con ¿el 24 de 
la (Real orden de 29 de. Marzo da 
1926. En la escritura quedará es
pecificado con todo deíaHc el im
porte de lá cantidad que tanio' por 
préstamo como por prima ha de ga-. 
ran lizar cada una de kts 91 casas, 
en perju icio  de tercero, como asi
m ismo la cantidad calculada para 
costas y  gastos. Be fija Madrid co
mo lugar para ' el otorgamiento yr 
éste lo autorizará el Notario a quice 
por turno corresponda, suscribien
do el documento, en represen tac ión  
del Estado, el funcionario designa
do para ello.

12. Que para la presentación de 
los documentos precisos para . el 
o torgamiento de la escritura de h i
poteca a favor  del Estado, o sea 
de los títulos de propiedad de las 
manifestaciones ¡de obra nueva de. 
las casas, del certif icado del Regis-
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tro de la Propiedad que acredite el 
dominio pleno (fe los inmuebles y 
las cargas que lo graven, tenga la 
Sociedad concesionaria, con arreglo 
al artículo 5.° del Real decreto de 
30 de Octubre de i 925, modificado 
por el de 6 de Septiembre último, 
el plazo ide tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la pu
blicación de la Real orden en ¡a G a 
c e ta  de M a d r i d , en la inteligencia de 
que si transcurre dicho plazo sin 
haber presentado dicha documenta
ción, precisam ente en el Registro 
general de este Ministerio, cuyo se
do de fecha será el único justifi
cante de aquella presentación, se 
iendrá a la Sociedad por desistida 
de su derecho a los beneficios con
cedidos, a no ser que. antes de fina
lizar dichas tres meses obtenga, 
previa justificación, alguna pró
rroga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos- 
años. Madrid, 29 de Noviembre de 
1927.

AUNOS

Señor Director general de Rrabajo.

N ú m  1 1 9 3
En virtud de concurso entre Doc

tores y Licenciados en Medicina, y de 
acuerdo con la propuesta del Nego
ciado y con el dictamen de la Sección 
segunda de la Comisión permanente 
de Enseñanza Industrial,

S. M. el Rey (q. D* g.) lia tenido a 
Men nombrar a D. Luís Agustín Or- 

Aragonés Profesor especial de 
Gimnasia e Higiene industrial de la 
Escuela Industrial de Madrid, con la 
gratificación anuaf de 1.000 pesetas, 
que percibirá con cargo al crédito que 
para, estas atenciones figura en el pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid,. 
27 de Noviembre de 1927.-

AüNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

N úm  1194
limo. E r.: Visto el expediente in

coado para la provisión, mediante 
concurso de traslado de la plaza de 
Profesoi1 num erario de Química in
dustrial de M Escuela Industrial de 
B é j a r .

Considerando que el único' aspi-, 
rante , D. Félix, Domenech y More
no de Monroy, no reúne las condi-: 
ciones señaladas en la Real orden 
de 18 de Enero del corriente año, 

S1. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen de la sección 
segunda de la Comisión perm anen
te de Enseñanza industrial, ha te
nido a bien declarar desierto el ex
presado concurso, por no ser p ro
cedente adjudicar la m encionada 
Cátedra al Sr. Domenech y Moreno, 
de Monroy.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 6 ele Diciembre de 1927.

’ 'AUNOS
Señor Director general de Comer

cio, Industria, y Seguros,

Núm. 1.185.
limo. S r.: Visto el expediente- sobre 

concesión de los beneficios del artícu
lo 47 del Reglamento de 6 de Octubre 
de 1925 a los alumnos que hayan cur
sado el Bachillerato elemental,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con el dictamen de la Sección segunda 
de la Comisión permanente de Ense
ñanza industrial, ha tenido a bien con
ceder- a aquellos alumnos que hayan 
cursado dicho Bachillerato elemental 
para seguir los estudios de R udo in
dustrial los beneficios del artículo 47 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, para las materias que en aquél 
aprobaron, debiendo sufrir, para su 
ingreso en las Escuelas Industriales, 
examen únicamente de Matemáticas, o 
bien aprobar en un Instituto de se
gunda enseñanza o en una Escuela In
dustrial la asignatura de Algebra y 
Trigonometría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y .Seguros.

Núm. 1.188,
Exerno. S r.: Vista la instancia pre

sentada por gl Fomento del Trabajo. 
¿Nacional, de Barcelona, para que se 
reconozca la tradicionalidad del mer- 
cado dominical de Mataró ;

Considerando que para poderse ac
ceder a las solicitudes de excepción 
dé.l descanso ddiPincal p  jprgeisd jjtté

so inicie el expediente, precisamente1 
por acuerdo del Ayuntamiento, for
mulado dentro del plazo y en la fox? 
ma expresada en el artículo 12 d-e| 
Reglamento de 17 de Diciembre M  
1926 y Real orden de 2r4 de Marzó 
de 1927: p: ¡

Considerando que el mercado dé 
Mataré fue denegado, por Real. orden; 
de 2 de Octubre de 1924.

De acuerdo con eil informe de M 
Comisión permanente del Consejo de; 
Trabajo, > ¡

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha seiW 
vido disponer que no procede accede^ 
a lo solicitado en la instancia de refél 
r encía. \ ;■

De Real orden lo digo a V. E. par! 
su conocimiento y efectqst Dios gua'% 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 7 d i  
Diciembre de 1927.

AUNOS ?
Señores Director general dé Trabajé 

e Inspector general del Trabajo,

Núm. 1.197.

limo. Sr,: Vistos los expedientef 
incoados por los señores que é4  
ésta se1 relacionan, los cuales haijS 
solicitado, en concepto de obreros^ 
los beneficios del {Real decreto d i 
21 de Junio de 1926, de Subsidio 3) 
las fam ilias num erosas, y teniendo! 
en cuenta que reúnen las circuns> 
tancias exigidas en la citada dis-? 
posición y en el Reglamento de 30£ 
de Diciembre de 1926 (Real de ere-; 
to núm. 4 de la Presidencia del Con-; 
se jo de M inistros, G aceta  de í v di 
Enero de 1)927), R

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidó, 
declararles beneficiarios del rógfe 
men de Subsidio a las fam ilias nu4 
morosas, que regulan los precepto! 
anteriorm ente citados, con los dere-: 
ehos que a continuación se expre-* 
san:

D- Juan Leiva Rus, Canalejas, 17* 
L inares (Jaén).— Número de hijos,] 
ocho. Se le conceden los beneficios) 
de los artículos 4.° (caso 
7.° y 8.°

D. G aspar Rodríguez del Pozó,] 
Palacios de Campos (Vallado l i d ) ^  
Número de hijos, ocho. Se le con-: 
ceden los beneficios de los arlíeu-: 
los 4.o (caso 1.°), 7*° y 8.°

D. Cesáreo Moraleda Caminero,; 
P ajarres, 22, Ballesteros de Caía-: 
trava (Ciudad R eal). —  Número dé 
hijos, oho. Be le conceden ios be-: 
neficios de los artículos 4,° (casó, 
i / ) ,  7.° y 8.o

ilpliáíi Ite tín ó z
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de A horros Vizcaína, 3,. P o rtu g a ié - 
;te (Vizcaya).-—- Húmero, de: hijos;, 
oc lm  Be te conceden; los bemeñeio3- 
de los artículos 4.° (caso L0Ú 7.° y 8 *  

D. Ensebio M ontoya y Moro,, ba
rr io  de la Villa, M ieres (O viedo).—• 
Húm ero de h ijo s , oehn. Se le conce
den io s  beneúeiois; de los; a rtícu los 
4-° (caso* 1.°), 7.a y 8.a

Dúña- Ana Saca-be Bahatie,. subida 
a la G uardia civil, le tra  O, quinto 
izquierda, b a rrio  del Antiguo, San 
Sebastián- (G u ipúzcoa).— Húm ero de 
hijos., ocho .  Se te conceden los be
neficios, de los artícu lo s  A,° (caso 
1.°), 7.° y  8,°

B:. F lo rencio  Meló* B e m a rt, Gu- 
rugú , ©síación (B ad a jo z ).— Número 
de h ijos, nueve. Se te conceden tes 
beneficios de los artícu lo s  4-° (ca
so 2:.°);, 7.° y 8.°

D. León L ausín  Be-roles, BeputeiO), 
'49 (Z aragoza).— H úm ero de te jo s , 
nueve. Be le  conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s 4..° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Santiago Ménctez Alcalde, Reo-: 
cín (Santander).—Húmero- de hijos* 
10. Se le conceden tes beneñcio.9 de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Baldomcro Miranda Blanco, ba
rrio  de La Raíz, Mieres (Oviedo).-—Nú
mero da hijos, 1L Se le conceden tes 
enefiieios de los. artículos 4.° (caso- 4.°), 
7J.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocimiento,, efectos y traslado, a 
tes: interesados. Dios guarde, a- V I. 
m uchos años. Madrid, 7 de Dieiem-: 
bre de; 1927.

AUNO.S

Señores D irector generad- die Acción 
Social; y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitada del misma*.

Múm. 1.198.
Excmo, S r.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos tes cuales han so
licitado, en concepto de obreros, tes 
beneficios del Real decreto de Subsidio 
a  las familias numerosas de 2/1 de Ju 
nio/ de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los: peticionarios 
las condiciones prevenidas en el Re
glamento de 30 de. Ddiembre de 1926 
(Real decreto núm . 4 de la P re s i
dencia del Consejo de M inistros, 
G a c e t a  de 1.° de. Enero de 1927),

§. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
dec la ra r beneficiarios del rég im en 
de subsidio a las  fam ilias n u m era 
o s ,  que regulan los preceptos: cita

dos, concediéndoles los derechos que 
a  co n tinuac ión  se especifican, a los 
señor es, siguí ent e s.:

B. Nemesio Saco Gas tro , de Incio 
(Lugo), L ayosa.— Número de h ijos, 
ocho. Be le  conceden los beneficios 
de. los a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 
7-° y 8 o

D. T om ás Srnichez M artín, de Las 
P a lm as (C an a ria s) , Puerto  de la 
Luz.—  N úm ero de hijos, nueve. Se 
le conceden los beneficios de los 
artícu lo s  4.a (caso 2.°), 7.° y 8.°

D- Ju a n  Rodríguez Lorenzo, de 
Vélez B enandalla  (G ranada), P la - 
cetilla., 21.— N úm ero de hijos, nue
ve. he te conceden los beneficios de 
los a rtícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

D. A ntonio R einosa Gómez, de 
Ossa de M ontiet (A lbacete), trav e 
sía, Carrizos a, 7— Número de h ijos, 
nueve. Se le conceden tes benefi
cios de los artícu lo s  4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Celestino ¡Rodríguez Román, de 
Valí adalid, Mesones, de Puente Due
ro, 19 .—  Número de hijos, nueve- 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos. 4.° (caso 2,.°), 7.° y 8.°

D. P a tric io  G arrido Rodríguez, de 
A ravaca (M adrid), ca rre tera  de, Ca~ 
rabanclieú i.—Número de hijos, 10. 
Be le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

IX A belardo Vázquez Peláez, de 
Gardeo, M ieres (Oviedo), parro q u ia  
de B aiña.— N úm ero de hijos, 11. Se 
le conceden tes beneficios de los a r
tícu los 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.»

D. Ju s to  V aliente Viejobueno, de 
T orra  Ib a (C uenca), H ontalba, 18.—• 
Núm ero de h ijos, nueve. Be le con-, 
ceden jos beneficios de tes a rtícu  
los 4.0 (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. D alm acio Vázquez González, de 
To rre  1 oh at ón (Val 1 a do li d ), Caños, 
núm . 10.—  N úm ero de h ijos, ocho. 
Be le conceden tes beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. El^as Velasco Fernández, de 
Palman.es, Liérganes (Santander).— 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de tes a rtícu los 
4.® (caso 2.°), 7.° y  8.a

De Real orden lo digo a A". I. p a
ra  su conocim iento , efectos y t r a s 
lado a los in teresados. Dios guarde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 7 de 
D iciem bre de 1927.

AUNOS

Señores D irec to r general de Acción 
Social y  E m igración , O rdenador 
de P agos p o r obligaciones de es
te  M inisterio  y  H abilitado del 
m ism o.

ADMINISTRACION C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS

JUNTA CALIFICADORA DE AS-  
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso, extraordinario para cubrir^ 

las plazas que a continuación se ex-, 
presan, en los puntos y  con las ccm-. 
didones que se especifican, y  que, 
hcm de proveerse por oposición en-, 
tre individuos comprendidos en los, 
beneficios del Real decreto-ley de 6 ¡ 
de Septiembre de 1925,. regulado por  
el Reglamento de 22 de Enero dej 
.1926 (G a c e t a  núm . 31). )

PROVINCIA DE CACERES 
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA DE LA MATA'- 

Desiinos a proveer. ■")
Una plaza de Oficial prim ero de la' 

Secretaría, dotada con el sueldo' anual 
de 2.000 pesetas, siendo de su obliga-i 
ción substitu ir a.1 Secretario en sus; ¡ 
ausencias y enfermedades.  ̂j

Los que deseen tom ar parte en tes > 
oposiciones lo solicitarán por instan- < 
cia debidamente reintegrada, c o n ' 
arreglo a la ley del Timbre y dirigid i 
da al Excrno. Br. Presidente de esta; 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 15 de Enero' pró-:í 
ximo.

Serán condiciones indispensables pa- j 
ra  tom ar parte en la oposición, s e r 1 
mayor de veinticinco años de edad y ; 
no tener defecto físico, justificado 1 
mediante certificado facultativo: ^

Los ejercicios de oposición tendrán i 
lugar en el Ayuntamiento referido', i 
daiidp principio el día 15 de Febrero; 
próximo, a las diez de su mañana, y / 
serán tres: el primero, previo, y con-: | 
s istirá  en^ escritura al dictado de tex- i 
tos _ españoles y de comunicaciones j 
oficiales, a elección del Tribunal; e l ! 
segundo, en contestar a cinco temas ; 
sacados a la suerte entre los cincuen- i 
ta que constituyen el program a mínte í 
mo, aprobado por Real orden de 25 de ¡ 
Enero de 1926 ( G a c e t a  del 26)„ en lá ! 
proporción siguiente: un tema de en- > 
tre los ocho prim eros; tres de entró, ! 
los_ comprendidos. del número nueve aí ! 
tre in ta  y ocho, ambos inclusive, y uno I 
de entre los comprendidos del tre in ta  
y nueve al cincuenta del referido pro-* 
grama, y el tercero, tram itar un ex-: 
pediente de los encomeiídados a los ¡ 
Ayuntamientos sobre servicios del Es
tado, lales corno quintas, matrícula; 
industrial y contribuciones rústica y  ' 
urbana, a  elección del Tribunal, con
cediéndose al opositor un plazo má-» 
ximo de dos horas, c-opio máximum 
para  desarrollar el tema, que consis-?: 
tirá  solamente en dar una idea de las 
diligencias que deben practicarse eií 
el expediente designado^ sin dar a las 
mismas una redacción completa que; 
se considera innecesaria para  revelar ; 
conocimiento de la tram itación.

PROVINCIA DE GIUDAD REAL 
AYUNTAMIENTO DE TOMELLGSO j

Destinos a proveer. [
Una plaza de Oficia! mecanógrafo/1 

de Secretaría, con 2.000 peseta» anua--
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les de sueldo y derecho a quinquenios 
de 250 péselas.

Los que deseen lomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a Ja ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Jun-. 
la, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 15 de Enero pró
ximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en la oposición, ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no tener defecto físico, justificado m e
diante c-er tifíela do facultativo.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el Ayuntamiento referido, y 
darán principio transcurrido dos me
ses de la publicación de pste anuncio, 
cuando se determine por el mismo, y  
serán dos: el primero, consistirá en es
cribir a máquina durante el plazo má
ximo de media hora el tema que se
ñalase el Tribunal, pudiéndo los opo
sitores emplear las máquinas del 
Ayuntamiento o cualquier otra de te
clado universal, y el segundo, consis
tirá en contestar" durante el plazo de 
media hora a. tres temas sacados a la 
suerte cíe. los comprendidos en el pro
grama mínimo, dictado por tleal orden 
cíe 25 de Enero de 1926 (Gaceta 
del 261.

PROVINCIA DE JAEN
DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Destinos a proveer.
Tres vacantes de Oficíales adminis

trativos de tercera clase, dotadas con 
3.OÓO pesetas anuales cada una.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instancia 
debidamente reintegrada, con arreglo 
a la ley del Timbre y dirigida al ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Jun
ta, debiendo tener entrada en la mis
ma antes del día 15 de Enero pró
ximo. •

Serán condiciones indispensables pa
ra'tom ar-parte en las oposiciones, ser 
mayor de veinticinco años de edad y 
no tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.
• Los ejercicios de oposición darán 
principio a.1 siguiente día hábil de 
hacer sesenta desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , y serán 

Glos, uno teórico y otro práctico; el 
teórico estará divido en dos partes, y 
consistirá en contestar cuatro temas, 

/uno por escrito y tres orales del pro
tram a mínimo, aprobado por Real or
nen de 25 de Enero de 1926 (G a c e t a  
iJjel 26); en este ejercicio, el tema a 
Contestar por escrito será igual para 

■ Afidos los opositores, a los que se dará •
’ vma hora de tiempo máximo para ve- 
' riflcarlo. Los que han de contestar 
1 oralmente serán sacados a la suerte 
' por cada interesado, y so les dará 

támbién una hora de plazo para ve- 
ricarlo. El ejercicio práctico consisti
rá en emitir un informe, redactar un 
acta o tramitar un expediente, todo 
hilo sacado a la suerte por los opo-si- 

' tores, que lo desarrollarán en el pía- 
zo máximo de dos horas.

Notas generales.
Primera. Será condición indispon-. 

£a,ble para su admisión en concurso 1

e l . q u e los interesados formulen su 
pet ición en forma de Instancia, -debi
damente reintegrada, y por separado, 
para cada concurso en que desee to
mar parte, remitiéndola, por conducto 
de los Jefes de sus Cuerpos, los que 
están en servicio activo, y los de las 
restantes situaciones militares, por el 
Alcalde de su residencia, inforinando 
éstos al margen de las mismas si ob
servan 1 nena o mala conducta, y 
a c o m p a ñ a n d o  a las instancias certifi
cado de antecedentes penales.

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las Autoridades 
militares correspondientes, la clasifi
cación de servicios a qué hace refe
rencia el artículo 56 del Reglamento 
de 22 de Enero de 1926' (G a c e t a  nú
mero 31), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin ele que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
documentación militar, necesaria pa
ra su clasificación.

Tercera. La publicación de los ad
mitidos a los concursos se insertarán 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,' en uno de 
los cinco días siguientes al que se fi
je  como límite para admisión de ins
tancias.

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.—  
El General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE POLITICA GENERAL

La Legación de Noruega en esta 
Corte comunica al Ministerio de Es
tado que, conforme a una Ley de 4 de 
Juldo de 1927, la ciudad noruega, ac
tualmente llamada u Fredrikshald” , se 
denominará, a partir de 1A de Enero 
de 1928, “ Haldén” .

Lo que se hace público para cono
cí mdento gen-erial.

Madrid, 16 de Diciembre de 1927.—  
El Secretario general, B. Almeida.

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur ” a los señores:

Sr. Olof Ohlson, Cónsul honorario 
de Suecia, en San Sebastián.

D. Santiago Soler Asensi, Cónsul 
honario de BoLivia, en Alicante.

D. Miguel Vefia Calero, Vicecónsul 
honorario del Uruguay en La Oliva.

D. Domingo Juliana, Cónsul hono
rario de Bélgica, en (Jijón.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927.—  
El Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro- - 
movido por doña Amalia Martín Gar- 
nica, Auxiliar de primera clase con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de lic encia por enferma, 

S. M. el Rey (q, D. g\), de acuerdo' 
con lo informado por su inm ediato' 
Jefp.. s'e ha servido concedérsela por

un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y  Rea,! orden del ,12 file Di
ciembre de 1924.

De Real orden com unicada. lo digo 
a V. I. para los; debidos efectos, con 
devolución del expedienté. Dios guarde: 
a V. I. muchos años, Madrid, 12 de 
Diciem bre de 1927.-—-El Jefe; de Per
sonal, Manuel Vidial. ,
Señor Delegado de Hacienda en Ponté-; 

yedra.

limo. Sr.: Visto el expediente pro.-, 
movido por D. Ignacio Yieitez de Soto, 
Auxiliar de primera clase con destino; 
en esa Dependencia provincial, en so-, 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo, 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por, 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del R$* 
glamento y  Real orden de 12 d'e D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. I. para los' debidos efectos, coñi 
devolución del expediente. Dios guardé! 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 dé 
Diciembre de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal. ,
Señor Delegado de Hacienda en Ponte

vedra.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-: 
movido por doña María Teresa de Varó! 
Chinchilla, Auxiliar de primera clase" 
con destino .en eso Centró directivo, 
en solicitud de licencia por enferma, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los' debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal. ,
Señor Director general dél Timbre, Ce

rillas y Explosivos y  Representante 
del Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos.

Timo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Marina de tisera de 
la Vega, Auxiliar de primera clase 
con destino en ese Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del /Re
glamento y R eal. orden de 12 dé Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. T. para los debidos o íce Un | con 
o — o-'-q.u, — : - r' '  'V • >
a V. I. muchos años. Madrid, 12 d¡ef 
Die í n i , • . 1  o .. / ¿
sorial, Manuel Vidal. ,
Señor De legado de Hacienda en Mn r- 

cia
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I l mo. S r . : V is to  el expediente p ro 
m ovido  p o r  D. Agustín  Calvo Mazas, 
O fic ia l de p rim era  clase con destino 
feii esa D ependencia  p rovincia l, en so
lic itu d  de licencia por enferm ó,

S. M. e l R ey  (q. D. g . ) x de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
je fe ,  .sé ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo 33 del R e
glam ento y  Real or.den de 12 de D i
ciem bre de 1924.

D é Real orden com unicada lo digo 
a V. I. para  los' debidos electos, con 
devo lución  del expediente. D ios guarde 
a V . I. m uchos años. Madrid, 12 de 
D ic iem bre de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, M anuel V ida l. f 
Señor D elegado de Hacienda en A v ila .

lim o. Sr.: V is to  el expediente p ro 
m ovido  p or  D. José E s te v e (Meseguer, 
O ficia l dé tercera  clase con destino 
én esa D ependencia p rov inc ia l, eín so
lic itu d  de licencia  por enferm o,

S. M> el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo in form ado por su inm ediato 
Jefe, s'e ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo 33 del R e
glam ento y  Real orden de 12 de D i
c iem bre de 1924.

D e Real orden com unicada Jo d igo 
a V. I. p a ra -los  debidos efectos, con 
devo lución  del expediente. D ios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid, 12 de 
D ic iem bre de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel V idal. ,
Señor D elegado de Hacienda en Mui\ 
cia.

lim o. Sr.: V is to  el expediente pró-i 
m ovido p or D. A u re lio  Barba Hernán
dez, A u x ilia r  de p rim era  clase con des
tin o en esa D ependencia prov incia l, en 
so lic itud  de licencia por enferm o,

S. M. e l R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artícu lo 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
c iem bre de 1924.

D e Real orden com unicada lo d igo 
a V . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios guarde 
a V . I. muchos años. Madrid, 12 de 
D ic iem bre de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel V idal. ,
Señor Delegado de Hacienda en T o 

ledo. ,

V is to  el expediente p rom ovido por 
D. A rtu ro Fernández Busto y  A zp ir i, 
A u x ilia r  de p rim era  clase con destino 
en esa Dependencia, en solicitud de 
licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ron lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artícu lo 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

B e Real orden comunicada lo digo 
a. V, S. fiara los debidos efectos, con 
devolución  del expediente. D ios amarete

ia V . S. muchos años. .Madrid1, 12 de 
D ic iem bre  de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, M anuel V idal. ,
Señor Subdelegado de Hacienda en

G ijón.

lim o. Sr.: V is to  el expediente p ro 
m ovido  por doña M aría Josefa J im é
nez Escudero, A u x ilia r  de p rim era  
clase con destino en esa Dependencia 
p rovincia l, en solicitud de licencia por 
enferm a,

S. M. e l R ey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, sé ha servido concedérsela por 
un mes, /con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artículo 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 dé D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los' debidos efectos, con 
devolución  del expediente. D ios guarde 
a V .# I. muchos años. Madrid, 12 dje 
D ic iem bre de 1927.— E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel V idal. ,
Señor Delegado - dé Hacienda en

Guencá.

lim o. Sr.: V is to  el expediente .pro
m ovido por D. Arm ando R eig  Fuentes; 
Capitán de A r t il le r ía  al servicio  de 
este M in isterio  y  adscrito a esa D e
pendencia p rov incia l, en solicitud de 
licencia p o r  enferm o,

S. M. el* Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, s'e ha servido concedérsela, por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artículo 33 del Re
glam ento y  Real orden. ó.Q 1.2 dé D i
ciem bre de 1924.

D e Real orden coimunicada. lo digo 
a V . I. para los' .debidas .efectos, con 
devolución del éxpedianje. D ios.guarde 
a V . I. muchos años. Madrid, 12 de 
D iciem bre de 1927.— E l J e fe  de P e r 
sonal, Manuel V idal. ,
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

lim o. Sr.: V is to  eí éxpédíénte p ro 
m ovido por D. E m ilio  Clemente R o
bles, Jefe  de Negociado ée tercera  c la 
se del Cuerpo p eric ia l de Aduanas; 
V is ta  en la de Cádiz en solicitud1 de 
licencia  por enferm o, ’

S. M. el R ey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según é l 
caso prim ero  del artículo 33 del R e
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo d igo  
n V . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid; 12 de 
D ic iem bre de 19i27 — E l Jefe de P e r 
sonal, Manuel V idal.

Señor D irec to r general de Aduanas.

lim o. S r .: V ig ío  el expediente p ro 
m ovido por D. Isidoro Obregón CaiTTa- 
leño. P o rte ro  segundo de los M iniste
rios c iv iles , afecto a* la Aduana de

Huelva, en solicitud de licencia por 
en ferm ó,

,  S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso p rim ero  del artícu lo 33 del Re
glam ento y  Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios guar
de a V- I. muchos años. Madrid, 12 de 
D ic iem bre  de 19127.— E l Jefe de P e r
sonal, M anuel V idal.

Señor D irecto r general de Aduanas.

lim o. S r .: V is to  el expediente: p ro 
m ovido p or D. Ben igno So moza de 
Arm as, Jefe de N egociado do p rim era  
clase, ’Tesorero-G ontador de esa D e
pendencia p rov incia l, en solicitud de 
am pliación  de licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in form ado por su inm ediato 
je fe ,  sé ha serv ido p ro rrogarla  
un mes, de con form idad con lo d is
puesto en el caso segundo del artícu lo 
33 del Reglam ento y  Real orden de 12 
de D iciem bre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres' a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo d igo 
a V. I. para los debidos electos, cQp 
devolución  del expediente nXücionad)v 
D ios guarde a V. I. muchos: £5q3. Ma
drid, 12 de D ic iem bre de * 5 0 . —  
Jefe de Personal, Manuel VVÍtM.
Señor Delegado de H a o ien d j .en Dé-, 

rida,

lim o . S r.: V is to  e l expediente p ro 
m ovido  por D. Salvador V izca íno 
P i ñero, T en ien te  de Intendencia á i 
serv ic io  de este M in isterio, E s c r ito  %  
esa Dependencia .provincial* en so ii-  
Situd de licencia  para asunlt.b propios, 

S. M. e] R ey  (q. D. g.), t z  con for
m idad  con lo propuesto por V. I., so 
ha servido concedérsela por dos ím&ses, 
durante ctiyo plazo no devengará  ̂ ha
beres él interesado, con arrég le  al ̂ ar
tícu lo 33 del Reglam ento de 7 Re Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden com unicada1 lo d igo  
a V. I. para los debidos efectos, % oh 
devolución del expediente y  coáoci- 
m ien to del interesado, D ios guardé’ 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 dé 
D ic iem bre de 1927.— E l Jefe de Per
sonal, M anuel V ida l. ,
Señor D elegado de Hacienda en M ur

c ia . '

lim o. Sr.: V isto  el expediente p ro -  
m ov ido  por D. E m ilio  de Igneróhl 
Cuesta, O íicial de tercera clase con 
destino en ese Centro d irectivo , en so- 

o lic itud  de licencia para asuntos p ro 
pios',
. S. M. el R ey (q. D. g.), de con for
m idad con lo propuesto por V. I., sé 
ha servido concedérsela por dos meses; 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo :.al; 
íícu lo 33 del Reglam ento de 7 de Seo- 
tiem bre de 19IB.
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De Real orden comunicada lo digo 
[a Y. I. para los' debidos efectos, con 
Revolución del expediente y oonooi- 
jmiento del interesado. Dios guardo 
a Y. I. muchos años. Madrid, 12 de 
piciemibre de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal. ,
>Beñor Director general de Rentas pú

blicas.

lim o. S r.: En atención a.1 mal 'esta
do de salud de D. Eugenio Segovia Ce
jada, Auxiliar de primera clase electo  
de esa Dependencia provincial,

8. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
lo dispuesto en el artículo 20 del 

■¡Reglamento de 7 de Septiembre de

1918 y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para, los efectos correspon
dientes. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Diciembre d>e 
1927. —  El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda .en Das’

Palmas.

lim o. S r .: En atención al mal esta
do de salud de D. Domingo Fernández 
Biázquez Auxiliar de primera clase

electo de esa .Dependencia provincial,
S. M. el Rey <q. D. g.:), con arreglo  

a  lo dispuesto en  el articulo 20 d el 
•Reglamento de 7 de Septiem bre cíe 
19.18 y  Real orden de 12 d e Diciembre 
de 1924a ha tenido-& bien prorrogarle, 
por treinta días el plazo que le fué 
conoedidio para posesionarse de dicho 
destino:.

De Real orden 'comunicada lo digo 
¡a Y. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 12 de Diciem bre de 
1927. —  El Jefe de Personal, Manuel 

Vidal.
;Señor Delegado de Hacienda en, Alba-;

cote.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E S O R E R I A  Y C O N T A B I L I D A D

RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro, se habrán de proveer 
por concurso general entre viudas o huérfanos de funcionarios civiles o militares, en cumplimiento y con arreglo a lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 9, 19 y 31 de Julio de 1924, 13 de . Julio de 1925 y 31 de Marzo de 1925.

ADMINISTRACIONES

DE P E I MERA CLASE
PROVINCIA

. FIANZA 

Pesetas.

COMISION *
EN EL ÚLTIMO  

ANO

Peseta&. í

OBSERVACIONES

¡Barcelona, núm. 2 0 . . . . . . . . . . . . . . . ........ . Barcelona .......................... 184.500 
10.000 \ 

2-500 
0.200 
4.100 ! 
6.400
4.600 I
4.600 

21.200
5.500 i 

10.700 
14.500 ;

2.500
2.500 
2.700

53.273,00 *
4.989.20 ;
1.027.20 
2.805,00. i 
2.088,80 
3.719,60 
2.208,00
1.509.20 
5.55-6,70 ¡ 
2,516,00 , 
4.589,80 
6.148,40 i

273,96
1.331,48
D233,3'6

>
Se anuncia segunda vez. 
Se -anuncia segunda vez.

»

Se anuncia segunda vez. 
»
»

»

Mataró, núm. 2...... ...................................... Barcelona ..........................
Sitges ................................ .............................. Barcelona .................. .......
Grazalema ..................... ................................ Cádiz ........ .........................'
Almagro ........ ............................. ................... •Oi u dad Real.................
Cuenca ....... ............................................ . Cuenca ................................
Calahorra ........................................................ Logroño . . . . ................ .
Santo Domingo de la Calzada.............. Logroño ............. ..............
Málaga, núm. 12......................................... Malaca ..............................
Arohidona ............ ......................................... Málaga .............. ............ .
Torrox ............................................................. Mr ?aga ..............................
Dos Hermanas......... .......................... ........... Sevilla ........ .....................

DE SECUNDA CLASE

Brl buega ....................... ............................. GuadaJajara .....................
Lugo ........ ..........................Ribadeo ............... .................................... .

Bernieo ...........................;....... ............. . Vizcaya ......... .

Dos aspirantes a ocupar estas Administraciones habrán de presentar sus instancias en esta Dirección general de Te. 
morería y  Contabilidad dentro de los treinta días naturales, siguientes a la fecha de la G a c e t a  en que se inserte esta re- 
lacióp, debiendo hacer constar, con toda claridad, su domicilio, los medios de vida del aspirante, importe íntegro de la  
pensión que disfrutan, nombre y cargo que desempeñó el causante y nombre y fechas de los nacimientos de los hijos o 
¡hermanos que con sus recursos sostengan.

Se advierte a los concursantes que, en el caso de solicitar una Administración entre varias, indistintamente, o con
determinado orden de preferencia, no podrán comprender en una misma instancia más de tre3 vacantes; caso de que una
misma solicitud contenga mayor número, sólo se tomarán en consideración, para el concurso, las tres que indiquen en
primer lugar. ••

Que los que sean designados habrán de justificar documentalmente, antes de tomar posesión, las condiciones alega
das, constituir la fianza fijada, en el plazo de dos meses, contados desde la  fecha del nombramiento, y atender pers^
Heente al despacho de ía Administración.

Madrid, 13 de Diciembre de 1927— El Director general, Arturo Foreat,



E.) La misión dej Espíritu Santo ; 
sus dones y frutos.

■SEGUNDO CURSO

VIL—La misión divina de Jesucristo,
demostrada.

1. Por el cumplimiento en El do 
las profecías mesiánieas,

2. Por sus milagros y profecías, 
especialmente su Resurrección; por Ja 
sublimidad! de su doctrina; por la san
tidad de su vida.

3. Por su triunfo después de su 
muerte.

VIH.—La Iglesia de Jesucristo, en su 
cuerpo social visible.

1. Los Apóstoles: su vida, su doc
trina y su obra.

2. La Iglesia.
A) Su organización.—Jerarquías^; 

Fieles y Clero: sus grados.—El Sumo. 
Pontífice: potestad docente, santifican
te y regenta.—Notas : Unidad, Santidad^ 
Catolicidad y Aposto]icidacl.

B) Su misión cerca dei individuo, 
de la familia y de la sociedad.

a) El Magisterio eclesiástico, ordi» 
nario y extraordinario.—Su infalibili
dad.

b-) El culto y los medios de santi
ficación : la Misa, ios Sacramentos en 
general y en particular; la liturgia y 
el Año litúrgico.—Principales oracio
nes de la Iglesia.

c) La disciplina eclesiástica: pre-: 
reptes de la Iglesia.

IX.—Los frutos de la Redención de 
Cristo: el alma visible de la Iglesia.

i
A) La mortificación cristiana y 1$ 

Penitencia.—Los vicios capitales.
B) La vida cristiana.
a) Las virtudes cristianas.—Mora-: 

les: Prudencia, Fortaleza y Templanza. 
Justicia y sus clases.—Teologales: Fe, 
Esperanza y Caridad.—El amor da 
Dios, el amor del prójimo y las obras, 
de Misericordia.

bj La piedad cristiana hacia Dios 
uno y trino por Jesucristo, mediante la 
oración.—La devoción a la Santísima 
Airgen y a los Santos,

c) La perfección cristiana: grados 
de la vida espiritual; ejercicios ascétL 
eos..—Consejos evangélicos y profesión 
religiosa.

d) La Comunión de los Santos:] 
Iglesia militante, purgante y triunv. 
faute. ;

X.—La misión cristiana de los Apótn 
toles y de la Iglesia.

1. La misión cristiana de los- Apósl 
toles demostrada: Por sus milagros-! 
por el testimonio de su doctrina; pot 
el testimonio de su vida y martirio.

2. La misión de la Iglesia demos
trada: Por la propagación del cristia
nismo: extensa y rápida, firme hasta 
el martirio; por su conservación j  
progreso en la Iglesia: Una, Caió!k*a, 
Apostólica, Romana, frente a las te -  
rejías y a tos cismen; por su
dad individual y social—En finitos 
moralidad,, religiosidad,.
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 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
                                Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E  ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

'"¡Continuación de los Cuestionarios co
rrespondientes a las distintas ma~

’ terias cuyas eneñanzas han de dar- 
; se en los Instituios nacionales, dis- 
i puesta su publicación por Real or- 
; den de 13 del actual, inserta en la 
/' ¡Gaceta del 15.

: Cuestionario de Religión y SloraL
PRIMER AÑO

L—Religión y Moral.
; A) La Religión.

¡a) ;Su necesidad, 
ib) Sus ciases: Religión natural:

J^lterio racional..—Religión sobrena- 
iiiral: La Revelación,—Ei neclio de la 
Revelación (posibilidad, conveniencia, 
jfiecetsidad).—El contenido de la Reve
lación (dogma, cuito, m-oral).—El co
nocimiento de la Revelación (criterios 
Extrínsecos e intrínsecos).—Las fuen
tes de la Revelación.—Sagrada Eseri- 
itura: su división.—Tradición y Ma
gisterio eclesiástico.

¡O) Creencia y práctica religiosa*
B) La Mor: : necesidad de una ley 

para la concb a Rumana.
C) Relacé os de la Religión y la

f e ra l—La I , oral como basada en ia 
eiigión.—La Religión como deber 

inora!.

II.—Dios y la Creación.

A) La existencia d!e Dios: demos
tración,

B) La Naturaleza y la Personalidad 
divina.—Dios, uno en Naturaleza: atri
butos de Dios.—Dios trino en persona: 
'Propiedades del Padre, del Hijo y dei ■ 
Espíritu Santo.

O) La creación de los Angeles, del, 
Mundo y del Hombre.—Fin de la crea- 
¡ó i ón.—P r o v i denc i a divina,

III.—El hombre.
A) El hombre en su sér físico.—Su 

cuerpo.— Su alma: inmortalidad del 
alma.

B) Ei hombre en su sér moral y 
religioso.

a) La Justicia original.—Dones na
turales, preternaturales' y sobrenatu
rales.

b) Eil orden moral.—Objetivo: el 
•Bien y el Mal moral.—Subjetivo: el 
Deber y la Conciencia moral. —fmpu- 
tabiiiidjad. —'Libertad!. — Responsabili
dad.—Mérito. — Demérito.—-Sane ió n.— 
¿á  tentación.—El esfuerzo virtuoso y 
ta educación moral.

G) El orden religioso.—Elevación 
(fea hombre al orden sobrenatural— 
Npción y división de la Gracia.—La 
•Gloría.

iy.—Caída del hombre y esperavza de 
redención.

i . La caída dei hombre por el pe-. 
caáo.

a) Pecado en general—Sus aspec
tos: objetivo o material; subjetivo o 
formal. — Circunstancias excusantes, 
atenuantes y agravantes.—Bus formas: 
Pecados de pensamiento, de palabra y 
de obra.—Pecados de comisión y de 
omisión.—Sus grados: Pecados graves 
o moríais; leves o veniales.

b) Pecado original y pecados ac
túale s: su naturaleza y efectos.

2. La promesa, de redención.
3. La esperanza dé redención por el 

Mesías, según La Historia del antiguo 
Testamento.

Y.—La ley natural y escri-a en el an
tiguo Testamento.

A) Deberes para con Dios,— . El 
culto divino interno y externo; indivi
dual y social—La Adoración y la ora
ción.—El sacrificio y los ritos (pri
mer Mandamiento) .—El juramento y el 
voto (segundo Mandamiento).—La san
tificación de las fiestas (tercer Manda
miento) .

B) Deberes para consigo mismo y 
para con el prójimo.

a) Para consigo mismo: conserva
ción y perfeccionamiento de la y ida 
del cuerpo y del afina.,

b) Pana con el prójimo: el Derecho. 
Respeto a Ja vida ajena (quinto Man
damiento).—Respeto a \m bienes aje
nos materiales (propiedad, contratos;
séptimo y décimo Mandamientos)__
Respeto a los bienes espirituales {ho
nor, fama; octavo Mandamiento).—Res
peto a la verdad (octavo Mandamiento). 
Deberes para con la familia, la socie
dad. y el Estado.—La familia: el ma
trimonio (sexto y noveno Mandamien
tos).—Padres e hijos (cuarto Manda
miento).—La sociedad : deberes profe
sionales y sociales.—El Estado y la 
Nación: deberes políticos y patrióti
cos.—El deber internacional

y—Jesucristo.

A) La Encarnación del Hijo de 
Dios.—La Persona divina de Jesucris
to y su doble naturaleza divina y hu
mana,

B) La vida de Jesucristo.
а.) 1. Nacimiento y vida oculta.
2. Vida pública.
3. Pasión y muer te,
4. Resurrección y Ascensión.
b) La VirgSi María, Madre de Je

sucristo : su vida y sus prerrogativas.
C) La doctrina de Jesucristo..
L El Reino de Dios,
2. La Trinidad divina~y la misión 

del Hijo- de Dios.
3. La Paternidad y la Providencia 

le Dios.
4. La con fianza en Dios: la oración 

del Padrenuesto. r
5. El amor a Dios y al prójimo co- j 

no a si mismo.
б. La salvación del alma y las Bien

aventuranzas.
7. El Juicio final
D) La obra de Jesucristo. j
1. La Redención del hombre..
2. Bu aplicación: la vocación y  la j 

misión de los Apóstotes;—La Inst i tu
rón de los Sacr.ameT.vlos y de la Misan 1 
„a fundación de la Igte&iá.
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la promoción de la cultura intelectual, 
artíslicn, jurídica y m aterial.

E l. id  tórmino de la vida presente.
Los Novísimos.

1. El fui de la v id a : la muerte.—• 
La in murta i i ciad del alma.—La Resu
rrección.

2. El Juicio de la vida: Juicio p ar
ticular y universal.

3. La sanción de la vida: el in 
do rno, el Limbo, el Purgatorio y la 
Gloria.

cuestionario  de Terminología Cien
tífica, industrias y Artística.

PRELIMINARES

Terminología en general.—Objeto de 
la asignatura.—Su extensión.—Su ca
rácter. ■—- Condiciones imprescindibles 
¿11 el estudio de la Terminología.—La 
exposición de la m ateria.—El lenguaje.

Ojeada general a las ciencias-, artes 
e. industria como iniciación a su es
tudio y como método expositivo de 
la Terminología.

Ciencia y Terminología científica.— 
Távisión elemental de las ciencias.

La cantidad.

Terminología de las Ciencias exactas,
: El número .—Número y numeración.
;term ino log ía  del cálculo y de sus ope- 
. a c io n es  fundamentales con núm eros 
■enteros y fracciones (ordinarias y de
cimales).

denominaciones usuales en el cál
enlo -y en la comparación de los nú 
m eros abstractos y concretos.

El espacio.—Punto, línea, superficie 
y  volumen.—La cantidad figurada en 
Ja superficie.—Terminología de las su
perficies o partes de superficie, conte
nidas entre líneas (rectas y curvas). 
Terminología de los volúmenes y par
tes de volumen contenidas entre su
perficies (planas y curvas).

La materia ponderabie,

* E l reposo y el movimento.—Term i
nología de Ja Mecánica.—La m ateria y 

propiedades.—Fuerza y movimien
to; energía y trabajo. — Las grandes

t asas: equilibrio y dinámica de los 
tro» y agrupación y división de és
to s.—La T ierra. ,
La Tierra como laboratorio físico .—■ 

«os cuerpos graves.—Acciones mutuas 
de' los cuerpos terrestres.—Estática y 
dinámica motpcalares y atómicas.

..x La Tierra como laboratorio químico. 
"Combinación y descomposición de los 
euérpos.—Cuerpos simples y compues
tos.. - ;

La materia imponderable,.

Movimiento del éter (ondas y. sus 
diferentes clases).

La Tierra como habitación de los seres.

Elementos de la superficie y sus for
mas,—I. . La envoltura gaseosa —Es
tática y dinámica atmosféricas. — La 
envoltura sólida.—.Relieve del. pianola 
'Orografía.). — Comíiaurarlón do m il i -

nenies, penínsulas, islas, ele; (Plani- 
grafía).—Hidrografía.

Elementos de la superficie y sus^for* 
mas.— 1\. Las piedras {Mineralogía). 
Caracteres d é lo s  minerales-.—Fórma, 
F rac tu ra  y tex tura .—Prilncip ai es de
nominaciones de la textura.—Estruc
tu ra  cristalina.

P rincipales caracteres físicos de los 
• m inerales.—Composición de los mine
rales.—Enum eración de algunos cuer
pos simples (sólidos, líquidos y gaseo
sos).

Elementos de la superficie y  su>s fo r
mas— III. Las masas. — Composición 
de la corteza terrestre.

Elementos de la superficie y sus fo r
mas .—IY. Origen, d i sp os j c ion v ni o - 
dífica,cione.s*de las masas (Geología),—  * 
Fenómenos actuales: primero, produ
cidos por agentes externos; segundo, 
producidos por agentes internos.

Los habitantes de la Tierra.
Constitución de los seres organiza- 

vida.—División de los seres 
. .vivientes.—-Protoplasma fundam ental.' 
Tejidos, órganos y aparatos.

Dinámica de los seres vivientes .— 
Fisiología.—Crecimiento, reproducción 
y destrucción.—Animales y vegetales: 
analogías y diferencias.

El hombre .—Su s ¡ uaeteres físicos. 
Razas humanas y su distribución sobre 
la T ierra.—Carácter sociable del hom
b re .— Concepto de las agrupaciones 
humanas.—La Familia, el Municipio, 
la Provincia, ]a Nación, el Estado.— 
La Religión.

Los restos del hombre prim itivo__
Prim eras sociedades humanas.—Des
envolvimiento histórico de Jas socie
dades.—El progreso humano.

El hombre y su reacción contra los 
agentes naturales.—Modificación de la 
corteza terrestre  por la actividad del 
hombre.—Geografía humana.—Ingenie
ría.

Los animales y su relación con el 
medio.— Zoología.—Nociones de clasi
ficación zoológica: principales tipos.

Los planetas y su relación con el 
medio .—Nociones de clasificación bo
tánica : tipos.

La, conservación de la vida y la re
producción normal de los seres. Hi
giene pública y privada. — Puericul
tura.

La conservación de la vida y la re
producción económica o industrial de 
los seres.—Zootecnia. — Domesticidad. 
Ganadería.—Funciones económicas del 
ganado.—Métodos zootécnicos de me
jora y explotación pecuaria.—Agricul
tura.—Cultivos (herbicultura, arbori- 
cullura, etc.).

Las perturbaciones en la vida.de los 
seres {Patología) y el restablecimiento 
'de las condiciones normales {Terapéu- 
tica),—Denominaciones usuales.

Coordinación de los seres naturales 
para entretener la vida sobre la Tie
rra .—La actividad del hombre en re 
lación con sus semejantes, con los mi- 
perales, los animales y las plañías, es- 
fuente de las artes.—Artes mecánicas 
é industriales.—Las Bellas ¿Arfes.

Lo que nos ofrece .dire clamen le la 
Tierra. —  Industrias extractivas, — La 
m inería.—La pesca.—La caza.

Lo que es preciso modificar para el 
coas amo.—Industrias de transforma-.

ción.—A gricultura e industrias aerí
colas. '

Industria m anufacturera o fabril.— 
Industrias de la construcción, de la ’ 
alimentacipp, del vestido, de ía edu
cación (el libro, el cinematógrafo, etc.). 
Industrias varias.—Transportes v co
municaciones.

Las Bellas Artes ,—Su enumeración. 
Distinción entre las Bellas Artes —El 
dibujo y sus denominaciones, según los 
procedim ientos de ejecución.
. La pin tura .—Terminología de la pin
tura, según los m ateriales empleados 
en ella.—El Grabado.—Su diferencia 
con el dibujo.

La Escultura .—El Relieve y la Es
cultura exenta o co rpórea—T erm ino
logía de la Escultura en relación con 
los m ateriales empleados en ella.

La Arquitectura .—Proyecto y cons
trucción.'—Partes de la construeión.— 
Estilos arquitectónicos.

Aries decorativas.—Orfebrería, mo
saico, cerámica, vidriería, cerrajería, 
ebanistería, etc.

La Música.—Bou repto general de es* 
te arte.—Sonido y tiempo.—Pentágrá- 
ma.—Concepto del solfeo como funda
mento del arte de la Música.—Concep
to de la armonía.—Terminología de la 
misma. ;

La Poesía.—Extensión de este con
cepto. -— Los géneros 1 ite ran  os. — La 
elocuencia.

O b s e r v a c ió n . —  El anterior cuestio
nario deberá desarrollarse con una ex
tensión tal, que el número de lecciones 
a que dé resultado no exceda de ios dos 
tercios del de clases dedicadas a esta 
asignatura en el curso; v, además, que 
cada lección pueda ser encargada al 
alumno para un solo día. El tercio res
tante se dedicará a repasos.

Cuestionario de Agricultura.

PRELIMINARES

A ge i e u 1 t u ra .—A gr o no m í a ;—D i v i s i ó n 
de la asignatura y plan de su es ruó i o. 
Im portancia de Ía Agricultura en la 
economía nacional.

Meteorología y Climatología agrícolas.

Los principales meteoros en su re
lación con la planta y el animal.—- 
Tem peratura, lluvias y evaporación; 
vientos y  nebulosidad.—Previsión del 
tiempo en la Agricultura.

Climas.—División climatológica’ dé 
España y características de cada re
gión.

Acción modificadora del hombre so* 
bre el clima .---Defensa contra las he
ladas y el granizo.—Abrigos, cajoneras, 
invernaderos, estufas, etc.

Riegos.— Medios- cíe captación del 
agua.-—Sistemas de riegos.

Agrología.

El suelo .—Su origen.-—Estudio ele
mental del suelo.—Clasificación de las 
tie r ra s ,.según sus .caracteres físicos y 
químicos.—Niírifieación.

Acción modificadora del hombre sem
bré ios propiedades del suelo.—Labo
res, • sus- .fines y clases.—Inslrum ünfos
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,y m áquinas p a ra  el Laboreo de las tie rra s .— Form as de la labor.—Barbecho. 
Babores cu ltu ra les defensivas contra la 
sequía.—-Saneamiento de t i e r r a s —Hor
m igueros,Exigencias de las p lantas en p rin c i
pios n u tr i t iv o s— Enm iiendas.^A bonos, 
clasificación y estudio elem ental sobre los p rincipales.—El estiércol y  su im 
portancia.—Abonos -industriales.—Abo
no sideral.

Medio económico social.
Condición social y cu ltu ra l d e l j a -  

braclor español.—‘D ensidad de población, parcelación de la tie rra  y  absen
tism o.—T rabajo  del obrero agrícola.—> 
Cooperación, sindicación, al ahorro  y 
crédito.— Mercados y medios de tra n s porte.Acción m odificadora del hombre, y  
‘principalm ente del Estado, sobre el 
medio económico social.— Obras públi
cas.—Enseñanza aerícola.— Centros de experim entación, dem ostración e inves* 
tigación.—Fom ento de la asociación del 
crédito y  del ahorro.

Biología agrícola.
Ideas generales sobre organografía 

y fisiología de la p la n ta  y del anim al, 
y com paración enetre ambas.

Modos generales de perpe tuarse  las 
p lañías.—Reproducción y -  m u ltip lica
ción.— Siem bras.—D iferen tes modos de 
sem brar. —  Sem illeros. —  M ultiplica
ción por bulbos y tubérculos.—Estacas, acodos e in jertos.— T rasp lantes.— Plan
taciones.

N utrición anim al. —  Asim ilación. — 
D igestibilidad. —  Reproducción de lófe anim ales.

Acción m e j  oradora del hom bre sobre los seres vivos.—Selección.— Cruzam ientos.— H ibridación.
La explotación agrícola.

Necesario carácter agro-pecuario  de 
la explotación de la t ie r ra  e im portan cia de este problem a en España.

F ito tecn ia .— Su división.— Concepto de cultivo extensivo e intensivo.—F ac
tores que determ inan  la posibilidad del cultivo de una planta.

Cuidados de cultivos.— A lternativas 
de cosechas.— Cultivos asociados.

R erbicultura . —• Clasificación de las p lantas del gran cu ltivo .— Plantas ali
m enticias.— Cereales: C aracteres e im 
po rtanc ia  de su cultivo .— Cereales de invierno.— T rig o : D escripción y espe
cies y variedades más principales en España.— Su im portancia y aplicaciones.— Cultivo del trigo.—Nociones acer
ca del cultivo de la cebada, el centeno 
y la avena.— Recolección de cereales de invierno. —  Cereales de prim avera. — 
Cultivo del maíz y del" arroz..

Legum inosas. —  Caracteres, ap lica
ciones e im portancia de su cultivo.— 
Especies y variedades más im p o rtan tes.—Generalidades acerca del cultivo de estas plantas.

• Tu b ércu los: —  Ca r a c 1: e re s, ap 1 ic a c i o - 
nos o irnportancia de su cultivo.— Ge
neralidades acerca del cultivo de estas . plantas.

Pra ti c u tí ¡ i v a P rad e ra s ; su di vi s i en . 
Praderas tem porales, rnonoíllag y  poli-

fitas.—P rad eras  n aturales.— Pastizales. A provecham iento de las praderas.— Bonificación.—:Ensilado.
Plantas industria les .— Su divisién.__

E num erac ión  de las principales.
H orticultura.— H uerta.—^Condiciones 

que debe re u n ir  el terreno  destinado 
a h u erta .—'Situación económica de la h u erta .—¡Cultivo n a tu ra l, de p rim or y forzado.— Clasj fie ación de las p lantas 
hortícolas.—E num eración dé las p rin cipales.

Jardinería .— U tilidad e im portancia 
de los jard ines.—Clasificación de los m ismos.— P arques y jard ines.

A rhoricu ltura .—Arboles.-—.Importancia de los m ism os p o r sus .productos y 
arciones. —  Caracteres e im portancia •del cultivo de los árboles en España. 
Poda de los árboles.—Form as que sé 
pueden dar a. los árboles; naturales y artificiales.

Cultivo especial de fru ta les.— Gene
ralidades sobre este cultivo.— Cultivo 
del naran jo , olivo y vid.—F rutales de hueso y de pep ita .— Otros árboles fru 
tales.—Arboles y  arbustos industriales y  de ornam entación. .

Selvicultura .— Montes; sus clases.__
Im portanc ia  de los montes.—Especies forestales más abundantes en España. Aprovecham iento de los montes.—Re
población forestal. —  Ordenación de 
m ontes. — Perju icios que ocasiona la ta la  de Jos montes.

Patología vegetal. —  Clasificación de las enferm edades, atendiendo a, la natu ra leza  del agente productor, y segúnlos órganos atacados de la p lanta"__
Concepto de plaga.— Parasitism o.—L u 
cha contra eos insectos —Enferm edades 
criptogám icas.—-Aves ú tiles y p e rju dic ia les.— E studio m uy elemental de 
algunas de las^enferm edades más im 
portan tes y dañosas que ocasiona a los cultivos.— La vegetación espontánea.— 
Principales p lantas que invaden los 
cultivos en E sp a ñ a .— Defensa contra Jas m alas hierbas.

Zootecnia.
Cautividad, am ansam iento y domesticación.
E x te rio r de los anim ales doínéstivos.
Funciones fisiológicas y económicas o zootécnicas.
Racionamiento de los animales dom ésticos.— S u  práctica. — División de 

los alim entas y estudio sucinto de cada grupo.
Producción de carne. —  G im nástica 

funcional del a p a ra to  digestivo.—Ali
m entación in tensiva . — Precocidad. —. Efectos morfológicos.

Producción de leche. —  G im nástica funcional üél aparato  de lactación.— 
A lim entación y  dem ás condiciones adecuadas a esta función.

Producción de trabajo .—G im nástica funcional del aparato  locomotor.—Alimón tac i ó n .—-Do m a .— H e r  r a do.
Producción de lana .—Efectos del me

dio y alim entación sobre la producción lanar.
Producción ele crias .—Alim entación de los anim ales en crecim iento y de 

las hem bras en lactancia y gestación.— 
El desteté.— Epoca y cuidados necesa
rios. — L ibros genealógicos. —- Alojam iento  del ganado.— Razas principales  de ganado.

Industrias -¡nenorés zootécnicas.
A v icu ltu ra .-—A lim entación en cebo v 

en p u esta .—Incubación n a tu ra l y a r t i 
ficial.— Cría de polluelos.— Gallineros ecqnómicos.— Su construcción y acce
sorios.

Apic a ltura .— Sist em as de colm en a s. Biología de la abeja y conseñaienoja- 
p rácticas que de tal estudio se des- 
p r enden.— M al er i al ap íco-la rno d e rn o ;— Insta lac ión  de un colm enar.— T rasiego- 
de colmenas.

Seric icu ltura .—Biología del gusano 
de seda.— Normas prácticas para, su 
crianza.—Ahogado del capullo.— Selección de la sem illa.Cuniculí ara .— Reglas p rácticas api i -  cables a la cría del conejo.— Higiene 
del conejár.-—Cebo de conejos.— Raza 
de conejos para  carne y peletería.

Patología animal.
División de las enferm edades y c o n 

cepto de las m ism as.— Defensas orgá
nicas.—V acunas y  su aplicación.—Des
infección.

D ivisión de los m edicam entos y sustancias de más corriente aplicación en vete rina ria , en las p rincipales en fer
medades.

Industrias agrícolas.
E num eración  de las más im porim i

tes.Industria  de extracción de aceite de 
oliva,—E studio de la aceituna, como, 
p rim era  m ateria  d e .la m ism a.— Procedim iento de extracción y reseña de las fases de esta industria .— Alm azaras.— 
M aterial de las mism as y aprovecham iento de los residuos.

Industria  vin ícola .— Estudio de Ja uva, como p rim era  m ate ria  de la m is
ma.— Fases que com prende g l proceso 
de la vinificación.—Bodegas.— M aterial vinícola y aprovecham iento de los re 
siduos.— Ideas sobre, o tras industrias 
en ferm entación  alcohólica.—D estile
ría .Industrias lácteas.— Ordeño y con
servación de la leche.-—D esnatado.—• 
Manteca.— Su obtención.— Idea general sobre las operaciones de fabricación 
del queso.—Locales y m ateriales ad e 
cuados p a ra  estas industrias.

Economía agrícola.
Factores internos de la producción. 

T ie rra , capital y trabajo  .(manual y di
rector).Renta.— In terés . — Beueficio.—Salario.— División de-los capitales agríco
las.—Im puestos. —  Catastro.—Líquido 
im ponible.Form as de llevar las tie rras .—Admi
n istración  d irecta, aparcería , a rrend a
m iento. — Objeto de la contabilidad 
agrícola.Regiones agrícolas españolas y ca
rac terís ticas  cu ltu ra les y pecuarias de 
cada una, indicando sus necesidades de 
este orden y m anera de atenderle.

Observación.—D eberá desarro llarse 
’ este cuestionario en la form a y len 

guaje propios de una obra elem ental, reduciendo su extensión á u n  núm ero 
de lecciones qué no excéda de los dos ierciós del de clases dedicadas a :esla
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^signatura -en el curso, y  , además-, que 
fiada lección pueda ser encargada a los 
alumnos pai a un solo cu a.

El resto de los días de ciase podrá 
dedicarse a repasos, excursiones, ejer
cicios prácticos de agricultura y gana.' 
dería locales, etc.

Al final de cada lección deberá con
signar el autor una serie de ejercicios 
; q problemas para resolver, que sirvan 
;<Je aplicación de los conocimien os ad- 
: quiridos por el alumno en el estudio 
í de las mismas.

 Oposiciones. turno de Auxiliares a las 
 Cátedras de Higiene con prácticas 
 de Bacteriología sanitaria, vacantes 

en la Facultad de Medicina de las 
 Universidad es de Salamanca, San- 
 tiago, Sevilla y Valladolid.

A los ^efectos y en cumplimiento de 
\ lp prevenido en los artículos 14 y 15 
\ ;éé'l vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910,
; ésta Dirección general hace público lo 
i siguiente: :
í 1* Que el Tribunal, paira juzgar 
¡fes ejercicios, ha sido nombrado por 
i Seal ordo*» de 12 de Noviembre pró- 
jtó n o  pasado (Gac e ta  del 19), no ha- 
ifeendo sufrido modificación alguna 
por efecto de renuncia, 

f 2.° Que dentro del plazo legal de 
if£ convocatoria iy justificando debida- 
¡ frente reunir las condiciones exigidas 
| m  el Reglamentó, han solicitado to- 
¡asáar parte en las oposiciones y se 
¡e&xisideran por tanto, admitidos a las 
i'tósmias, los siguientes, aspirantes: 
i í>. Juan Yarela y  Gil. 
í í>. Antonio de Gregorio Rociasola- 

& y Turno.
X). Javier Vidal y Jorclana. 
í). Lucas Bermudo Orteca.
D. Yalentín Malilla y  Gómez.
D. Donato Abóla y Ande.
D. Vicente Ramón y Méndez.
B. Serafín Pierna y Catalán.
D; Rafael Mora y  Guarnido.
I>, Vicente Sanchis Bayarri.
D. Andrés López Prior. 
f>. Francisco 0 11 ver y Rubio.
D, Adolfo Caro y'V illegas.
S.° Que los aspirantes D. Helio- 

jifero del Castillo y Martínez, D. Ma- 
ffe e l Such y Sanchiz y D. Pedro Az- 
\§m y Romeo, para ser admitidos, ha- 
í f e n  de reintegrar debidamente el 
Síp&iñcado del Registro Central de Pe- 
lládrs y Rebeldes, por falta de dicho 
^Integro.
1 4.* Que se declaran excluidos de 
t e  oposiciones, por los motivos que 
& continuación se 'expresan, los si- 
fElentes aspirantes:
* B. Ramón Lobo y Goya, por no 
lüMnpañar a su instancia documento 
li%u". 1 bvLificativo de sus condiciones 
ferues nru a ser admitido.

T>. L ’-acovn de P’rada y Fernández 
ffesone-.. normi-e, alegando estar den
las) de la condición sexta de! Real dé- 
Ksrom de 15 de ju lio  de 1921 para 
egosM'jt-r en el turno de Auxiliare®,. So 

«así, tanto por no estar publicad©
; trabajo origina! a- se h m  re- 
enria'^n el certffirado rué p?es©n- 

4 * corno por na ser G orporrón  la 
que aparece hc:her Juxgtó© el 

jpér:1o de aquel ic a r ia »

D. Diego García Alonso, por ¡no 
acreditar la condición exigida en <el 
Reglamento de tener aprobados los 
ejercicios del grado de Doctor en la 
Facultad o haber satisfecho los dere
chos del título correspondí ente.

5A Que todos los aspirantes admi
tidos habrán de justificar ante el T r i
bunal, previamente, al comienzo de los 
ejercicios,, haber abonado Tos derechos 
que estableció la Real orden de 24 de 
Marzo de 1926 (G aceta  del 30).

6.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que -se consideren con de
recho los aspirantes como para recu
saciones, crue determinan los mencio
nados. artículos. 14 y 15 del Regla
mento, es él de diez días, a contar 
desde la publicación del presente ¡en 
la Gaceta  de Mad r id .

Madrid, 10 de Diciembre do 1927. 
El Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general -ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Procedimientos judiciales y 
Prácticas forense y redacción de ins
trumentos públicos, vacante en* la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
de La Laguna (Canarias), dotada coa 
el sueldo anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 0.° del 
Reglamento vigente de 8 de Abril 
de 19:10. t i  i;

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1867.

 ̂2.a No hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondíante 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral, pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviese la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadé
mico. La apreciación de estas condicio
nes corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción publica y Bellas 
Artes. Podrán también acreditar los 
méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión,, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes dé
la terminación del plazo señalado para 
esta convocatoria, que es el improrro
gable de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma d r id ,

Dentro del mencionado plazo,, y tam
bién bajo pena de exclusión, habrán dé 
presentarse las solicitudes, acompaña
das necesariamente de todos los docu
mentos justificativos, de las condiciones 
iy circunstancjas señaladas en loa ex
presados artículos, 6,° y  7.° é&\ Regia? 
manto no siandov pnr válida# lp  
pétMóaea en las que s@ reféroÉ--

cia a documentación presentada en ex~* 
podiente de oposiciones a otras Cá
tedras.

No #e admitirán después otras soli
citudes documentadas que las de aquo- 
líos aspirantes que las depositen en al-: 
guna Administración de Correos y se 
acredite, mediante el oportuno recibo, 
que lo han hecho en pliego certificado 
y dentro de aquel plazo.

El día que Jos aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios entrega-: 
rán al Presidente el trabajo de. inves-: 
ligación propia y la Memoria a que 
hace referencia y  previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio de 24 de Marzo 
de 1925 (Gaceta  del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines' Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios dé 
los Establecimientos docentes; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan, desde luego,- 
que así se verifique sin más que esté 
aviso.

Madrid, 10 de Diciembre de i 927.—* 
El Director general, Gonzá$?% Oliveros.;

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción, de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Estación de Salamanca a Seque- 
ros, Sección de Vecinos, a Santibáñez 
(obras de terminación),

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D. Jorge Mateos Acesia, 
que licitó en Salamanca, comprome
tiéndose, a terminar las obras ocho me
ses después de empezadas., por la can
tidad de 66.8í0,0'0 pesetas, que produ
ce en el presupuesto do contrata dq 
86.077,03 pesetas, la baja "de 20.267,0$ 
pesetas en beneficio del Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo re-: 
mita el acta a que se refiere el artículo 
8.° del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoeimien* 
to y efectos. Daos guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1927.— El Director general, Gela** 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pública! 

de la provincia de Salamanca.

En vista deí resultad© obtenido é§ 
la subasta para la construcción de la| 
obras del trozo tercer© de la carretera 
áe Banilio a Madridejos,

Esta Dirección general ha rosuelr 
tp se adjudique definitivamente al 
naéjor posto* D. Patricio López Orto  
jsfo qué licitó en Madrigal, comproWr 
tíándosa a tominar las obras vélala
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meses después de empezadas, ‘per fe 1 
cañtMad de 234.439 pesetas, que pao1- 1 
dure en el presupuesto de 'contrata de ? 
343:540;69 pesetas, la .baja de 79.401,00 ¡ 
pesetas en beneficio <M Estado ; previ- ¡ 
líiéndole que en el mas breve plazo 
remita el acta a que se refiere ei ar- « 
tículo 8.° del pdie^o de condiciones que 1 
r%en en resta centrara.

JLo «diso 'a W. S. para su ©onocii-mlen
to y «efectos. Dios guarde a Y. S, m i- > 
¡otas años. -Madrid, $ fin Diciembre «de \ 
11024.—El Director generat, Gtfiábert. i 
gener Ingeniero tefe de 0)b ras publicas { 

de la provincia de «Otudad tem. •

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las ‘ 
obras  del trozo «earindo de fe carrete- ,

• ira de Colmenar Ti eje a San Agustín, 
Esta Dirección :gene..ral ba resuel

to se adjudique dcfiniki v&rnente al . 
íñéjor ¡postor, EX Babio ño Euenmayor, 
¡que licito en Madrid, ooinpro me ti en
dose a te rminar las obras veinte meses 
'después de empezadas;, por la cantidad 
de 326.474,40 pesetas, que produce en 
101 presupuesto .de contrata de pesetas 
423.992,3-6., la baja de 97/518,26 pesetas 
'en beneficio d el Estado..; pro vi ni mídele 
¡que e,n el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el «ar[feralo 8.° del 
pliego de •condiciones que rigen en es- 
la «contrata.

Lo di a o a Y. S. para su .conocimien
to y  electos. Dios guarde a 7. S ffiu- 
jehos años, Madrid, .9 de Diciembre de 
ílr927.—dEl Director general, Geianert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas 

de la provincia de Madrid.

En vista ñél resultado obtenido en 
la -subasta para la construcción de las 
fibras de la travesía de Adzaneta, en m 
Iparretera del límite de la provincia a 
la de Puebla de Comesa a Albucacer, 

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
finteo postor D, José Godos Altura, que 
licitó en Castellón, comprometiéndose 
|á terminar las obras seis meses • des
pués de empezadas, por la cantidad ae 
S.6'56,11 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contraía de 8.743,55 pe
setas, la baja de 87,44 pesetas en bene
ficio del Estado; previniéndole que en 
fil más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo diaro a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
fihos años. Madrid, 9 de Diciembre de 
#927.—El Director general, Geláberb 
feeñor Ingeniero Jefe de Obras ¿públicas 

de la provincia de Castellón.

En vista del resultado oblen ido en 
la subas la. para la cu n sí.mee ion de las 
obras del trazo primero de la arre!.era 
de .Adzaneta a la de le i esa el a del Cid 
a Alcalá de Ohisvort,

Está Dirección general ha cesuei- • 
to se adjudique fie firiifJ va mente al 
me j or p ó s t o r , I). P efi r o Ti omero Y áz - 
quez, que licitó en Castellón, compro
metiéndose a terminar las obras diez 
y ocho meses después de empezadas,

por 1a cantidad «de 182.974 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata 
«de 28.6 $7 8 33 pesetas, la baja de pes©- 
ftas 101.404,83 en beneficio del Estado; 
p inviniéndole que en el más breve pla
zo remita éi ‘séiá a que se reitere el 
mátenlo '8.° del .pliego de (condiciones 
que rigen en esta ro.nl rata,

•JL© fita© a Y. B. para su eonneimiem- 
fo y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años.. Madrid, 9 de ©iefemibire -de 
1927.—El Director general, Gefebert.
.■Señor Ingeniero Jefe de (Jbras publicas 

de la provincia de Castellón.

En -vista fiel resultado óbtenM.o m  
la subasta para fe ronstriifeclén de fes 
-obras del trozo primero, Sección pri
mera de fe -carretera de Merubris a Do
ria,

Esta Dirección general ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor,, :D. Emitió Gil iEoárígiuez, 
que licitó en Balamanca,, comprome
tiéndose ;a tterminar las obras veintidós 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 387.®90 pesetas, que pro
duce en él presupuesto de contrata de 
460..278JM) pesetas, la baja de pesetas 
72:779,60 un beneficio del Estado; pre
viniéndole (qué en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere p  ar
tículo '8.° del pliego fie condiciones que 
rigen en osla -contrata.

Lo dfeo a Y. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrifi, 9 de Diciembre fie 
1927.—El Director ..general, Gelaheit. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publicas

fie la provincia de Gáceres.

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de hormigón blin
dado en el kilómetro 2 de la carretera 
de Albacete a Jaén, provincia de Alba
cete,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Fernando 
Martínez Martínez, vecino de Murcia, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad 
de 53.779,91 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 61.815,99 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Golegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. 'muchos años. Madrid, 12 de Úfc 
efe rubro de 1927.—El Director general, 
GélaberL
Señores Ordenador de Fago# dé leste 

Ministerio, Jefe fiel Negociado de 
Contabilidad, Ingemiero Jefe de 
Obras pififiicas ñ© 3a provincia de 
Albacete ¡y «afijad ioatori© D, Fernaaa- 
fio Martínez Marlí®©?, ye&too 
Murcia,

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta fie fes obras fie reparación fiel 
firme fie fes kilómetros 21 ád 27 de fe 
carretera de HelMn a Ballestera,, pr©~ 
vinefe fie Albacete,

.Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Mariano Ta- 
falla García, vecino #© Albacete, pro
vine fe de ídem, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econé- 
miras fie esta contrata, por la cantifiafi 
de 48.000 pesetas, siendo ei presupues
to de contrata de 61.918,30 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
cor raspón di ente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial ele Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a coniar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta de 
la presente resolución.

Lo que comunico a Y. B. ptu’a ¡su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. 'S.. muchas 'años. Madrid, 12 de Di
ciembre de 4027.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras publicas fie la provincia de 
Albacete, y adjudicatario D. Mariano 
Tafalla García, vecino de ATbacete.

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación fie 
explanación y firme de los kilómetros 
102 al 109 fie la carretera de Murcia 
a la Puebla de Don Fafirique, Provin
cia de Murcia,

Esta Dirección -general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. BemGo -Sán
chez -Rubio, vecino de Bullan provin
cia de Murcia, que se comt/v%CMeie a 
ejecutarlo con sujeción al p.f|?exdo y 
en los plazos designados e«n p  pliego 
de condiciones particulares f  econó
micas de, esta contrata, per -fC coutl- 
dad de 48.000 pesetas, sien<Í4« si pre
supuesto de contrata de 57.lt ? 06 pe
setas, temiendo el adjudicatario qu© 
otorgar la corresponídiente Oscrituira 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro fiel plazo fie un mes, 
a contar de la fecha de la- publica
ción en la Ga c e ta  fie, la presente re
solución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé, 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de; 
Diciembre de 4i9£7.—El Director g©.-: 
nerat, Gelabert.
Beñores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe éel Negociado dse; 
Contabilidad, Mgedfero Jefe dá 
Oteas púMiéas de fe ppovî cia d0 
Murcia y adjudicatario D. Benito 
Steitezi Rubioi yétím. de. Bulfei 
<Mureia|.

AGUAS
ünsao. Sr.l Yleto el 

pî movido a instancia de D. Arturo 
Utrera Cuenca, y el proyecto preaea- 
tado Ú peticionario y piecríto &£
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30 de Noviembre 'de J 924 por el In - 
; geniero industrial D. Fulgencio Pé- 
' rcz Gaséales para servir de base a la 
.autorización que , pe- solicita para ha
cer un alumbramiento de. aguas sub
álveas en el cauce .del río- Adra, p ara- 

' je Tranco de Canales, térm ino m uni
cipal de Adra, provincia de Almería, 
con destino a riegos: '

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Real o r
den de, 5 de Junio. d¡e 1883:

Resultando que las obras necesarias 
ocupan terrenos, unos de dominio pú - 

• blico y otros de propiedad dej peticio
nario :

Resultando que el solicitante ha 
constituido en la Caja de Depósitos, 
Tesorería de Almería, con el número 
32.982 de entrada, y él número 21.104 

. de registro, y en concepto de depósi
to provisional, a disposición del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia la cantidad de 102 pese
tas, importe del uno por ciento del 
presupuesto de las obras que ocupan 
terrenos de dominio público:

Resultando que no se ha presenta
do proyecto alguno en competencia, ni 
se ha producido tampoco reclamación 
alguna contra la petición form ulada 
ni contra el proyecto que le sirve de 
bese:

Resultando q u e  la División H idráu
lica del Sur cíe España inform a fa- 

t vorable,mente a la concesión solicita- 
' da y especifica las condiciones con 
arreglo a las cuales propone que se 
otorgue:

Resultando que, son también favo
rables los informes del Servicio Agro
nómico de la Jefa tu ra  de Miñas y del' 
Consejo provincial de Fomento, del 
Ahogado del Jfstado y del Gobierno ci
vil de la provincia de Almería:

Considerando que aun cuando en el 
) proyecto se advierten ciertos errores, 
'éstos no son de tal importancia qué 
: no pueda aquél aprobarse para  los 
electos del otorgamiento de la conce
sión solicitada:

Considerando que en e¡ expediente 
se ha observado la tram itación regla
mentaria, que no se han presentado 
proyectos en competencia ni reclam a
ciones, que son favorables todos los 
informes emitidos y que todas estas 
Tazones justifican plenamente el otor
gamiento de la concesión que se so-, 
licita,

M M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
gbio.n disponer se conceda la autoriza- 

ción de referencia con arreglo a las 
1siguientes cláusulas:
! 1.a Se autoriza a D. Arturo U ire-
- ra Cuenca para alum brar aguas eub- 
: á i veas en el cauce del río Adra, para- 
«je Tranco de Canales, en término de 
■ Adra, provincia de Almería, en usos 
vde riego con arreglo al proyecto que 
sirve de base a su petición, suscrito 
en 30 de. ■ Noviembre de, 1925 por don 
Fulgencio Pérez Cáscales, en cuanto 
no se mod ifiqué por Jas cunclusioné,s 
que siguen:

2.a La salida a la superficie de las 
aguas alumbradas - quedará a. 1,59 me
tros de cota inferior al cero de la 
escala sU uad^ en el puente de la ca
rre tera  de Málaga a Almería sobre el 
río Adra,

3.* Sé evitará obstruir el cauce con 
los productos de las excavaciones, de
positándolas é ii sitios en que no difi
culten la corriente de las aguas.

4.a Las obras empezarán en* el pía,— 
zq de tres meses a p a rtir  de la feclíá 
de .publicación, en la  G aceta pu Ma
d r id  de’ esta concesión y deberán que
dar term inadas a los do.ee meses a 
p a rtir  de la misma fecha. Con la afi- 
telálciójn fcec|e¿arJai se anunciará ;de¡ 
oficijo a la División Hidráulica del 
Sur de España la fecha de comienza 
dé las abras.

5.a Sé ejecutarán los obras bajo la 
inspección j  vigilancia de la División 
Hidráulica, ¡la cuál podrá autorzar du
rante su. ejecución las modificaciones* 
de detallé que se consideren conve
nientes, siendo de cuenta del concesio
nario  los gastos que por aquélla sé 
originén,

Una vez term inadas las obras, y 
previo aviso del concesionario, se pro
cederá a sú reconocimiento, levantan
do acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones y expre
samente se consignen en ella los nom
bres de los productores españoles que 
hayan sum inistrado los m ateriales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección general.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre Pro
tección a la Industria nacional, Con
trato  y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

7.a Antes de, comenzar las s obras 
el concesionario deberá constituir en 
la Caja de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Alme
ría, a disposición de la Dirección ge
neral de Obras públicas, como fianza, 
el importe del 3 por 100 del p resu
puesto de las obras en túrrenos dé 
dominio público, fianza que será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento final.

>8.*! Se boncede esta autorización 
dejando a salvo el derecho de propie,- 
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustitu ir las 
servidumbres existentes.

Por incumplimiento dé éstas 
condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes caduca
rá esta autorización con pérdida dé 
la fianza.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de 120 peseta.^ de acuer
do con lo que dispone la ley ¿leí Tim 
bre, de Real orden.comunicada lo p ar
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
él del interesado, el de, la División 
Hidráulica y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia.

Dios guarde a Y. E. muchos años. 
M adrid,! 14 de Diciembre de 1927. El 
Director general, Gclaborl.
Señor Gobernador civil de la p rov in 

cia de Almería.

agua para  abastecimiento de Tarazón^ j 
de Guareña a  D, Félix  Prieto y Paia4“! 
cioé qüe sé: compromete; a ejecutarla^ 
por* la éaptidad de 20.619 pesetas* 
siendo el presupuesta de contrata déú 
22.411,20 pesetas, y con arreglo a la | 
condiciones; establecidas en los pliego^ 
que rigen para  e s t a  contrata.

De Real orden comunicada lq digo $ 
V. S. para  su conocimiento y efecto^ 
con rem isión de un ejem plar del p líé f ; 
got de condiciones particulares y eco*, 
nómicas. Dios guarde a Y. é. muchó§ 
años. Madrid, 15 de Diciembre de 192% 
El D irector general, Gelabert.
Señor*Ordenador de pagos por obliga^ 

cioines de este M inisterio.

; t r a b a jo s - h i d r á u l i c o s  
... S. M. el Rey (q. IX. g.) ha. tenido a 
b ien ; adjudicar d e f in i t iv a m e n te  lo su
basta de las obra- be c o n d u c c ió n  de

DIRECCION GENERAL DE FERRO-
CARRILES Y TRANVÍAS •

&\ M. el Rey (q. D. g.), comformán-s 
dose ¡con lo propuesto por esta Direc^ 
ción géneral,, ha  tenidoj a  bien ad ju d ^  
car definitivamente  ̂las obras de exé 
pían ación, fábrica y túneles del t ro z ó 
te re ero de la sección de Gijón a L o i 
Cabos, del ferrocarril de Ferrol a GiW! 
jón, a D. Antonio de las Cuevas Yáz4j 
quez, por el tipoi de su proposición dfej 
4.829.000 pesetas, ajustándose a ía | 
condiciones que han servido de base á  
la subasta, debiendo otorgar el adju4 
dicatário la escritura de contrata coñ 
el Notario que se designe dentro <EÜ 
los tre in ta  áías, a contar de la publi4. 
cación dé esta resolución en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  ̂ constituyendo previaméñk 
te el depósito de 810*-996,i 1 pesetas'* 
según el Real decreto-ley de 26 de .Hur 
ni o de 1926, en la Caja general d§ 
Depósitos o en ¡a Caja Ferroviaria; dc| 
Estado, en la form a establecida en láé 
disposiciones vigentes, debiendo con% 
titu irse  la mitad, al menos, en Deudfr 
ferroviaria^ y satisfacer el importe de; 
los anuncios en la Ga c e t a  d e  Ma d r i^  
y en el Boletín Oficial de ia previo cía- 
de Oviedo. v

Lo que comunico a Y. & para sq) 
conocimiento y demás efectos. Di di 
guarde a Y. S . muchos' años. Madriai* 
13 de Diciembre de 1927.—El Direc4 
tor general, Faquineto.
Señor Pr'esideníe del Comité ejecutiva, 

del Consejo Superior de Fer roca-i 
rriles. ■ !•

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COfflER.
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Se pone en conocimiento del púbJL 

co en general y de los asegurados en 
particular, que la Compañía de Segu
ros “North B ritish & Mercan!i.l.e-,Insu-; 
ranee C.° L td.” ha trasladado su domi
cilio desde la calle de Joaquín Dicen-’ 
t a . i ¡ ú mero 13, d e M á 1 a g a, • a 1 a p 1 a z a ' 
de Cataluña, n ú m e r o  17, en B a r c e lo n a .1

Madrid, 6 de Diciembre de 1927.— 
Ei Director general, G. de .Madariaga.-

8r%


